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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
modificación de la distribución de créditos correspondientes al Programa de 
Incentivos 1: Adquisición de vehículos eléctricos enchufables y de pila de 
combustible, convocado mediante el Decreto 124/2021, de 27 de octubre, por 
el que se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones 
de apoyo a la movilidad eléctrica (programa MOVES III) en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europea. (2023040138)

BDNS (Identif.): 597216

Mediante el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, se aprobaron por el Estado las bases regu-
ladoras para la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica 
(Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo, publicado en el BOE número 89, de 14 de abril de 2021. Posteriormente la Junta de 
Extremadura, a través del “Decreto 124/2021, de 27 de octubre, por el que se desarrollan 
las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica 
(Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única convocatoria” desarrolló las bases estatales 
y convocó las ayudas en Extremadura, siendo publicado dicho Decreto en el DOE n.º 232, de 
2 de diciembre de 2021.

En la misma fecha y de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó el extracto del programa 
de incentivos I de la convocatoria incluida en la disposición adicional del Decreto 124/2021 
citado; cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597216_597217).

En el punto 9 de la disposición adicional única del Decreto 124/2021, de 27 de octubre, donde 
se recoge la convocatoria de las ayudas, se establece que la dotación total prevista para el 
programa de incentivos 1 será de 6.051.472 euros, financiada a través del proyecto de gasto 
20210407 “P.I. - 1: Programa para el fomento de adquisición de vehículos eléctricos”, con la 
siguiente distribución:

I
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Posición presupuestaria 2022 (€) 2023 (€) 2024 (€) 2025 (€) Totales (€)

180020000/G/333A/70100 60.515,00 302.574,00 181.544,00 60.515,00 605.148,00

180020000/G/333A/74500 30.257,00 151.287,00 90.772,00 30.257,00 302.573,00

180020000/G/333A/76000 121.029,00 605.147,00 363.088,00 121.029,00 1.210.293,00

180020000/G/333A/76100 30.257,00 151.287,00 90.772,00 30.257,00 302.573,00

180020000/G/333A/76200 60.515,00 302.574,00 181.544,00 60.515,00 605.148,00

180020000/G/333A/77000 90.772,00 453.860,00 272.316,00 90.772,00 907.720,00

PJ y OE* 84.772,00 423.860,00 248.316,00 90.772,00

Autónomos** 6.000,00 30.000,00 24.000,00 0,00

180020000/G/333A/78900 211.802,00 1.059.008,00 635.405,00 211.802,00 2.118.017,00

*  Personas jurídicas y otras entidades con actividad en Extremadura sujetas a Reglamento (UE) 651/2014 de 
Comisión Europea. 

** Profesionales autónomos sujetos al el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de minimis. 

Asimismo, el artículo 8 del Decreto 124/2021, de 27 de octubre, establece que las ayudas a 
serán financiadas con fondos transferidos del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía, adscrito a la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológi-
ca y el Reto Demográfico, provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo, 
en la medida en que han resultado incluidos en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (Next Generation EU)”.

También indica dicho artículo en su punto 5 que “Los créditos iniciales asignados en la convo-
catoria a cada aplicación presupuestaria dentro de un mismo proyecto podrán ser reasignados 
en cualquier momento por el órgano instructor, tanto entre artículos como entre conceptos y 
ejercicios presupuestarios, con la finalidad de atender a las solicitudes que reúnan los requi-
sitos en plazo y siempre que exista crédito presupuestario para ello”.

Por último, el punto 6 del artículo establece que “Para el aumento de hasta un 20 por ciento 
de los créditos presupuestarios imputados o para una distribución distinta entre los proyectos 
y posiciones presupuestarias recogidas en la presente resolución de convocatoria de ayudas, 
se estará en lo dispuesto en los artículos 23.2 h) y 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo”.

En virtud de lo expuesto, considerando que el Programa de Incentivos 1 cuenta con un ele-
vado número de expedientes instruidos y concedidos, por el órgano instructor se prevé que, 
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atendiendo tanto a las fechas previstas para resolución de los expedientes, como a los plazos 
para la liquidación y pago de las ayudas, es preciso llevar a cabo en la posición presupuesta-
ria G/333A/78000 dentro del proyecto de gasto 20210407, una redistribución de los créditos 
entre las anualidades, de forma que, en la anualidad 2024 se disponga de una cuantía total 
de 1.001.966,12 €. Dicha cuantía permitirá atender tanto a las ayudas previstas conceder a 
cargo de citada anualidad así como, a las ya concedidas e imputadas. 

Por tanto, teniendo en consideración los créditos iniciales de la convocatoria del proyecto de 
gasto 20210407, los créditos ya comprometidos en las anualidades 2023 y 2024 con motivo 
de las resoluciones de ayudas concedidas hasta la fecha y la previsión de concesión de ayudas 
en el presente año a imputar a 2024 y no habiéndose imputado gasto a la anualidad 2022, 
se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la modificación del extrac-
to y anuncio de modificación de la distribución de créditos para el Programa I prevista en el 
punto 9 de la disposición adicional única del Decreto 124/2021, de 27 de octubre, siendo su 
desglose, de conformidad a la simplificación de subconceptos establecida por la Ley 6/2022, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2023, el siguiente: 

Posición presupuestaria 2023 (€) 2024 (€) 2025 (€) Totales (€)

180020000/G/333A/70000 363.089,00 181.544,00 60.515,00 605.148,00

180020000/G/333A/73200 181.544,00 90.772,00 30.257,00 302.573,00

180020000/G/333A/76000 1.270.809,00 635.404,00 211.801,00 2.118.014,00

180020000/G/333A/77000 544.632,00 272.316,00 90.772,00 907.720,00

PJ y OE*

Autónomos**

508.632,00

36.000,00

248.316,00

24.000,00

90.772,00

0,00

180020000/G/333A/78000 1.058.730,00 1.001.966,12 57.320,88 2.118.017,00

*  Personas jurídicas y otras entidades con actividad en Extremadura sujetas a Reglamento (UE) 651/2014 de 
Comisión Europea. 

** Profesionales autónomos sujetos al el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de minimis.

Mérida, 15 de junio de 2023.

La Secretaria General,

CONSUELO CERRATO CALDERA
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CORRECCIÓN de errores del Decreto 144/2022, de 30 de noviembre, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas 
destinadas a la construcción de nuevas instalaciones de preparación para la 
reutilización y el reciclado de otros flujos de residuos municipales, distintos 
de los biorresiduos, recogidos separadamente en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, 
financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
- "Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU". (2023040136)

Advertido error en el texto del Decreto 144/2022, de 30 de noviembre, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la construcción de 
nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y el reciclado de otros flujos de resi-
duos municipales, distintos de los biorresiduos, recogidos separadamente en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, 
financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – “Financiado por 
la Unión Europea - NextGenerationEU”, publicado en el Diario Oficial de Extremadura (DOE n.º 
31, de 14 de febrero de 2023), se procede a su oportuna rectificación:

Uno. En el párrafo 10 de la exposición de motivos, donde dice:

  “Estas actuaciones contribuyen al objetivo CID/OA 188 C12.I3 Aumento de los residuos 
municipales recogidos selectivamente. El objetivo de la comunidad autónoma es llegar 
hasta un 30% de recogida selectiva de los residuos municipales como porcentaje del total 
de residuos municipales generados en 2024 (datos de 2024 disponibles en 2026), de con-
formidad con la Directiva 2008/98/CE. Por “recogida separada” se entenderá la recogida 
en la que un flujo de residuos se mantendrá separado, por tipo y naturaleza, para facilitar 
un tratamiento específico. Los datos se recopilarán de conformidad con el desglose mate-
rial con arreglo al anexo V de la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1004 de la Comisión. El 
valor de referencia a 31 de diciembre de 2018 es un porcentaje del 21%. El objetivo debe 
cumplirse en el segundo trimestre de 2026”.

Debe decir:

  “Estas actuaciones contribuyen al objetivo CID/OA 187 C12.I3 Finalización de proyectos 
de apoyo a la aplicación de la legislación sobre residuos y fomento de la economía circular 
en la empresa. El objetivo es la finalización de al menos 30 proyectos aprobados por el 
MITERD de apoyo a la aplicación de la legislación sobre residuos y fomento de la economía 
circular en la empresa, que se ajusten a lo dispuesto en la Guía técnica sobre la aplica-
ción del principio de “no causar un perjuicio significativo” (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1) 
mediante el uso de una lista de exclusión y el requisito de cumplimiento de la legislación 
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medioambiental pertinente de la UE y nacional. Las acciones en el marco de esta inversión 
relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico solo se llevarán a cabo en 
plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por 
objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de 
reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresi-
duos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento 
de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil, que se verificará a nivel de 
planta.”

Dos. En el segundo párrafo del apartado 4 del artículo 23, donde dice:

4.  “Informe de Gestión: Denominación del órgano y periodo al que se refiere, e identificación 
del ámbito que comprende, así como el cumplimiento de los Hitos y los Objetivos estable-
cidos en el PRTR dentro del Eje “Transición Ecológica”, política palanca V “Modernización y 
digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una 
España nación emprendedora” Componente 12 “Política Industrial España 2030”, Inversión 
C12.I3 “Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos y al fomento de la 
economía circular”. Estas actuaciones contribuyen al objetivo CID/OA 188 C12.I3 Aumento 
de los residuos municipales recogidos selectivamente. El objetivo de la comunidad autó-
noma es llegar hasta un 30% de recogida selectiva de los residuos municipales como por-
centaje del total de residuos municipales generados en 2024 (datos de 2024 disponibles en 
2026), de conformidad con la Directiva 2008/98/CE. Por “recogida separada” se entenderá 
la recogida en la que un flujo de residuos se mantendrá separado, por tipo y naturaleza, 
para facilitar un tratamiento específico. Los datos se recopilarán de conformidad con el 
desglose material con arreglo al anexo V de la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1004 de la 
Comisión. El valor de referencia a 31 de diciembre de 2018 es un porcentaje del 21%. El 
objetivo debe cumplirse en el segundo trimestre de 2026.

  Las entidades beneficiarias deberán remitir con la periodicidad que se requiera y al menos 
trimestralmente, debidamente cumplimentadas, a la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, las estadísticas que les sean 
solicitadas por la Administración Autonómica a estos fines. El beneficiario deberá informar 
sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad, hitos y objetivos cumplidos al 
mismo tiempo que justifica los gastos que el mismo haya abonado, en ejecución de las 
inversiones”.

Debe decir:

4.  “Informe de Gestión: Denominación del órgano y periodo al que se refiere, e identificación 
del ámbito que comprende, así como el cumplimiento de los Hitos y los Objetivos estable-
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cidos en el PRTR dentro del Eje “Transición Ecológica”, política palanca V “Modernización y 
digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una 
España nación emprendedora” Componente 12 “Política Industrial España 2030”, Inversión 
C12.I3 “Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos y al fomento de 
la economía circular”. Estas actuaciones contribuyen al objetivo CID/OA 187 C12.I3 Fina-
lización de proyectos de apoyo a la aplicación de la legislación sobre residuos y fomento 
de la economía circular en la empresa. El objetivo es la finalización de al menos 30 pro-
yectos aprobados por el MITERD de apoyo a la aplicación de la legislación sobre residuos 
y fomento de la economía circular en la empresa, que se ajusten a lo dispuesto en la Guía 
técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo” (DO C 58 
de 18.2.2021, p. 1) mediante el uso de una lista de exclusión y el requisito de cumpli-
miento de la legislación medioambiental pertinente de la UE y nacional. Las acciones en el 
marco de esta inversión relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico solo 
se llevarán a cabo en plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas 
acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento 
para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la digestión 
anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la ca-
pacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil, que 
se verificará a nivel de planta.

  Las entidades beneficiarias deberán remitir con la periodicidad que se requiera y al menos 
trimestralmente, debidamente cumplimentadas, a la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, los datos que les sean solici-
tadas por la Administración Autonómica a estos fines. El beneficiario deberá informar sobre 
el grado de ejecución de la inversión, justificando los gastos que el mismo haya abonado”.

Tres. Debe suprimirse el apartado 3 del anexo V.
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CORRECCIÓN de errores del Decreto 53/2023, de 17 de mayo, por el que se 
modifica el Decreto 144/2022, de 30 de noviembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la construcción 
de nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y el reciclado de 
otros flujos de residuos municipales, distintos de los biorresiduos, recogidos 
separadamente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia - "Financiado por la Unión 
Europea - NextGenerationEU". (2023040137)

Advertido error en el texto del Decreto 53/2023 de 2023, de 17 de mayo, por el que se modi-
fica el Decreto 144/2022, de 30 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones públicas destinadas a la construcción de nuevas instalaciones de pre-
paración para la reutilización y el reciclado de otros flujos de residuos municipales, distintos 
de los biorresiduos, recogidos separadamente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia – “Financiado por la Unión Europea – NextGe-
nerationEU”. publicado en el Diario Oficial de Extremadura (DOE n.º 97, de 23 de mayo de 
2023), se procede a su oportuna rectificación:

En el párrafo 4 de la exposición de motivos, donde dice:

  “Estas actuaciones contribuyen al objetivo CID/OA 188 C12.I3 Aumento de los residuos 
municipales recogidos selectivamente. El objetivo de la comunidad autónoma es llegar 
hasta un 30% de recogida selectiva de los residuos municipales como porcentaje del total 
de residuos municipales generados en 2024 (datos de 2024 disponibles en 2026), de con-
formidad con la Directiva 2008/98/CE. Por “recogida separada” se entenderá la recogida 
en la que un flujo de residuos se mantendrá separado, por tipo y naturaleza, para facilitar 
un tratamiento específico. Los datos se recopilarán de conformidad con el desglose mate-
rial con arreglo al anexo V de la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1004 de la Comisión. El 
valor de referencia a 31 de diciembre de 2018 es un porcentaje del 21%. El objetivo debe 
cumplirse en el segundo trimestre de 2026.”

Debe decir:

  “Estas actuaciones contribuyen al objetivo CID/OA 187 C12.I3 Finalización de proyectos de 
apoyo a la aplicación de la legislación sobre residuos y fomento de la economía circular en 
la empresa. El objetivo es la finalización de al menos 30 proyectos aprobados por el MITERD 
de apoyo a la aplicación de la legislación sobre residuos y fomento de la economía circular 
en la empresa, que se ajusten a lo dispuesto en la Guía técnica sobre la aplicación del prin-
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cipio de “no causar un perjuicio significativo” (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1) mediante el uso 
de una lista de exclusión y el requisito de cumplimiento de la legislación medioambiental 
pertinente de la UE y nacional. Las acciones en el marco de esta inversión relacionadas con 
plantas de tratamiento mecánico-biológico solo se llevarán a cabo en plantas de tratamien-
to mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su 
eficiencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos 
separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que ta-
les acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las 
plantas o a una prolongación de su vida útil, que se verificará a nivel de planta.”

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 30 de junio de 2023, de la 
Dirección Gerencia, por la que se hace pública la relación definitiva de 
aprobados en el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a, en las instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud. (2023062721)

Advertido error en la publicación de la Resolución de 30 de junio de 2023, de la Dirección Ge-
rencia, por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a, en 
las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el DOE n.º 130, de 
7 de julio de 2023, por omisión de los datos correspondientes a la fila n.º 352, se procede a 
su oportuna rectificación.

Se sustituye la página 42479 por la que se inserta a continuación.

II
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2023, de la Gerencia, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puesto de trabajo vacante de 
personal funcionario Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios 
(Jefatura de Servicio). (2023062668)

La provisión de puestos de trabajo en la Universidad de Extremadura, que se encuentren 
vacantes y con dotación presupuestaria, catalogados en la relación de puestos de trabajo en 
los niveles orgánicos 2 (Unidades singularizadas), 3 (Subdirecciones, Jefaturas de Servicios, 
y equivalentes) y 4 (Jefaturas de Sección, Unidades Técnicas, Administradores de Centros, 
y equivalentes), y para su provisión mediante el sistema de concurso, se llevarán a cabo de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por 
la Ley 23/1988, de 28 de julio; en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, modificada por la Ley 9/2016, de 12 de diciembre; en el 
Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, modificado por Decreto 107/2013, de 25 de junio; en los Estatutos de 
la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo; y en el III 
Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario de administración y 
servicios de la Universidad de Extremadura (ARCT), publicado por Resolución de 10 de febrero 
de 2021, de la Dirección General de Trabajo (DOE de 22 de febrero).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del III ARCT, las convocatorias aplicables se 
sujetarán a las bases que a continuación se determinan, que han sido negociadas en la Comi-
sión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del ARCT, y acordadas definitivamente 
en sesión de fecha 12 de julio de 2017 y modificadas el 2 de julio de 2021.

Puestos de trabajo convocados

Primera. Los puestos de trabajo convocados que pueden ser objeto de solicitud serán los que 
aparezcan relacionados en anexo a cada convocatoria que se celebre y que, efectivamente, 
deberán encontrarse vacantes y disponer de dotación en los Presupuestos de la Universidad 
de Extremadura.

En el citado anexo deberá especificarse, para cada puesto de trabajo convocado, lo siguiente:

1.  Denominación del puesto, código, unidad orgánica en el que se integra, nivel orgánico que 
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ostenta, localidad de destino, adscripción (Grupos/Subgrupos, Cuerpo/Escala), nivel de 
complemento de destino, complemento específico general y especial, tipo de jornada, for-
mación específica exigida, y cualesquiera otros datos que figuren incorporados en la RPT.

2.  Funciones generales que se atribuyen al puesto conforme se determina en los Criterios Bá-
sicos para la fijación de la Estructura Orgánica de la Gerencia, acordados en Mesa Negocia-
dora de 16 de diciembre de 2005 y aprobados posteriormente por el Consejo de Gobierno 
en sesión del 21 de diciembre siguiente.

3.  Adscripción del puesto a la Unidad Funcional, Unidad Especializada, Unidad de Asesora-
miento y Control, o Servicio de la Universidad u otras estructuras que corresponda, según 
la determinación recogida en los criterios básicos referidos anteriormente.

Requisitos y condiciones de participación

Segunda. 1. Podrán participar en el concurso que se convoque los funcionarios de carrera al 
servicio de la Universidad de Extremadura y los pertenecientes a las Administraciones Públi-
cas con las que se mantenga convenio de reciprocidad.

En este orden, y de conformidad con el Convenio de Movilidad del Personal de Administración y 
Servicios del Grupo 9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007, podrán participar en la 
convocatoria, siempre que reúnan los mismos requisitos exigidos a los funcionarios de la Univer-
sidad de Extremadura, los funcionarios de carrera con destino definitivo en una de las Universi-
dades siguientes: Cantabria, Islas Baleares, Oviedo, Pública de Navarra, Zaragoza, y La Rioja.

Igualmente podrá incrementarse esta previsión con sucesivas Administraciones con las que se 
ultimen convenios de reciprocidad.

2. Para poder concursar, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

 a)  Pertenecer a los Subgrupos, Cuerpos o Escalas a los que se encuentran adscritos los 
puestos convocados a concurso y que se especificarán en anexo.

 b)  Tener acreditada una permanencia mínima de dos años en el último puesto ocupado, 
salvo que hubieran cesado en el mismo por aplicación de un Plan de Empleo, por supre-
sión o por remoción del puesto de trabajo, o porque soliciten puestos de igual nivel.

 c)  Los funcionarios que sean de nuevo ingreso podrán participar en la convocatoria cuando 
hubiera transcurrido el plazo de dos años a partir de su toma de posesión, con las mismas 
salvedades que en el apartado anterior; y cuando hubieran accedido a otro Cuerpo o Es-
cala por promoción interna permaneciendo en el puesto de trabajo que desempeñaban.
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 d)  Encontrarse en cualquier situación administrativa, excepto los excedentes voluntarios 
por interés particular en tanto cumplan el período mínimo de un año en dicha situación, 
y los suspensos en firme mientras dure la suspensión. 

 e)  En su caso, si el funcionario hubiera obtenido permuta de destino, cuando haya trans-
currido un año desde su autorización.

3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 40.3 del III ARCT, las personas funcionarias 
que se encuentren desempeñando un puesto de trabajo en adscripción provisional estarán 
obligados a participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo no singulariza-
dos solicitando la totalidad de los puestos vacantes para los que cumplan los requisitos.

Presentación de solicitudes

Tercera. 1. En la solicitud de participación, ajustada al modelo que se publique como anexo 
a la convocatoria, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

 a)  Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

 b)  Las solicitudes se presentarán:

  •  Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio 
Registro Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es, dirigidas a la Sección de 
Gestión de Personal de Administración y Servicios (DIR3: U00200122).

  •  En el Registro General de la Universidad de Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 
-Badajoz-; y Oficina en el Campus de Cáceres (Edificio de Servicios Múltiples).

  •  En la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en concordan-
cia con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la mencionada ley.

 c)  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del siguien-
te al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valo-
ración de los méritos, con arreglo a las acreditaciones que se recogen en la base sexta, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar 
en la convocatoria.

3.  Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, serán vinculantes para los 
peticionarios. No obstante, se podrá renunciar a la participación en el concurso hasta el 
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momento de la constitución de la Comisión de Valoración.

Valoración de los méritos

Cuarta. La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo se efec-
tuará con arreglo a los siguientes criterios:

A) Fase Primera. Méritos Generales (máximo 21 puntos).

 1. Valoración del grado personal consolidado (máximo 3 puntos).

   Por la posesión de un determinado grado personal consolidado en el Cuerpo/Escala des-
de el que se concursa, hasta un máximo de 3 puntos distribuidos de la siguiente forma:

   Superior en 4 o más niveles al del puesto convocado: 3,00 puntos.

   Superior en 3 niveles al del puesto convocado: 2,70 puntos.

   Superior en 2 niveles al del puesto convocado: 2,40 puntos.

   Superior en un nivel al del puesto convocado: 2,10 puntos.

   Igual al nivel del puesto convocado: 1,80 puntos.

   Inferior en un nivel al del puesto convocado: 1,50 puntos.

   Inferior en 2 niveles al del puesto convocado: 1,20 puntos.

   Inferior en 3 niveles al del puesto convocado: 0,90 puntos.

   Inferior en 4 o más niveles al del puesto convocado: 0,60 puntos.

 2. Valoración del trabajo desarrollado (máximo 5 puntos).

   El tiempo de permanencia en los distintos puestos de trabajo, en las distintas Adminis-
traciones Públicas, se valorará de la siguiente forma:

Nivel

Puestos 
desempeñados 

en la Universidad 
de Extremadura

Puestos 
desempeñados 

en la 
Universidad de 
Extremadura

Puestos 
desempeñados 

en otras 
Administraciones 

Públicas

Puestos 
desempeñados 

en otras 
Administraciones 

Públicas

Hasta el nivel 14 0,285 por año 0,024 por mes 0,143 por año 0,012 por mes
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Nivel 15 0,305 por año 0,025 por mes 0,153 por año 0,013 por mes

Nivel 16 0,325 por año 0,027 por mes 0,163 por año 0,014 por mes

Nivel 17 0,345 por año 0,029 por mes 0,173 por año 0,014 por mes

Nivel 18 0,365 por año 0,03 por mes 0,183 por año 0,015 por mes

Nivel 19 0,385 por año 0,032 por mes 0,193 por año 0,016 por mes

Nivel 20 0,405 por año 0,034 por mes 0,203 por año 0,017 por mes

Nivel 21 0,425 por año 0,035 por mes 0,213 por año 0,018 por mes

Nivel 22 0,445 por año 0,037 por mes 0,223 por año 0,019 por mes

Nivel 23 0,465 por año 0,039 por mes 0,233 por año 0,019 por mes

Nivel 24 0,485 por año 0,04 por mes 0,243 por año 0,02 por mes

Nivel 25 0,505 por año 0,042 por mes 0,253 por año 0,021 por mes

Nivel 26 0,525 por año 0,044 por mes 0,263 por año 0,022 por mes

Nivel 27 0,545 por año 0,045 por mes 0,273 por año 0,023 por mes

Nivel 28 0,565 por año 0,047 por mes 0,283 por año 0,024 por mes

Nivel 29 0,585 por año 0,049 por mes 0,293 por año 0,024 por mes

Nivel 30 0,605 por año 0,05 por mes 0,303 por año 0,025 por mes

 A estos efectos, la valoración que se haga tendrá en cuenta las siguientes consideraciones:

 a) El período de tiempo prestado como personal eventual no podrá valorarse como mérito.

 b)  El período de tiempo desempeñado en comisión de servicios se computará como reali-
zado en el puesto de origen del funcionario obtenido con carácter definitivo.

 c)  El período de tiempo de desempeño de puestos de trabajo sin nivel de complemento de 
destino se entenderá como realizado en el nivel mínimo según el intervalo correspon-
diente a su Cuerpo/Escala o categoría equivalente.

 3. Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 4 puntos).

   Los cursos de formación y perfeccionamiento realizados o impartidos por el aspirante 
sobre las materias relacionadas con el puesto a que se aspira se valorarán con arreglo 
a los siguientes criterios:
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  3.1.  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la Universidad 
de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o centros equi-
valentes y las Organizaciones Sindicales, todos ellos en el ámbito de la formación 
específica de los empleados públicos y que versen sobre las materias formativas 
generales o específicas del puesto convocado conforme a lo establecido en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo del PAS funcionario de Administración y Servicios de la 
Universidad de Extremadura.

      Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 
0,005 puntos por hora.

  3.2.  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cualquier Entidad 
pública o privada y que versen sobre las materias formativas generales o espe-
cíficas del puesto convocado conforme a lo establecido en la Relación de Puestos 
de Trabajo del PAS funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

      Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 
0,0012 puntos por hora.

  3.3.  Cada convocatoria contendrá, para cada puesto convocado, la relación de materias 
formativas susceptibles de valoración, y que se ajustará a las siguientes previsiones:

   a) Materias formativas generales que se incorporarán a cada puesto convocado:

    — Ofimática.

    — Prevención de Riesgos Laborales.

    — Calidad en la gestión.

    — Procedimiento administrativo.

    — Lenguaje y Estilo administrativo.

    — Archivo.

    — Normativa universitaria de carácter general.

    — Trabajo en equipo.

    — Habilidades sociales y organización del trabajo.
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    — Idiomas.

    — Atención al ciudadano.

    — Espacio Europeo de Educación Superior.

    — Protección de datos y sigilo profesional.

    — Estatuto Básico del Empleado Público.

   b)  Materias específicas que se correspondan singularmente con cada puesto convo-
cado incluidas en la RPT.

  3.4.  Tener completada una formación en, al menos, dos de las materias específicas 
determinadas en la convocatoria para el puesto concreto que se convoca, con un 
mínimo de 50 horas impartidas o recibidas, a razón de 0,01 puntos/hora hasta un 
máximo de 1,5 puntos.

 4. Antigüedad (máximo 6 puntos).

   Por cada año completo de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones 
públicas se otorgarán 0,25 puntos hasta un máximo de 6 puntos. 

   A estos efectos se computarán los servicios reconocidos expresamente que se hubieran 
prestado con anterioridad al ingreso como funcionario al amparo de la Ley 70/1978, de 26 
de diciembre, de reconocimientos de servicios previos en la Administración Pública. No se 
computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

 5. Titulación académica (máximo 1 punto).

   Titulación académica superior a la exigida en el proceso, mediante la certificación de un 
nivel de correspondencia del Marco Europeo de Cualificaciones (MECES), El nivel MECES 
debe ser acreditado mediante certificado de correspondencia expedido por el ministro 
de Educación.

  En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas por los aspirantes.

   •  1 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.

   •  0,75 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster Oficial o 
Nivel 3 de Máster del MECES.

   •  0,50 puntos: Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente, o 
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Nivel 2 de Grado del MECES.

   •  0,25 punto: Bachiller o equivalente o Nivel 1 de MECES.

   No se valorarán aquellos títulos que sean imprescindibles para la obtención de otros de 
nivel superior que se aleguen como mérito, ni los exigidos como requisito para poder 
participar en este concurso.

  En cada puesto convocado se indicará el nivel mínimo de titulación exigida para el mismo.

 6. Idiomas (máximo 1 punto).

   Para certificaciones oficiales (Escuela Oficial de Idiomas, entidades certificadoras ofi-
ciales: Cambridge, Trinity, ACLES…) reconocidas como acreditativas de poseer el cono-
cimiento de idiomas distintos del castellano del Marco Europeo Común de Referencia 
para las Lenguas, se valorará el conocimiento de idiomas acreditado, de acuerdo a la 
siguiente escala:

   •  B1: 0,25 puntos.

   •  B2: 0,5 puntos.

   •  C1: 0,75 puntos.

   •  C2: 1 punto.

   A estos efectos únicamente se valorará la certificación más alta de cada uno de los 
idiomas presentados.

 7. Otros méritos generales (1 punto).

   El destino previo del cónyuge empleado público, o pareja de hecho inscrita legalmen-
te, funcionario o laboral fijo, obtenido mediante convocatoria pública en el municipio 
donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, así como quienes acrediten 
razones de guarda legal de menores, atención a personas mayores o personas con 
discapacidad, cuidado directo de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad o personas convivientes con el empleado público, se valorará con un punto, 
siempre que se acceda desde municipio distinto.

B) Fase Segunda. Méritos Específicos.

  Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos específicos adecuados a 
las características del puesto convocado, otorgándose una valoración máxima de 7 puntos.
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 A estos efectos, los méritos específicos se concretan en los siguientes apartados:

  B.1. Experiencia.

   Se valorará con 0,60 puntos por año completo o fracción superior a 6 meses hasta un 
máximo de 3,50 puntos.

   Si un puesto de trabajo requiere más de una experiencia como mérito en la relación 
de puestos de trabajo, la puntuación a que se refiere el párrafo anterior se aplicará de 
forma proporcional a cada experiencia íntegra que el participante tuviera acreditada.

   A los efectos de considerar mérito a valorar en este apartado se atenderá a las expe-
riencias que vengan deducidas de los méritos específicos establecidos para el puesto al 
que se concursa en la relación de puestos de trabajo del PAS funcionario de la Univer-
sidad de Extremadura o, en su caso, en Observaciones.

   Cada convocatoria precisará, para cada puesto convocado, las experiencias que serán 
objeto de valoración conforme a los criterios antes referidos.

  B.2. Memoria.

   Consistirá en el análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y me-
dios necesarios para su desempeño, a juicio del candidato.

   La Memoria realizada por los candidatos será defendida personalmente, en sesión pú-
blica y abierta, ante la Comisión de Valoración que podrá, en su caso, formular pregun-
tas a los mismos en relación con ella y con las características del puesto que se prevean 
en la convocatoria, pudiendo extenderse a la comprobación de los méritos alegados.

  La valoración será con el máximo de 3,5 puntos, con arreglo a la siguiente descripción:

   Redacción y contenido: de 0 a 1,75 puntos.

   Exposición y defensa: de 0 a 1,75 puntos.

   a.1) Correcta redacción: hasta un máximo de 0,5 puntos. 

   a.2) Contenido:

    — Tareas generales de puesto: hasta un máximo de 0,5 puntos.

    — Requisitos del puesto: hasta un máximo de 0,5 puntos.
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    —  Medios necesarios y condiciones para su desempeño: hasta un máximo de 
0,25 puntos.

   Exposición y defensa: de 0 a 1,75 puntos.

   b.1)  Lectura de la Memoria, utilizando o no medios auxiliares sin explicación detalla-
da: hasta un máximo de 0,25 puntos.

   b.2)  Si se realiza una exposición explícita, detallada, explicada y razonada del con-
tenido de la memoria, utilizando o no medios auxiliares: hasta un máximo de 
1,25 puntos.

   b.3)  Resolución a las cuestiones planteadas por la Comisión de Valoración: Hasta un 
máximo de 0,5 puntos.

    Los apartados b.1) y b.2) no son acumulables. El resto de apartados se acumularán 
para obtener la puntuación final.

    La Comisión de Valoración procederá de la siguiente forma para valorar las memo-
rias presentadas por las personas candidatas:

    •  Valorarán individualmente cada uno de los apartados señalados anteriormente.

    •  Se pondrán en común los resultados de la valoración anterior y se desecharán 
los dos valores extremos resultantes (superior e inferior).

    •  El resultado de cada persona candidata será la media de los tres valores no 
descartados.

El tiempo, máximo, de exposición de las memorias no superará los 30 minutos.

Puntuación mínima

Quinta. No se adjudicarán los puestos ofertados cuando no se alcance la puntuación mínima 
de cinco puntos en la fase primera. Para superar la segunda fase se deberá obtener, como 
mínimo tres puntos, de los cuales 1,45 deben corresponderse con el apartado de la Memoria.

Acreditación de los méritos alegados

Sexta. 1. Los requisitos y méritos a que hacen referencia las bases segunda y cuarta deberán 
ser acreditados mediante certificado expedido al efecto por la unidad competente en cada 
caso en materia de personal, o mediante certificación del Registro Central de Personal.
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2.  Los cursos a los que hace referencia el punto 3 de la base cuarta deberán acreditarse me-
diante fotocopia del diploma, certificación de asistencia y/o certificación de aprovechamiento, 
expedido por los Centros mencionados, o su inscripción en el Registro Central de Personal.

3.  La Memoria se presentará en sobre cerrado y firmado por el candidato, de manera que no 
sea legible sin abrirlo. Su extensión no podrá exceder de 20 folios, y deberá atenerse a las 
siguientes indicaciones:

 —  Tamaño de hoja: DIN A4.

 —  Impresión por una sola cara de cada folio.

 —  Espacio interlineal: 1,5 cm.

 —  Márgenes superior e inferior: 2,5 cm.

 —  Márgenes izquierdo y derecho: 3 cm.

 —  Tipo de letra: Times New Roman 12 puntos.

 —  Espaciado posterior: 10 puntos.

4.  Los concursantes que proceden de la situación de suspenso acompañarán a su solicitud 
documentación acreditativa de la terminación del período de suspensión.

5.  La acreditación del destino del cónyuge o pareja de hecho se hará mediante la aportación 
de fotocopia del libro de familia o documento de inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho o equivalente que acredite la relación entre el solicitante o el cónyuge o pareja. Asi-
mismo, se aportará certificación de la unidad de personal correspondiente que acredite la 
localidad del destino del cónyuge o pareja de hecho, el puesto de trabajo que desempeña 
y la forma de obtención de este.

Adjudicación de puestos

Séptima. 1. El concurso se resolverá en dos fases:

 a)  En la primera fase únicamente serán valoradas las solicitudes de personal funcionario 
de carrera de la Universidad de Extremadura, y los que presten servicios en la misma, 
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los excedentes voluntarios por 
interés particular salvo que cumplan el período mínimo de dos años en dicha situación, 
y los suspensos en firme mientras dure la suspensión.
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 b)  En la segunda fase, para los puestos que resulten vacantes tras la conclusión de la pri-
mera, serán valoradas las solicitudes de personal proveniente de otras Administraciones 
Públicas con las que se tenga convenio de reciprocidad. 

2.  El orden de prioridad para la adjudicación de cada puesto vendrá dado por la puntuación 
obtenida según el baremo de la base cuarta. En este orden, la propuesta de resolución 
deberá recaer sobre el candidato a cada puesto que haya obtenido mayor puntuación, su-
mados los resultados finales de las dos fases previstas en esta convocatoria.

  Si el concursante aspirase a más de un puesto de trabajo y sus calificaciones le permitieran 
acceder a varios de ellos, se le adjudicará aquél que figure en primer lugar en su solicitud.

3.  En caso de igualdad en la puntuación total, se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los mé-
ritos enunciados en la fase primera de la base cuarta, por el orden expresado. De persistir 
el empate, se acudirá a la mayor antigüedad como funcionario en el Cuerpo o Escala desde 
el que se concursa y, en su defecto, el número obtenido en el proceso selectivo. En último 
término será el sorteo el sistema utilizado para resolver el empate. 

4.  Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria pública, 
en cuyo caso podrá optar entre ambos puestos de trabajo, estando obligado a comunicar 
ante la Gerencia de la Universidad de Extremadura, por escrito, la opción realizada dentro 
del plazo de tres días desde la notificación de la adjudicación del puesto.

5.  Los traslados que hayan de producirse por resolución del presente concurso tendrán la 
consideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán el abono de indemnización 
por concepto alguno.

6.  Únicamente podrán quedar puestos desiertos cuando no concurran aspirantes que reúnan 
las condiciones y requisitos en la convocatoria o, en su caso, no superen la puntuación 
mínima exigida para resultar adjudicatario de un puesto.

Comisión de Valoración

Octava. 1. Los méritos serán valorados por la Comisión que se contenga en cada convoca-
toria, cuya composición guardará identidad con lo establecido para los Tribunales de pruebas 
selectivas contempladas en el III ARCT.

Miembros titulares:

 Presidente:  Don Juan Francisco Panduro López, Gerente de la Universidad de Extremadura.
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 Vocales:

  •  Don Agustín María Alfonso González, funcionario de la Escala de Técnicos de Gestión 
de la Universidad de Extremadura.

  •  Don Enrique Pandiella Hevia, Vicegerente de Asuntos Económicos de la Universidad 
de Extremadura.

  •  Doña Ana Esther Martínez Palacios, funcionaria de la Escala Gestión Universitaria de 
la Universidad de Extremadura.

  •  Doña Emilia Martín Martín, funcionaria de la Escala Gestión Universitaria de la Univer-
sidad de Extremadura.

Miembros suplentes:

 Presidente:  Don José Antonio Perea Ayago, Vicegerente de Recursos Humanos de la Uni-
versidad de Extremadura.

 Vocales:

  •  Don Mario Javier Santillana Barragán, funcionario de la Escala Gestión Universitaria 
de la Universidad de Extremadura.

  •  Don Pablo Hurtado Pardo, Escala Gestión Universitaria de la Universidad de Extremadura.

 •  Doña Mercedes Méndez Expósito, funcionaria de la Escala Gestión Universitaria de la 
Universidad de Extremadura.

 •  Doña Petra Pérez Moreno, funcionaria de la Escala Gestión Universitaria de la Universidad 
de Extremadura.

  La Comisión de valoración designará, entre sus miembros, un Secretario. Dentro de los 
siete días hábiles siguientes a la terminación del concurso hará entrega del expediente 
administrativo generado en el procedimiento, en el Área de Recursos Humanos de la Uni-
versidad de Extremadura.

2.  La Comisión de Valoración podrá, en cualquier momento, recabar de los aspirantes las 
aclaraciones, o en su caso, la documentación adicional que estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados.

3.  Los actos derivados de la actuación de la Comisión de Valoración podrán ser impugnados en 
los casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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4.  A efectos de asistencias por participación en el proceso selectivo, la Comisión de valoración 
queda encuadrada en la categoría primera de las previstas reglamentariamente.

Resolución

Novena. 1. El concurso se resolverá por resolución del Rectorado de la Universidad de Ex-
tremadura, en el plazo no superior a seis meses, a contar desde el día siguiente al de la 
finalización de presentación de solicitudes, y su resultado se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura. En la resolución se expresará el puesto de origen del interesado al que se le ad-
judique destino, con indicación de la Administración Pública de procedencia, localidad, grupo, 
nivel y grado, así como su situación administrativa cuando sea distinta de la de servicio activo.

2.  La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas re-
glamentarias y de las bases de la convocatoria, que vinculan por igual a la Administración 
y a los participantes. En todo caso, deberán quedar acreditadas en el procedimiento, como 
fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la valo-
ración final de los méritos de los candidatos.

3. La resolución se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura.

Toma de posesión

Décima. 1. El plazo de posesión del destino obtenido será de tres días hábiles si no implica cam-
bio de residencia o de diez días hábiles si comporta cambio de residencia, que deberá justificarse. 

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, que 
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
del concurso en el Diario Oficial de Extremadura.

Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá computarse desde dicha publicación, y será de tres días hábiles, a reserva 
de que el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de diez días hábiles.

2.  El Rector de la Universidad, a propuesta del Gerente, podrá diferir el cese, por necesidades 
del servicio, hasta tres meses.

3.  El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen las vacaciones, los permi-
sos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos al interesado, salvo que por causas 
justificadas excepcional y debidamente motivadas por el órgano competente, se acuerde 
suspender el disfrute de los mismos.
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Asimismo, en el caso de que la persona afectada se encuentre en la situación de servicios 
especiales, el cómputo de los plazos posesorios se iniciará a partir de la fecha de reingreso al 
servicio activo. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de servicio activo 
en el nuevo puesto, y siempre que no se incumpla por causa imputable al interesado.

Undécima. 1. La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución del concur-
so con adjudicación de los puestos, servirá de notificación a los interesados, y, a partir de la 
misma, empezarán a contarse los plazos establecidos para las actuaciones administrativas 
procedentes.

2.  Con el fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos afecten o puedan 
afectar a los funcionarios seleccionados, éstos deberán aportar un certificado de servicios 
prestados, liquidación de trienios y certificado de baja en nómina.

  En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la liquidación de la paga extraor-
dinaria en período de devengo, el grado consolidado, así como las posibles interrupciones 
en la prestación de servicios.

Disposición final

Duodécima. Contra la resolución de cada concurso, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo co-
rrespondiente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá 
interponer recurso contencioso-administrativo en tanto recaiga resolución expresa o presunta 
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 y siguiente de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Badajoz, 3 de julio de 2023.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE PUEDEN SOLICITARSE

1. Puesto:

 Clave del puesto RPT: PFR0078.

 Denominación: Jefe/a de Servicio de Gestión Económica, Contratación y Patrimonio.

 Unidad orgánica: Servicio de Gestión Económica, Contratación y Patrimonio.

  Unidad de adscripción: Área Económica y Presupuestaria (Código B2 de las Estructuras 
Orgánicas de la Gerencia).

 Nivel orgánico del puesto: 3.

 Localidad de destino: Cáceres/Badajoz.

 Grupo: Subgrupos: A1/A2.

 Nivel de complemento de destino: 27.

 Complemento específico general: EG03.

 Complemento específico especial: Tipo de jornada partida JP04.

Adscripción:

  Administración: Artículos 92 y 94 de la Ley Orgánica 2/23, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario y otras Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura 
tenga suscrito convenio de reciprocidad.

Cuerpo: 

  AG01 = Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Es-
calas análogas de otras Administraciones Públicas / AG03 = Escala de Gestión Universitaria 
de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Escalas análogas de otras Administraciones 
Públicas.

Materias formativas específicas susceptibles de valoración:

 —  Gestión Económica y Presupuestaria (FE36).
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 —  Herramienta Informática Universitas XXI: Económico (FE40).

 —  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (FE47).

 —  Impuesto sobre el Valor Añadido (FE48).

 —  Contratación Administrativa (FE63).

Tareas generales de Servicios y asimilados.

Los empleados públicos que desempeñen la Jefatura de un Servicio asumen las siguientes 
funciones generales: 

 ●  Organizar y controlar bajo la supervisión de la Jefatura del Área o de la Gerencia el fun-
cionamiento del Servicio.

 ●  Ejecutar y realizar el seguimiento de cuantas decisiones sean adoptadas por los órganos 
de la Universidad en materia de su competencia. 

 ● Asesorar a los órganos de gobierno de la Universidad.

 ●  Estudiar y proponer la resolución de todos aquellos asuntos que le sean encomendados 
en materia de su competencia.

 ●  Colaborar con la Jefatura del Área en la elaboración del Plan Anual de Objetivos y la Me-
moria Anual de Gestión de las unidades que tenga encomendadas.

 ●  Cuidar de la formación, motivación, promoción, disciplina, seguridad y clima laboral del 
personal dependiente, proponiendo las medidas que considere adecuadas para alcanzar 
tales fines, además de atender y resolver las cuestiones individuales que le sean plan-
teadas por el personal de su servicio.

 ●  Programar las vacaciones y permisos del personal dependiente, de acuerdo con la nor-
mativa general e instrucciones dictadas por la Gerencia.

 ●  Proponer al responsable del Área las mejoras en la gestión administrativa, de carácter 
operativo o estratégico, que se alineen con los objetivos generales de su dependencia y 
con los fines de la Universidad de Extremadura.

 ●  Actuar en el ámbito de su competencia conforme al Plan de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales acordado para la Universidad de Extremadura.

 ● Cualesquiera otras que se le encomienden en materia de su competencia.



NÚMERO 131 
Lunes 10 de julio de 2023

42808

Experiencias vinculadas al puesto:

 1)  ME05: Experiencia en puestos de dirección de recursos humanos.

 2)  ME07: Experiencia en puestos de trabajo con funciones económicas y presupuestarias.

 3)  ME14: Experiencia en gestión de contratos del sector público.

Se acreditará cada una de las experiencias valorables mediante la catalogación que al efecto 
aparezca en las Relaciones de Puestos de Trabajo de que se trate, o de las funciones aproba-
das por los órganos de gobierno de la Administración correspondiente, en tanto hayan sido 
publicitadas en cualquier diario oficial.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO 
DE MÉRITOS CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 

EXTREMADURA DE FECHA (DOE del ).

D/Dña......................................................................................................................

D.N.I. ..................... Domicilio....................................................................................

Teléfono ........................... Localidad .........................................................................

Provincia ..............................................................Código postal.................................

Cuerpo o Escala .........................................................................................................

Administración a la que pertenece ................................................................................

N.R.P. ........................................Subgrupo ..................... Grado consolidado.................

SOLICITA: Participar en la convocatoria referenciada en el encabezamiento, para la provisión 
del/os puesto/s de trabajo que a continuación se relacionan, de la Universidad de Extremadu-
ra, y a tal efecto acompaña la documentación pertinente.

1. Puestos convocados a los que se aspira:

Clave               Denominación                                                        Localidad

..................... ........................................................................ .................................

..................... ........................................................................ .................................

..................... ........................................................................ .................................

En ..............................., a .......... de ........................ de 2023

(firma del interesado)

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA



NÚMERO 131 
Lunes 10 de julio de 2023

42810

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2023, de la Gerencia, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puesto de trabajo vacante de 
personal funcionario Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios 
(Puesto base de Servicios Especiales - Conductor). (2023062669)

La provisión de puestos de trabajo en la Universidad de Extremadura, que se encuentren 
vacantes y con dotación presupuestaria, catalogados en la relación de puestos de trabajo en 
el nivel orgánico 6 (Puestos base especializados y Puestos base), mediante el sistema de con-
curso, se llevarán a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en la 
Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, modificada por la Ley 9/2016, 
de 12 de diciembre; en el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto 107/2013, de 25 de ju-
nio; en los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 
de mayo; y en el III Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario 
de administración y servicios de la Universidad de Extremadura (ARCT), publicado por Reso-
lución de 10 de febrero de 2021, de la Dirección General de Trabajo (DOE de 22 de febrero).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del III AARCT, las convocatorias aplicables 
se sujetarán a las bases que a continuación se determinan, que han sido negociadas en la 
Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del ARCT, y acordadas definitiva-
mente en sesión de fecha 12 de julio de 2017.

Puestos de trabajo convocados

Primera. Los puestos de trabajo convocados que pueden ser objeto de solicitud serán los que 
aparezcan relacionados en anexo a cada convocatoria que se celebre y que, efectivamente, 
deberán encontrarse vacantes y disponer de dotación en los Presupuestos de la Universidad 
de Extremadura, así como los puestos base que pudiesen quedar vacantes como consecuen-
cia de la adjudicación de los anteriores (resultas).

En el citado anexo deberá especificarse, para cada puesto de trabajo convocado, lo siguiente:

1.  Denominación del puesto, código, unidad orgánica en el que se integra, nivel orgánico que 
ostenta, localidad de destino, adscripción (Grupos/Subgrupos, Cuerpo/Escala), nivel de 
complemento de destino, complemento específico general y especial, tipo de jornada, For-
mación específica exigida, y cualesquiera otros datos que figuren incorporados en la RPT. 
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2.  Adscripción del puesto a la Unidad Funcional, Unidad Especializada, Unidad de Asesora-
miento y Control, o Servicio de la Universidad u otras estructuras que corresponda, según 
la determinación recogida en los criterios básicos para la fijación de la estructura orgánica 
de la Gerencia acordados en Mesa Negociadora de 16 de diciembre de 2005 y aprobados 
posteriormente por el Consejo de Gobierno en sesión del 21 de diciembre siguiente, y ven-
ga determinada por su aplicación en la relación de puestos de trabajo.

Requisitos y condiciones de participación

Segunda. 1. Podrán participar en el concurso que se convoque los funcionarios de carrera al 
servicio de la Universidad de Extremadura y los pertenecientes a las Administraciones Públi-
cas con las que se mantenga convenio de reciprocidad.

En este orden, y de conformidad con el Convenio de Movilidad del Personal de Administración y 
Servicios del Grupo 9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007, podrán participar en la 
convocatoria, siempre que reúnan los mismos requisitos exigidos a los funcionarios de la Univer-
sidad de Extremadura, los funcionarios de carrera con destino definitivo en una de las Universi-
dades siguientes: Cantabria, Islas Baleares, Oviedo, Pública de Navarra, Zaragoza, y La Rioja. 

Así mismo podrán participar, de conformidad con el Convenio de Movilidad del Personal de 
Administración y Servicios firmado entre la Universidad de Extremadura y la Universidad 
de Alicante y aprobado en Consejo de Gobierno de la UEx en fecha 20 de febrero de 2019, 
siempre que reúnan los mismos requisitos exigidos a los funcionarios de la Universidad de 
Extremadura, los funcionarios de carrera con destino definitivo en la Universidad de Alicante.

2. Para poder concursar, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

 a)  Pertenecer a los Subgrupos, Cuerpos o Escalas a los que se encuentran adscritos los 
puestos convocados a concurso y que se especifican en el anexo I. 

 b)  Tener acreditada una permanencia mínima de dos años en el último puesto ocupado, 
salvo que hubieran cesado en el mismo por aplicación de un Plan de Empleo, por supre-
sión o por remoción del puesto de trabajo, o porque soliciten puestos de igual nivel.

 c)  Los funcionarios que sean de nuevo ingreso podrán participar en la convocatoria cuando 
hubiera transcurrido el plazo de dos años a partir de su toma de posesión, con las mismas 
salvedades que en el apartado anterior; y cuando hubieran accedido a otro Cuerpo o Es-
cala por promoción interna permaneciendo en el puesto de trabajo que desempeñaban.

 d)  Encontrarse en cualquier situación administrativa, excepto los excedentes voluntarios 
por interés particular en tanto cumplan el período mínimo de un año en dicha situación, 
y los suspensos en firme mientras dure la suspensión. 
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 e)  En su caso, si el funcionario hubiera obtenido permuta de destino, cuando haya trans-
currido un año desde su autorización.

3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 40.3 del III ARCT, las personas funcionarias 
que se encuentren desempeñando un puesto de trabajo en adscripción provisional estarán 
obligados a participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo no singulariza-
dos solicitando la totalidad de los puestos vacantes para los que cumplan los requisitos. 

Presentación de solicitudes

Tercera. 1. En la solicitud de participación, ajustada al modelo que se publique como anexo 
a la convocatoria, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

 a)  Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

 b)  Las solicitudes se presentarán:

  •  Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio 
Registro Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es, dirigidas a la Sección de 
Gestión de Personal de Administración y Servicios (DIR3: U00200122).

  •  En el Registro General de la Universidad de Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 
-Badajoz-; y Oficina en el Campus de Cáceres (Edificio de Servicios Múltiples).

  •  En la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en concordancia 
con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la mencionada ley.

 c)  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del siguien-
te al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valo-
ración de los méritos, con arreglo a las acreditaciones que se recogen en la base sexta, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar 
en la convocatoria.

3.  Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, serán vinculantes para los 
peticionarios. No obstante, se podrá renunciar a la participación en el concurso hasta el 
momento de la constitución de la Comisión de Valoración.

Valoración de los méritos
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Cuarta. La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo se efec-
tuará con arreglo a los siguientes criterios, con un máximo de 21,5 puntos:

1. Valoración del grado personal Consolidado (máximo 3 puntos).

 Se asignará la siguiente puntuación por la posesión de grado personal consolidado:

 — Superior en 4 o más niveles al del puesto convocado: 3,00 puntos.

 — Superior en 3 niveles al del puesto convocado: 2,70 puntos.

 — Superior en 2 niveles al del puesto convocado: 2,40 puntos.

 — Superior en un nivel al del puesto convocado: 2,10 puntos.

 — Igual al nivel del puesto convocado: 1,80 puntos.

 — Inferior en 1 nivel al del puesto convocado: 1,50 puntos.

 — Inferior en 2 niveles al del puesto convocado: 1,20 puntos.

 — Inferior en 3 niveles al del puesto convocado: 0,90 puntos.

 — Inferior en 4 o más niveles al del puesto convocado: 0,60 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado (máximo 7,5 puntos).

  El tiempo de permanencia en los distintos puestos de trabajo, en las distintas Administra-
ciones Públicas, se valorará de la siguiente forma:

Nivel Puestos desempeñados en la 
Universidad de Extremadura

Puestos desempeñados en otras 
Administraciones Públicas

Hasta el nivel 14 0,360 año (0,030 mes) 0,180 año (0,015 mes)

Nivel 15 0,408 año (0,034 mes) 0,204 año (0,017 mes)

Nivel 16 0,456 año (0,038 mes) 0,228 año (0,019 mes)

Nivel 17 0,504 año (0,042 mes) 0,252 año (0,021 mes)

Nivel 18 0,552 año (0,046 mes) 0,276 año (0,023 mes)

Nivel 19 0,600 año (0,050 mes) 0,300 año (0,025 mes)

Nivel 20 0,648 año (0,054 mes) 0,324 año (0,027 mes)
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Nivel Puestos desempeñados en la 
Universidad de Extremadura

Puestos desempeñados en otras 
Administraciones Públicas

Nivel 21 0,696 año (0,058 mes) 0,348 año (0,029 mes)

Nivel 22 0,744 año (0,062 mes) 0,372 año (0,031 mes)

Nivel 23 0,792 año (0,066 mes) 0,396 año (0,033 mes)

Nivel 24 o superior 0,840 año (0,070 mes) 0,420 año (0,035 mes)

 A estos efectos, la valoración que se haga tendrá en cuenta las siguientes consideraciones:

 a)  El período de tiempo prestado como personal eventual no podrá valorarse como mérito.

 b)  El período de tiempo desempeñado en comisión de servicios se computará como reali-
zado en el puesto de origen del funcionario obtenido con carácter definitivo.

 c)  El período de tiempo de desempeño de puestos de trabajo sin nivel de complemento de 
destino se entenderá como realizado en el nivel mínimo según el intervalo correspon-
diente a su Cuerpo o Escala, o categoría equivalente.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 4 puntos).

  Los cursos de formación y perfeccionamiento realizados o impartidos por el aspirante se 
valorarán con arreglo a los siguientes criterios:

 3.1.  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la Universidad de 
Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o centros equivalentes, 
las Organizaciones Sindicales, todos ellos en el ámbito de la formación específica de 
los empleados públicos y siempre que estén relacionados con los cometidos propios 
de la Escala de que se trate.

     Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 0,005 
puntos por hora.

 3.2.  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cualquier Entidad 
pública o privada y siempre que estén relacionados con los cometidos propios de la 
Escala de que se trate.

     Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 0,0012 
puntos por hora.
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4. Antigüedad (máximo 6 puntos).

 4.1.  Valoración genérica por años de servicio, computándose a estos efectos los recono-
cidos que se hubieran prestado con anterioridad al ingreso como funcionario en el 
Cuerpo o Escala, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

     La puntuación será de 0,2 puntos por año, teniendo en cuenta que no se computarán 
los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. 

 4.2.  Permanencia en el puesto de trabajo. Por haber permanecido 4 años en el último 
puesto obtenido con carácter definitivo, se otorgará 1 punto y 0,25 más, por cada año 
adicional hasta un máximo total de 4 puntos. A estos efectos, al funcionario que en la 
actualidad se encuentre en destino provisional por remoción o supresión del puesto 
de trabajo que venía ocupando con carácter definitivo, o bien se encuentre pendiente 
de reasignación de efectivos, se le computará el tiempo que lleva en dicha situación 
como de permanencia en el puesto suprimido o en el que ha sido cesado. El periodo 
de permanencia en la situación administrativa de excedencia voluntaria por nombra-
miento provisional no se computará a los efectos de permanencia en el puesto.

 4.3.  Por pertenecer a Cuerpo o Escala funcionarial del Subgrupo superior de los que esté 
adscrito el puesto de trabajo convocado: 1 punto.

5. Méritos referidos a la conciliación de la vida familiar y laboral (1 punto):

  El destino previo del cónyuge empleado público, o pareja de hecho inscrita legalmente, 
funcionario o laboral fijo, obtenido mediante convocatoria pública en el municipio donde 
radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, así como quienes acrediten razones 
de guarda legal de menores, atención a personas mayores o personas con discapacidad, 
cuidado directo de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad o 
personas convivientes con el empleado público, se valorará con un punto, siempre que se 
acceda desde municipio distinto.

Puntuación mínima

Quinta. No se tendrán en cuenta las solicitudes de aquellos candidatos que no alcancen la 
puntuación mínima de 0,15 puntos. 

Acreditación de los méritos alegados

Sexta. 1. Los requisitos y méritos a que hacen referencia la base cuarta, puntos 2 y 4, de-
berán ser acreditados mediante certificado expedido al efecto por la unidad competente en 
cada caso en materia de personal, o mediante certificación del Registro Central de Personal.



NÚMERO 131 
Lunes 10 de julio de 2023

42816

2.  Los cursos a los que hace referencia el punto 3 de la base cuarta deberán acreditarse 
mediante fotocopia del diploma, certificación de asistencia y/o certificación de aprovecha-
miento, expedido por los Centros mencionados, o su inscripción en el Registro Central de 
Personal.

3.  Los concursantes que proceden de la situación de suspenso acompañarán a su solicitud 
documentación acreditativa de la terminación del período de suspensión.

4.  La acreditación del destino del cónyuge o pareja de hecho se hará mediante la aportación 
de fotocopia del libro de familia o documento de inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho o equivalente que acredite la relación entre el solicitante o el cónyuge o pareja. Asi-
mismo, se aportará certificación de la unidad de personal correspondiente que acredite la 
localidad del destino del cónyuge o pareja de hecho, el puesto de trabajo que desempeña 
y la forma de obtención del mismo.

Adjudicación de puestos

Séptima. 1. El concurso se resolverá en dos fases:

 a)  En la primera fase únicamente serán valoradas las solicitudes de personal funcionario 
de carrera de la Universidad de Extremadura, y los que presten servicios en la misma, 
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los excedentes voluntarios por 
interés particular salvo que cumplan el período mínimo de dos años en dicha situación, 
y los suspensos en firme mientras dure la suspensión.

 b)  En la segunda fase, para los puestos que resulten vacantes tras la conclusión de la pri-
mera, serán valoradas las solicitudes de personal proveniente de otras Administraciones 
Públicas con las que se tenga convenio de reciprocidad. 

2.  El orden de prioridad para la adjudicación de cada puesto vendrá dado por la puntuación 
obtenida según el baremo de la base cuarta. En este orden, la propuesta de resolución 
deberá recaer sobre el candidato a cada puesto que haya obtenido mayor puntuación total.

  Si el concursante aspirase a más de un puesto de trabajo y sus calificaciones le permitieran 
acceder a varios de ellos, se le adjudicará aquél que figure en primer lugar en su solicitud.

3.  En caso de igualdad en la puntuación total, se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los 
méritos enunciados en la base cuarta, por el orden expresado. De persistir el empate, se 
acudirá a la mayor antigüedad como funcionario en el Cuerpo o Escala desde el que se 
concursa y, en su defecto, el número obtenido en el proceso selectivo. En último término 
será el sorteo el sistema utilizado para resolver el empate. 
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4.  Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria pública, 
en cuyo caso podrá optar entre ambos puestos de trabajo, estando obligado a comunicar 
ante la Gerencia de la Universidad de Extremadura, por escrito, la opción realizada dentro 
del plazo de tres días desde la notificación de la adjudicación del puesto.

5.  Los traslados que hayan de producirse por resolución del presente concurso tendrán la 
consideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán el abono de indemnización 
por concepto alguno.

6.  Únicamente podrán quedar puestos desiertos cuando no concurran aspirantes que reúnan 
las condiciones y requisitos en la convocatoria o, en su caso, no superen la puntuación 
mínima exigida para resultar adjudicatario de un puesto.

Comisión de Valoración

Octava. 1. Los méritos serán valorados por la Comisión compuesta por:

Miembros titulares:

 Presidente: Don Juan Francisco Panduro López, Gerente de la Universidad de Extremadura.

 Vocales:

  •  Don Jorge Antonio Díaz Farias, funcionario de la Escala Técnico Auxiliar de Servicios 
de la Universidad de Extremadura.

  •  Don Jesús María Rodríguez Díaz, funcionario de la Escala Administrativa de la Univer-
sidad de Extremadura.

  •  Doña María Begoña Molinero San Antonio, funcionaria de la Escala Administrativa de 
la Universidad de Extremadura.

  •  Doña María Ángeles Morgado Collado, funcionaria de la Escala de Gestión Universita-
ria de la Universidad de Extremadura.

Miembros suplentes:

 Presidente:  Don José Antonio Perea Ayago, Vicegerente de Recursos Humanos de la Uni-
versidad de Extremadura.

 Vocales:

  •  Don Antonio Rodríguez Gallardo, funcionario de la Escala de Gestión Universitaria de 
la Universidad de Extremadura.
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  •  Don José María Ferrera Guillén, funcionario de la Escala Técnico Auxiliar de Servicios 
de la Universidad de Extremadura. 

  •  Doña Ana María Bermejo Ollero, funcionaria de la Escala Técnico Auxiliar de Servicios 
de la Universidad de Extremadura.

  •  Doña, Rosario Lafuente Robles, funcionaria de la Escala Técnico Auxiliar de Servicios 
de la Universidad de Extremadura.

  La Comisión de valoración designará, entre sus miembros, un Secretario, que, dentro de 
los siete días hábiles siguientes a la terminación del concurso hará entrega del expediente 
administrativo generado en el procedimiento, en el Área de Recursos Humanos de la Uni-
versidad de Extremadura.

2.  La Comisión de Valoración podrá, en cualquier momento, recabar de los aspirantes las 
aclaraciones, o en su caso, la documentación adicional que estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados.

3.  Los actos derivados de la actuación de la Comisión de Valoración podrán ser impugnados 
en los casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, de 26 de noviembre, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.  A efectos de asistencias por participación en el proceso selectivo, la Comisión de valoración 
queda encuadrada en la categoría segunda de las previstas reglamentariamente.

Resolución

Novena. 1. El concurso se resolverá por resolución del Rectorado de la Universidad de Ex-
tremadura, en el plazo no superior a seis meses, a contar desde el día siguiente al de la 
finalización de presentación de solicitudes, y su resultado se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura. En la resolución se expresará el puesto de origen del interesado al que se le ad-
judique destino, con indicación de la Administración Pública de procedencia, localidad, grupo, 
nivel y grado, así como su situación administrativa cuando sea distinta de la de servicio activo.

2.  La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas re-
glamentarias y de las bases de la convocatoria, que vinculan por igual a la Administración 
y a los participantes. En todo caso, deberán quedar acreditadas en el procedimiento, como 
fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la valo-
ración final de los méritos de los candidatos.

3. La resolución se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura. 
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Toma de posesión

Décima. 1. El plazo de posesión del destino obtenido será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia o de diez días hábiles si comporta cambio de residencia, que deberá 
justificarse. 

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, que 
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
del concurso en el Diario Oficial de Extremadura. 

Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá computarse desde dicha publicación, y será de tres días hábiles, a reserva 
de que el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de diez días hábiles.

2.  El Rector de la Universidad, a propuesta del Gerente, podrá diferir el cese, por necesidades 
del servicio, hasta tres meses. 

3.  El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen las vacaciones, los permi-
sos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos al interesado, salvo que por causas 
justificadas excepcional y debidamente motivadas por el órgano competente, se acuerde 
suspender el disfrute de los mismos.

  Asimismo, en el caso de que la persona afectada se encuentre en la situación de servicios 
especiales, el cómputo de los plazos posesorios se iniciará a partir de la fecha de reingreso 
al servicio activo. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de servicio 
activo en el nuevo puesto, y siempre que no se incumpla por causa imputable al interesado.

Undécima. 1. La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución del concur-
so con adjudicación de los puestos, servirá de notificación a los interesados, y, a partir de la 
misma, empezarán a contarse los plazos establecidos para las actuaciones administrativas 
procedentes.

2.  Con el fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos afecten o puedan 
afectar a los funcionarios seleccionados, éstos deberán aportar un certificado de servicios 
prestados, liquidación de trienios y certificado de baja en nómina.

  En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la liquidación de la paga extraor-
dinaria en período de devengo, el grado consolidado, así como las posibles interrupciones 
en la prestación de servicios.
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Disposición final

Duodécima. Contra la resolución de cada concurso, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo co-
rrespondiente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá 
interponer recurso contencioso-administrativo en tanto recaiga resolución expresa o presunta 
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 y siguiente de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Badajoz, 3 de julio de 2023.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE PUEDEN SOLICITARSE

1. Puesto:

 Clave del puesto RPT: PFR0001.

 Denominación: Puesto Base de Servicios Especiales (Conductor).

 Unidad orgánica: Unidad de Servicios Comunes.

  Unidad de adscripción: Gabinete del Rectorado (Código F1 de las Estructuras Orgánicas de 
la Gerencia).

 Nivel orgánico del puesto: 6.

 Localidad de destino: Badajoz.

 Grupo: Subgrupos: C1/C2.

 Nivel de complemento de destino: 18.

 Complemento específico general: EG13.

 Complemento específico especial: Tipo de jornada partida JP09.

 Jornada de Disponibilidad Permanente: Tipo de jornada EPD02.

 Adscripción:

  Administración: Artículos 92 y 94 de la Ley Orgánica 2/23, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario y otras Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura 
tenga suscrito convenio de reciprocidad. 

 Cuerpo: 

  AG19 = Escala de Técnicos Auxiliares de Servicios de la Universidad de Extremadura y 
Cuerpos y Escalas análogas de otras Administraciones Públicas / AG21 = Escala de Auxi-
liar de Servicios de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Escalas análogas de otras 
Administraciones Públicas.

 Otros requisitos:

 —  Estar en posesión del carné de conducir tipo B (FE25).
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2. Puesto:

 Clave del puesto RPT: PFR0776.

 Denominación: Puesto Base de Servicios Especiales (Conductor).

 Unidad orgánica: Unidad de Servicios Comunes.

  Unidad de adscripción: Gabinete del Rectorado (Código F1 de las Estructuras Orgánicas de 
la Gerencia).

 Nivel orgánico del puesto: 6.

 Localidad de destino: Cáceres.

 Grupo: Subgrupos: C1/C2.

 Nivel de complemento de destino: 18.

 Complemento específico general: EG13.

 Complemento específico especial: Tipo de jornada partida JP09.

 Jornada de Disponibilidad Permanente: Tipo de jornada EPD02.

 Adscripción:

  Administración: Artículos 92 y 94 de la Ley Orgánica 2/23, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario y otras Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura 
tenga suscrito convenio de reciprocidad.

 Cuerpo: 

  AG19 = Escala de Técnicos Auxiliares de Servicios de la Universidad de Extremadura y 
Cuerpos y Escalas análogas de otras Administraciones Públicas / AG21 = Escala de Auxi-
liar de Servicios de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Escalas análogas de otras 
Administraciones Públicas.

 Otros requisitos:

 —  Estar en posesión del carné de conducir tipo B (FE25).
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO 
DE MÉRITOS CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 

EXTREMADURA DE FECHA (DOE del ).

D/Dña......................................................................................................................

D.N.I. ..................... Domicilio....................................................................................

Teléfono ........................... Localidad .........................................................................

Provincia ..............................................................Código postal.................................

Cuerpo o Escala .........................................................................................................

Administración a la que pertenece ................................................................................

N.R.P. ........................................Subgrupo ..................... Grado consolidado.................

SOLICITA: Participar en la convocatoria referenciada en el encabezamiento, para la provisión 
del/os puesto/s de trabajo que a continuación se relacionan, de la Universidad de Extremadu-
ra, y a tal efecto acompaña la documentación pertinente.

1. Puestos convocados a los que se aspira:

Clave               Denominación                                                        Localidad

..................... ........................................................................ .................................

..................... ........................................................................ .................................

..................... ........................................................................ .................................

..................... ........................................................................ .................................
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2. Puestos por resultas a los que se aspira:

Clave Denominación Localidad

.............. ……………………………………………………………………………………. ……………………….

.............. ……………………………………………………………………………………. ……………………….

.............. ……………………………………………………………………………………. ……………………….

.............. ……………………………………………………………………………………. ……………………….

En ..............................., a .......... de ........................ de 2023

(firma del interesado)

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo e Imprenta Rayego, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Preimpresión Digital del IES Luis Chamizo de Don Benito. (2023062601)

Habiéndose firmado el día 5 de junio de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo e Imprenta Rayego, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en 
Preimpresión Digital del IES Luis Chamizo de Don Benito, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO E IMPRENTA RAYEGO, SL, PARA EL 
CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN PREIMPRESIÓN DIGITAL DEL IES 

LUIS CHAMIZO DE DON BENITO.

Mérida, 5 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Imprenta Rayego, SL, con CIF B06194609 y domicilio en C/ Santa Brí-
gida, 1, código postal 06158 Zafra, Badajoz, con teléfono de contacto ________________, 
correo electrónico _______________________________ y Don Tomás Rayego Osuna, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Preimpresión Digital (ARG2-3), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Imprenta Rayego, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Luis Chamizo 
de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Preimpresión Digital (ARG2-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Imprenta 
Rayego, SL

D. TOMÁS RAYEGO OSUNA
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Jacinto Redondo, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización del IES San Roque de 
Badajoz. (2023062602)

Habiéndose firmado el día 16 de junio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Jacinto Redondo, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en Instalaciones 
Frigoríficas y de Climatización del IES San Roque de Badajoz, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y JACINTO REDONDO, SL PARA EL 
CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y 

DE CLIMATIZACIÓN DEL IES SAN ROQUE DE BADAJOZ.

Mérida, 16 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Jacinto Redondo, SL, con CIF B10238368 y domicilio en Polígono Se-
pes C/ Goicoechea 10, código postal 10600 Plasencia, Cáceres, con teléfono de contacto 
___________, correo electrónico________________________ y Doña María Elvira Redondo 
Rodríguez, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que represen-
tan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 8 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización (IMA2-5), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Jacinto Redondo, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San Roque de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización (IMA2-5), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

La representante legal de Jacinto 
Redondo, SL

DÑA. MARÍA ELVIRA REDONDO 
RODRÍGUEZ
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Emericuiness, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Higiene Bucodental del IES Castelar de Badajoz. (2023062603)

Habiéndose firmado el día 27 de junio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Emericuiness, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Higiene 
Bucodental del IES Castelar de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, a 29 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021,

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y EMERICUINESS, SL, PARA EL 

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN HIGIENE BUCODENTAL DEL 
IES CASTELAR DE BADAJOZ.

Mérida, 27 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Emericuiness, SL, con CIF B06552863 y domicilio en Avenida de Europa, 
n.º 7-A, código postal 06001 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto _____________, 
correo electrónico ____________________ y Don Javier Vizcaíno González, como represen-
tante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Higiene Bucodental (SAN3-4), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Emericuiness, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Castelar de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental (SAN3-4), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ....... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ........... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Emericuiness, SL.

D. JAVIER VIZCAÍNO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Nogalnature, SL, para los ciclos formativos en 
Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y en Gestión Forestal y 
del Medio Ambiente de la EFA Guadaljucén de Mérida. (2023062604)

Habiéndose firmado el día 19 de junio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Nogalnature, SL, para los ciclos formativos en Aprovechamiento y Conser-
vación del Medio Natural y en Gestión Forestal y del Medio Ambiente de la EFA Guadaljucén 
de Mérida, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y NOGALNATURE, SL, PARA LOS 

CICLOS FORMATIVOS EN APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
NATURAL Y EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO AMBIENTE DE LA EFA 

GUADALJUCÉN DE MÉRIDA.

Mérida, 19 de junio de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Nogalnature, SL, con CIF B04768032 y domicilio en Avda. de Extre-
madura 46, código postal 06380 La Zarza, Badajoz, con teléfono de contacto ___________, 
correo electrónico __________ y Don Agustín Tejada Galán como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 6 estudiantes, de los ciclos formativos en Apro-
vechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA 2-5) y en Gestión Forestal y del Medio 
Natural (AGA 3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y 
Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desa-
rrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, 
en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin 
que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la 
empresa Nogalnature, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA 2-5) y en Gestión 
Forestal y del Medio Natural (AGA 3-2),, tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos impli-
cados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.



NÚMERO 131 
Lunes 10 de julio de 2023

42854

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): 

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso 
del ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Nogalnature, SL.

D. AGUSTÍN TEJADA GALÁN
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Trabajos Forestales y de Jardinería Buhersa, SL, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales del IES Pedro de Valdivia de Villanueva de la Serena. (2023062615)

Habiéndose firmado el día 8 de junio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Trabajos Forestales y de Jardinería Buhersa, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro de Valdivia de 
Villanueva de la Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y TRABAJOS FORESTALES Y 
DE JARDINERÍA BUHERSA, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES DEL 
IES PEDRO DE VALDIVIA DE VILLANUEVA DE LA SERENA.

Mérida, 8 de junio de 2023

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Trabajos Forestales y de Jardinería Buhersa, SL, con CIF B10389153 y 
domicilio en Polígono Industrial Alcantarilla, Nave 9-10, código postal 10310 Talayuela, Cá-
ceres, con teléfono de contacto ______, correo electrónico ______ y Don Juan Carlos Burcio 
Cerro, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), desarrollarán las actividades 
formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adap-
tadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los cen-
tros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Trabajos Forestales y de Jardinería 
Buhersa, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pedro de 
Valdivia de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Trabajos Forestales 
y de Jardinería Buhersa, SL

D. JUAN CARLOS BURCIO CERRO
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2023, de la Dirección General de Tributos, por 
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 298/2023, de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 36/2023. (2023062626)

Ha recaído sentencia n.º 298 de 20 de junio de 2023 por la que se resuelve el recurso conten-
cioso-administrativo n.º 36 de 2023, promovido la Junta de Extremadura, representada y de-
fendida por el Sr. Letrado del Servicio Jurídico, siendo demandada la Administración General 
del Estado, representada y defendida por el Sr. Abogado del Estado. El recurso versa sobre: 
Resolución dictada por el Tribunal Económico Administrativo Regional de Extremadura (TEA-
REx en adelante) de 25 de octubre de 2022, que estima el recurso de ejecución interpuesto 
contra la liquidación provisional girada en el impuesto de sucesiones y donaciones, de 9 de 
noviembre de 2021, por considerar que este acto infringe el fallo del TEAR contenido en su 
Resolución de 27 de mayo de 2021.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre de 2019, de la Vicepre-
sidenta Primera y Consejera, sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos 
directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 298/2023, de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-ad-
ministrativo n.º 36/2023, llevando a puro y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado de la Junta 
de Extremadura, contra la Resolución dictada por el Tribunal Económico Administrativo Regio-
nal de Extremadura de 25 de octubre de 2022, que estima el recurso de ejecución interpuesto 
contra la liquidación provisional girada en el impuesto de sucesiones y donaciones, de 9 de 
noviembre de 2021, por considerar que este acto infringe el fallo del TEAR contenido en su 
Resolución de 27 de mayo de 2021, que se confirma, y todo ello con expresa condena en 
cuanto a las costas a la parte actora”. 

Mérida, 30 de junio de 2023.

El Director General de Tributos,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA MARTÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se establece la composición de la Comisión de Valoración encargada de 
evaluar las solicitudes de ayudas para la mejora de la gestión integral de las 
Comunidades de Regantes de Extremadura. (2023062631)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 48/2023, de 10 de mayo, por 
el que se establecen las bases reguladoras de ayudas para la mejora de la gestión integral de 
las Comunidades de Regantes de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria corres-
pondiente al ejercicio 2023 (DOE n.º 100, de 26 de mayo), 

RESUELVO:

Nombrar la Comisión de Valoración para la evaluación de las solicitudes de ayudas para la 
mejora de la gestión integral de las Comunidades de Regantes de Extremadura.

Miembros titulares:

 Presidente:

   D. Domingo Pérez Rodríguez, Jefe de la Unidad Territorial de Población y Desarrollo 
Rural de Cáceres.

 Vocal:

   D. José Luis Barriga Rubio, Jefe de Sección de Planificación y Explotación de la Unidad 
Territorial del Servicio de Regadíos de Cáceres.

 Secretaria:

   D.ª María Isabel Fernández Cañamero, Jefa de Negociado de Explotación de Zonas Re-
gables de la Unidad Territorial del Servicio de Regadíos de Cáceres. 

Miembros suplentes:

 Presidente:

   D. José María Carrasco López, Jefe de la Unidad Territorial de Población y Desarrollo 
Rural de Badajoz.

 Vocal:

   D. Blas Cuenda Lindo, Jefe de Sección Técnica de Regadíos II de la Unidad Territorial de 
Población y Desarrollo Rural de Badajoz.
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 Secretaria:

   D.ª Petra Pulido Magariño, personal administrativo de la Unidad Territorial de Población 
y Desarrollo Rural de Cáceres.

Mérida, 29 de junio de 2023. 

La Secretaria General, 
PD, Resolución de 6 de agosto de 2019

DOE n.º 154, de 9 de agosto, 
El Secretario General de Población y 

Desarrollo Rural, 

MANUEL MEJÍAS TAPIA
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EXTRACTO de la XII convocatoria pública de ayudas a proyectos de inversiones 
no productivas para entidades locales en aplicación de la estrategia de 
desarrollo local participativo LEADER 2014-2020. Comarca de Tentudía en 
referencia a inversiones en servicios básicos para la economía y la población 
rural. (2023062651)

BDNS(Identif.):706479

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http: //www.infosubvenciones.gob.es)

Primero. Objeto.

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos englobados 
en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de 
desarrollo local participativo, actuación “Servicios básicos para la economía y la población rural” 
establecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas 
bajo metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de de-
sarrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228, de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los 
órganos de decisión del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona titular 
órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico del Centro de Desarrollo Comarcal 
de Tentudía, Bienvenida, Bodonal de la Sierra, Cabeza la Vaca, Calera de León, Fuente de 
Cantos, Fuentes de León, Monesterio, Montemolín (Pallares y Santa María de Navas) y Segura 
de León.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la 
gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las Entidades Locales del ámbito de actuación del 
Centro de Desarrollo Comarcal de Tentudía.
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 137.250 € 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta un máximo del 100% del gasto subvencionable con las limita-
ciones recogidas en la convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Tres meses contados a partir del día siguiente a la publicación del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de junio de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de la XII convocatoria pública de ayudas a proyectos de inversiones 
no productivas para entidades locales en aplicación de la estrategia de 
desarrollo local participativo LEADER 2014-2020. Comarca de Tentudía en 
referencia a inversiones en renovación de poblaciones en las zonas rurales. 
(2023062652)

BDNS(Identif.): 706480

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http: //www.infosubvenciones.gob.es)

Primero. Objeto.

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos englobados 
en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de 
desarrollo local participativo, actuación “Renovación de poblaciones en las zonas rurales” esta-
blecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020 (DOE núm. 228, de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los órganos 
de decisión del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona titular órgano 
directivo con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico del Centro de Desarrollo Comarcal 
de Tentudía, Bienvenida, Bodonal de la Sierra, Cabeza la Vaca, Calera de León, Fuente de 
Cantos, Fuentes de León, Monesterio, Montemolín (Pallares y Santa María de Navas) y Segura 
de León.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la 
gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las Entidades Locales del ámbito de actuación del 
Centro de Desarrollo Comarcal de Tentudía.
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 67.100 € que se 
abonarán con cargo a la Aplicación 120030000/G/314A/78000/FR14190200/20160174, de 
acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta un máximo del 100% del gasto subvencionable con las limita-
ciones recogidas en la convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Tres meses contados a partir del día siguiente a la publicación del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de junio de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de la XII convocatoria pública de ayudas a proyectos de inversiones 
no productivas para entidades locales en aplicación de la estrategia de 
desarrollo local participativo LEADER 2014-2020. Comarca de Tentudía en 
referencia a inversiones en mantenimiento, recuperación y rehabilitación del 
patrimonio rural. (2023062653)

BDNS(Identif.): 706481

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http: //www.infosubvenciones.gob.es)

Primero. Objeto.

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos englobados 
en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de 
desarrollo local participativo, actuación “Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimo-
nio rural” establecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de 
ayudas bajo metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación 
de desarrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228 de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por 
los órganos de decisión del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona titular 
órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico del Centro de Desarrollo Comarcal 
de Tentudía, Bienvenida, Bodonal de la Sierra, Cabeza la Vaca, Calera de León, Fuente de 
Cantos, Fuentes de León, Monesterio, Montemolín (Pallares y Santa María de Navas) y Segura 
de León.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la 
gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las Entidades Locales del ámbito de actuación del 
Centro de Desarrollo Comarcal de Tentudía.
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 67.100 € 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta un máximo del 100% del gasto subvencionable con las limita-
ciones recogidas en la convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Tres meses contados a partir del día siguiente a la publicación del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de junio de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de la XII convocatoria pública de ayudas a proyectos de inversiones 
no productivas para entidades locales en aplicación de la estrategia de 
desarrollo local participativo LEADER 2014-2020. Comarca de Tentudía en 
referencia a inversiones en apoyo a la innovación social, la gobernanza 
multinivel y la dinamización social y económica. (2023062654)

BDNS(Identif.):706482

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http: //www.infosubvenciones.gob.es)

Primero. Objeto.

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos 
englobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme 
a la estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Apoyo a la innovación social, la 
gobernanza multinivel y la dinamización social y económica” establecida en la Orden de 18 
de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo metodología LEADER y 
el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 
(DOE núm. 228, de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los órganos de decisión 
del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona titular órgano directivo 
con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico del Centro de Desarrollo Comarcal 
de Tentudía, Bienvenida, Bodonal de la Sierra, Cabeza la Vaca, Calera de León, Fuente de 
Cantos, Fuentes de León, Monesterio, Montemolín (Pallares y Santa María de Navas) y Segura 
de León.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la 
gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las Entidades Locales del ámbito de actuación del 
Centro de Desarrollo Comarcal de Tentudía.



NÚMERO 131 
Lunes 10 de julio de 2023

42875

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 33.550 € 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta un máximo del 100% del gasto subvencionable con las limita-
ciones recogidas en la convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Tres meses contados a partir del día siguiente a la publicación del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de junio de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de las ayudas de la convocatoria pública 1/2023020 de la 
Asociación para el Desarrollo Rural Jerez Sierra Suroeste (ADERSUR), bajo 
la metodología LEADER en el marco de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativa 2014-2020 de la Comarca Sierra Suroeste, en referencia a 
inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas. 
(2023062656)

BDNS(Identif.): 706492

BDNS(Identif.): 706493

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos engloba-
dos en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia 
de desarrollo local participativo, actuación “Inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícolas” establecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el 
sistema de ayudas bajo metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228 de 25 de noviembre de 2020) que fue 
aprobada por los órganos de decisión del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la 
persona titular órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste: 
Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, 
Salvatierra de los Barros, Valencia del Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y 
Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de es-
trategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora 
de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas: per-
sonas físicas, jurídicas o sus agrupaciones, tales como las entidades sin personalidad jurídica u 
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otras entidades de tipo comunal, que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar 
a cabo las inversiones o actividades que motivan la concesión de la ayuda.

Tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente convocatoria aquellas em-
presas o entidades que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras. 

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 10.000€, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado, pero están exentas de notifica-
ción por estar acogidas al Reglamento de Exención de ayudas de “mínimis”, Reglamento (UE) 
1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de funcionamiento de la UE.

La ayuda pública total máxima será de un 75% de la inversión auxiliable, hasta un máximo 
de 200.000 euros por proyecto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será desde el día siguiente a su publicación 
en el DOE hasta el 3 de octubre de 2023.

Mérida, 30 de junio de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de las ayudas de la convocatoria pública 1/2023020 de la 
Asociación para el Desarrollo Rural Jerez Sierra Suroeste (ADERSUR), bajo 
la metodología LEADER en el marco de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativa 2014-2020 de la Comarca Sierra Suroeste, en referencia a 
servicios básicos para la economía y la población rural. (2023062657)

BDNS(Identif.): 706494

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos englobados 
en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de 
desarrollo local participativo, actuación “Servicios básicos para la economía y la población rural” 
establecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas 
bajo metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de de-
sarrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228 de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los 
órganos de decisión del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona titular 
órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste: 
Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, 
Salvatierra de los Barros, Valencia del Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y 
Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de es-
trategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora 
de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas: 
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, entidades locales, 
mancomunidades de municipios que promuevan proyectos no productivos que tengan por ob-
jeto la prestación de servicios básicos para la economía y la población rural. Todas conforme 
a lo recogido en la Orden de 18 de noviembre de 2020.



NÚMERO 131 
Lunes 10 de julio de 2023

42879

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 20.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado cumpliendo las condiciones perti-
nentes de las Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en las Zonas 
Rurales de 2014-2020, pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en el artículo 107 
apartado 3 letra c del TFUE en concepto de medidas destinadas al desarrollo del sector agrario, 
comunicada su aprobación mediante documento Ayuda Estatal/EspañaSA.42670(2015/N).

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 90% del gasto subvencionable 
para asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro y del 100% en el caso de beneficiarios de 
ayudas públicos, con el límite de 200.000 euros por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será desde el día siguiente a su publicación 
en el DOE hasta el 3 de octubre de 2023.

Mérida, 30 de junio de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de las ayudas de la convocatoria pública 1/2023020 de la 
Asociación para el Desarrollo Rural Jerez Sierra Suroeste (ADERSUR), bajo 
la metodología LEADER en el marco de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativa 2014-2020 de la Comarca Sierra Suroeste, en referencia a 
renovación de poblaciones en las zonas rurales. (2023062658)

BDNS(Identif.): 706496

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos englobados 
en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de 
desarrollo local participativo, actuación “Renovación de poblaciones en las zonas rurales” esta-
blecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020 (DOE núm. 228 de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los órganos 
de decisión del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona titular órgano 
directivo con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste: 
Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, 
Salvatierra de los Barros, Valencia del Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y 
Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de es-
trategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora 
de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas: 
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, entidades locales, 
mancomunidades de municipios que promuevan proyectos no productivos que tengan por 
objeto la mejora de la calidad de vida de la población rural. Todas conforme a lo recogido en 
la Orden de 18 de noviembre de 2020.
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Tercero. Bases reguladoras. 

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 4.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado cumpliendo las condiciones perti-
nentes de las Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en las Zonas 
Rurales de 2014-2020, pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en el artículo 107 
apartado 3 letra c del TFUE en concepto de medidas destinadas al desarrollo del sector agrario, 
comunicada su aprobación mediante documento Ayuda Estatal/EspañaSA.42670(2015/N).

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 90% del gasto subvencionable 
para asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro y del 100% en el caso de beneficiarios de 
ayudas públicos, con el límite de 200.000 euros por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será desde el día siguiente a su publicación 
en el DOE hasta el 3 de octubre de 2023.

Mérida, 30 de junio de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de las ayudas de la convocatoria pública 2/2022019 de la 
Asociación para el Desarrollo Rural Jerez Sierra Suroeste (ADERSUR), bajo 
la metodología LEADER en el marco de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativa 2014-2020 de la Comarca Sierra Suroeste, en referencia a 
mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. (2023062659)

BDNS(Identif.): 706497

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos englobados 
en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de 
desarrollo local participativo, actuación “Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimo-
nio rural” establecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de 
ayudas bajo metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación 
de desarrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228 de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por 
los órganos de decisión del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona titular 
órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste: 
Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, 
Salvatierra de los Barros, Valencia del Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y 
Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de es-
trategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora 
de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas: 
administraciones públicas y corporaciones y entidades locales que promuevan proyectos no 
productivos. Todas conforme a lo recogido en la Orden de 18 de noviembre de 2020.
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía. 

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 86.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado cumpliendo las condiciones perti-
nentes de las Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en las Zo-
nas Rurales de 2014-2020, pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en el artículo 
107 apartado 3 letra c del TFUE en concepto de medidas destinadas al desarrollo del sector 
agrario, comunicada su aprobación mediante documento Ayuda Estatal/España-SA.42670 
(2015/N).

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 100% del gasto subvencionable, 
con el límite de 200.000 euros por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será desde el día siguiente a su publicación 
en el DOE hasta el 3 de octubre de 2023.

Mérida, 30 de junio de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone 
la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa 
"Urbaser, SA, Centro de trabajo limpieza viaria y recogida de Villanueva de 
la Serena". (2023062636)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “Urbaser, SA, Centro de trabajo 
limpieza viaria y recogida de Villanueva de la Serena” –código de convenio 06100161012014- 
que fue suscrito con fecha 24 de mayo de 2023, de una parte, por la representación de la 
empresa, y de otra, por la representación legal de los trabajadores (Delegados de personal).

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de junio de 2023.

La Directora General de Trabajo,

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA URBASER, SA, EN EL CENTRO DE 
TRABAJO LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA DE VILLANUEVA DE LA SERENA

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1º. Partes que conciertan el Convenio Colectivo.

El presente Convenio se ha suscrito por la Empresa Urbaser, SA, y la representación de los 
trabajadores del centro de trabajo de limpieza viaria y recogida de Villanueva de la Serena 
(UGT). 

Las partes firmantes de este Convenio tienen legitimación suficiente conforme a las dispo-
siciones legales para establecer los ámbitos de aplicación indicados en el artículo siguiente.

Artículo 2º. Ámbito de aplicación personal y territorial.

Las presentes condiciones de trabajo afectarán a todos los trabajadores, comprendidos en los 
ámbitos anteriores del Convenio y que se incluyan dentro de los parámetros preceptuados en 
el artículo 1.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, que presten sus servicios con la 
Empresa Urbaser, SA, en su centro de trabajo de Villanueva de la Serena, adscritos al servicio 
de limpieza viaria y recogida.

Se excluye del ámbito del presente Convenio aquellos trabajadores en quienes concurran al-
gunos de los siguientes requisitos:

 —  El personal contratado de acuerdo con los artículos 1.3.c) y 2.1.a) del Real Decreto Le-
gislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

 —  Los empleados que ocupen cargos de especial confianza, responsabilidad, mando, com-
petencia y/o que ostentan facultades de representación de la empresa que ocupen 
puestos de trabajo de Dirección, Gerencia, Jefatura o similar que con independencia de 
su denominación sean equivalentes a éstos. 

      Este personal será de libre designación para tales responsabilidades por los órganos 
de dirección de la empresa. Su relación laboral se regirá a través de las condiciones 
acordadas en su contrato de trabajo y demás normas de general aplicación y, en su 
caso, por aquellas condiciones que dada su especial condición le fuesen reconocidas y 
aplicadas por la Empresa. 
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Artículo 3º. Ámbito funcional.

Los preceptos de este Convenio obligan a la representación empresarial y a los trabajadores 
de la Empresa Urbaser, SA, contratista de los servicios de Limpieza Viaria y recogida de Villa-
nueva de la Serena.

Artículo 4º. Vigencia, duración y denuncia.

La duración del presente convenio es de un año, dentro del periodo comprendido desde el 1 
enero de 2023 al 31 de diciembre de 2024. Entrará en vigor el día siguiente de su firma sin 
perjuicio de su eficacia general a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Los efectos económicos del presente convenio se retrotraerán al 1 de enero de 2023. Las 
cantidades correspondientes a los atrasos generados por este concepto se abonarán junto la 
nómina del mes siguiente a su firma.

Finalizada la duración pactada del convenio éste extenderá su aplicación y vigencia en los 
términos establecidos en el artículo 86 del texto refundido del Estatuto de los trabajadores. 

El Convenio se prorrogará de año en año en todo su contenido si no es denunciado por cual-
quiera de las partes con un mes de antelación.

Independientemente de lo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 86.3 del Estatuto de los Trabajadores, durante las negociaciones para la renovación 
de un convenio colectivo, el convenio colectivo mantendrá su vigencia.

Artículo 5º. Condiciones.

Las condiciones establecidas en este Convenio forman un todo indivisible y a efecto de su apli-
cación práctica serán consideradas globalmente y en su cómputo anual, sin que sea posible la 
aplicación de una normativa aislada sobre condiciones anteriores.

Artículo 6º. Absorción y compensación.

Las retribuciones establecidas en este convenio compensarán y absorberán todas las exis-
tentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que su naturaleza y el origen de las 
mismas. Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en un futuro por disposiciones 
legales de general aplicación, así como por convenios colectivos, contratos individuales, solo 
podrán afectar las condiciones pactadas en el presente convenio, cuando, consideradas las 
nuevas retribuciones en cómputo anual, superen las aquí pactadas, en caso contrario, serán 
absorbidas y compensadas estas últimas, manteniéndose el presente convenio en sus propios 
términos y en la forma y condiciones que queden pactadas.
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Operará la compensación y absorción salarial cuando en cómputo anual y por todos los con-
ceptos, la suma de los ingresos realmente percibida por cualquier concepto, sea superior a la 
que corresponda por convenio colectivo, o norma de general aplicación.

Artículo 7º. Comisión Mixta paritaria.

Se crea una Comisión Mixta de vigilancia en la aplicación e interpretación del Convenio inte-
grada por dos representantes de la empresa y dos miembros de la parte social.

Esta Comisión se reunirá a instancia de parte, celebrándose dicha reunión dentro de los tres 
días siguientes a su convocatoria. Serán funciones de esta Comisión las siguientes:

 a)  Interpretación de la totalidad de las cláusulas de este Convenio.

 b)  Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

 c)  Estudio y valoración de nuevas disposiciones legales de promulgación posterior a la 
entrada en vigor del presente Convenio y que puedan afectar a su contenido, a fin de 
adaptarlas al espíritu global del Convenio.

 d)  En caso de que el periodo de consultas establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los 
Trabajadores finalice sin acuerdo, se someterá la cuestión a la Comisión Paritaria a efec-
tos de obtener un acuerdo en dicha materia en el plazo de siete días. De no alcanzarse 
acuerdo, las partes deberán recurrir a los procedimientos que se hayan establecido en 
los acuerdos interprofesionales de ámbito autonómico con el fin de solventar la discre-
pancia surgida.

 e)  Cuantas funciones tiendan a la mayor eficacia del presente Convenio, o se deriven de lo 
estipulado en su texto y anexos, que formen parte del mismo.

Los acuerdos de la comisión paritaria se adoptarán por mayoría simple de cada una de las 
partes, social y empresarial respectivamente, firmantes del acuerdo. Cuando se trate de in-
terpretar el Convenio, tendrá la misma eficacia de la norma que haya sido interpretada.

CAPITULO II

Condiciones económicas

Artículo 8º. Retribuciones.

 —  Salario Base: Se entenderá por sueldo base la retribución correspondiente, en cada una 
de las funciones profesionales a una actividad normal por unidad de tiempo, durante la 
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jornada de trabajo fijada en este Convenio. Si la jornada de trabajo fuese inferior a la 
dispuesta en este Convenio, el sueldo base se percibirá en la parte proporcional corres-
pondiente con la jornada parcial.

 —  Plus Tóxico-Penoso-Peligroso: Al personal que tenga que realizar labores que resulten 
excepcionalmente penosas, tóxicas o peligrosas se les abonará una bonificación del 
20% sobre el salario base, abonándose mensualmente según tablas. 

 —  Plus de Nocturnidad: Aquellos trabajadores que realicen su jornada en horario nocturno, 
comprendiendo este desde las veintiuna y las seis horas, percibirán por este concepto, 
el importe correspondiente al 25% del Salario Base de su categoría. 

 —  Plus de transporte: De naturaleza extrasalarial, es el establecido en la tabla salarial 
anexa para cada categoría por día efectivo de trabajo, teniendo el fin de compensar los 
gastos que deben realizar los trabajadores como consecuencia de los desplazamientos 
al centro de trabajo. 

 —  Plus Festivo: Teniendo los servicios objeto del presente Convenio el carácter de públi-
cos, cuando tengan que prestarse festivos por imperativos del servicio, se procederá a 
una compensación económica establecida en el anexo I o bien se podrá compensar el 
trabajo de esos días estableciendo un sistema de descansos compensatorios adaptado 
a las necesidades del servicio. No será de aplicación el citado plus, al personal que en 
su contrato de trabajo quede estipulado que prestará sus servicios expresamente los 
festivos.

 —  Plus domingo: Aquellos trabajadores que presten servicio en domingo, se compensará 
con un plus por día efectivo de trabajo de 30 €, así como el disfrute del día compensa-
torio de descanso.

Artículo 9º. Pagas Extraordinarias.

La Empresa abonará a todo el personal comprendido en este Convenio, tres pagas extraordi-
narias que se abonarán el 15 de marzo, 15 de junio y el 15 de diciembre y que se ajustarán 
a las siguientes normas.

 —  Denominación: Las pagas extraordinarias fijadas en el presente artículo corresponderán 
a la denominación de Paga de Marzo, Verano y de Navidad.

 —  Cuantía: Será la fijada en el anexo 1 del presente Convenio para cada una de las cate-
gorías reflejadas en el mismo. 
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 —  Período de devengo: La paga de marzo se devengará del 1 de enero al 31 de diciembre, 
la paga de verano se devengará del 1 de enero al 30 de junio y la paga de Navidad del 
1 de julio al 31 de diciembre.

Artículo 10º. Horas Extraordinarias y horas complementarias.

Horas extraordinarias:

De común acuerdo ambas partes deciden la supresión, siempre que el servicio lo permita, de 
las horas extraordinarias con carácter general.

En caso de realizarlas la empresa, en función de las necesidades del servicio, se procederá al 
abono de las horas extraordinarias en la cuantía establecida en el anexo I para cada categoría 
o bien compensarlas por tiempos de descanso, en cuyo caso serán solicitados por el trabaja-
dor con tiempo suficiente para la organización del trabajo en la empresa, para los disfrutes 
de los mismos. 

Horas complementarias:

Se consideran horas complementarias aquellas cuya posibilidad de realización haya sido acor-
dada, como adición a las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, las cuales 
se regirán en todo momento por las reglas establecidas en el artículo 12.5 del Estatuto de los 
Trabajadores.

El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas complementarias cuya 
realización podrá ser requerida por el empresario. El número de horas complementarias pac-
tadas no podrá exceder del 60 por 100 de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato.

El trabajador deberá conocer el día y la hora de realización de las horas complementarias 
pactadas con un preaviso mínimo de tres días.

Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo parcial de du-
ración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a diez horas semanales en cómputo 
anual, el empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer al trabajador la realización de 
horas complementarias de aceptación voluntaria, cuyo número no podrá superar el 30 por 
100 de las horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del trabajador a la realización de 
estas horas no constituirá conducta laboral sancionable.

La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo caso, los límites en ma-
teria de jornada y descansos establecidos en los artículos 34, apartados 3 y 4; 36.1 y 37.1, 
de esta Ley.
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CAPITULO III

Organización del trabajo

Artículo 11º. Organización y productividad.

La organización del trabajo es facultad del empresario, que debe ejercitarla con sujeción a lo 
establecido en el presente Convenio y demás normas aplicables.

El trabajador está obligado a cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio 
regular de sus facultades directivas, debiendo ejecutar cuantos trabajos, operaciones o activi-
dades se le ordene dentro del general cometido propio de su grupo profesional o competencia 
profesional. 

La productividad es un bien constitucionalmente protegido, cuya mejora constituye un deber 
básico de los trabajadores, debiendo colaborar los representantes legales de éstos con la di-
rección de la empresa en orden a conseguir su incremento.

Artículo 12º. Jornada laboral.

Se establece la jornada laboral máxima de 37 horas efectivas de trabajo semanales compu-
tadas en promedio anual, con un descanso intermedio de veinte minutos diarios de bocadillo, 
considerados como tiempo efectivo de trabajo.

Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, el cual dispondrá de las fiestas 
laborales, las cuales no podrán exceder de quince al año, de las cuales dos serán locales.

Dichas jornadas de trabajo estarán distribuidas de lunes a domingo, siendo ésta continuada 
con carácter general. 

El tiempo de trabajo se computará de modo que, tanto al entrar como al salir del centro de 
trabajo, el trabajador se encuentre uniformado y en disposición de realizar su labor. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores se esta-
blece una distribución irregular de la jornada de un 20% de la jornada de trabajo a lo largo 
del año. Dicha distribución deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso 
diario y semanal previstos en la Ley y el trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo 
de cinco días el día y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquella.

La organización del trabajo, con arreglo a lo establecido en la legislación vigente, es facultad 
y responsabilidad de la dirección de la empresa.
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En cumplimiento del artículo 37 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y del Real Decreto 
1561/95 (RCL 1995, 2650) en lo que se refiere al descanso semanal, se garantizará el disfru-
te del descanso, en un fin de semana cada cinco semanas, pactándose la recuperación de la 
jornada en el calendario laboral anual.

Artículo 13º. Contrataciones.

Con independencia de lo contenido en el presente artículo, el ingreso al trabajo se realizará 
en todo caso con cualquiera de las modalidades de contratación reguladas en la legislación 
laboral vigente en el momento de efectuarse.

Artículo 14º. Permisos.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remu-
neración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 

 a)  Quince días naturales en caso de matrimonio o pareja de hecho, pudiendo disfrutar de 
un solo permiso por la misma pareja. Este permiso comenzará a disfrutarse el primer 
día laborable siguiente al del hecho causante, cuando este hecho sucediese en día no 
laborable.

 b)  Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o in-
tervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona 
trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días. En 
los casos de fallecimiento del cónyuge o hijos se ampliará el plazo en un día, (3). 

      Para los casos de hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario, el permiso podrá ser disfrutado en días no consecutivos o inmedia-
tos al acto, siempre que perdure la hospitalización o el reposo domiciliario.

      Para el caso de fallecimiento de familiar, el permiso comenzará el primer día laborable 
siguiente al del hecho causante, cuando este hecho sucediese en día no laborable.

 c)  Un día por traslado de domicilio habitual.

 d)  Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una 
norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga 
en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.
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      Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la pres-
tación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables en un 
período de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de 
excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

      En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del car-
go, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que 
tuviera derecho en la empresa.

 e)  Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos es-
tablecidos legal o convencionalmente.

 f)  Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

 g)  Dos días de asuntos propios. El personal con contrato indefinido y/o que al menos tenga 
12 meses de vinculación ininterrumpida en la empresa, tendrá derecho al disfrute de 
dos días de asuntos propios, debiendo ser disfrutados de enero a diciembre del año na-
tural. Del mismo modo, para periodos inferiores de contratación a 12 meses, se estará 
al principio de proporcionalidad del tiempo trabajado.

      Su disfrute estará supeditado en todo momento a las necesidades del servicio. Dicho 
día deberá ser solicitado con cinco días de antelación, salvo causas de fuerza mayor y 
por escrito, estableciéndose un cuadrante mensual de los mismos. Si coincidiese dicho 
permiso en dos o más casos se atenderá al orden por fecha de recepción de la solicitud 
escrita. En el caso de que por necesidades del servicio se negase el derecho al disfrute 
de alguno de los días correspondientes a esta licencia, se ampliará el derecho a su dis-
frute hasta el día 15 de enero del año siguiente. En cualquier caso, los días que pudie-
sen denegarse por motivo del servicio deberán ser solicitados por el trabajador antes 
del 1 de diciembre del ejercicio en curso. 

 h)  El día 3 de noviembre día de San Martín de Porres.

 i)  Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años 
o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una acti-
vidad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la 
disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad 
de la duración de aquélla. 

     Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente 
o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.
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A los efectos de las licencias previstas en el presente artículo, las parejas de hecho acredita-
das mediante certificado de convivencia se asimilarán al cónyuge, así como la familia hasta 
segundo grado de consanguinidad/afinidad de la pareja de hecho, a excepción en los casos de 
matrimonio, que se estará a lo indicado en dicho apartado.

Con la finalidad de facilitar la relación de parentescos y los grados de los mismos, se incluye 
como anexo II del presente Convenio la tabla de los grados de parentesco.

Artículo 15º. Maternidad, paternidad y lactancia.

Maternidad.

En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrum-
pidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir 
del segundo. El periodo de suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que 
seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, 
con independencia de que esta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer 
uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del periodo de suspensión, computado 
desde la fecha del parto, y sin que se descuente del mismo la parte que la madre hubiera po-
dido disfrutar con anterioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del hijo, el periodo de 
suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso 
obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto de trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente posteriores al 
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, 
la madre, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro pro-
genitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descanso posterior 
al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. 

El otro progenitor podrá seguir haciendo uso del periodo de suspensión por maternidad inicial-
mente cedido aunque, en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo, 
esta se encuentre en situación de incapacidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con dere-
cho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor 
tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo por el periodo que hubiera correspondido 
a la madre.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neona-
to deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el periodo de suspensión podrá 
computarse, a instancia de la madre, o en su defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha 
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del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de 
suspensión obligatoria del contrato de la madre.

En los casos de parto prematuro con falta de peso y aquellos otros en que el neonato precise, 
por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un periodo superior 
a siete días, el periodo de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre 
hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los términos en que regla-
mentariamente se desarrolle.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no podrá 
exceder de las dieciséis semanas previstas.

En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural, en los 
términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de 
Riesgos Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión 
del contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, 
en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a 
su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

Paternidad.

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento 
de acuerdo con el artículo 45.1.d), el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contra-
to por paternidad durante cuatro semanas ininterrumpidas, ampliables en los supuestos de 
parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples en dos días más por 
cada hijo a partir del segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de 
los periodos de descanso regulados en el apartado anterior.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los 
supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, este derecho corres-
ponderá solo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el 
periodo de descanso regulado en el apartado anterior sea disfrutado en su totalidad por uno 
de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido 
por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo comprendido desde la 
finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde 
la resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión administra-
tiva de guarda con fines de adopción o de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del 
contrato por dichas causas o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión.
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La suspensión del contrato a que se refiere este apartado podrá disfrutarse en régimen de 
jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del cincuenta por ciento a 
petición del trabajador, el cual deberá de comunicar previamente dicho derecho.

Lactancia.

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de adopción o acogimien-
to, de acuerdo con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, para la lactancia del 
menor hasta que este cumpla nueve meses, los trabajadores tendrán derecho a una hora de 
ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incre-
mentará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento múltiples. 

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jornada 
en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas que se disfrutarán 
inmediatamente a la finalización de la suspensión por maternidad.

Artículo 16º. Vacaciones.

Las vacaciones anuales reglamentarias del personal afectado por el presente Convenio, cual-
quiera que fuera su modalidad de contratación laboral, se fijan en 30 días naturales, las cuales 
se disfrutarán en turnos de 15 días distribuidos linealmente en el período comprendido entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre al objeto de que los turnos de vacaciones sean iguales o 
similares en número de operarios en cada uno de los meses del año en función de las nece-
sidades del servicio, de modo que 15 días serán de necesario disfrute en el periodo del 15 
junio al 15 de septiembre. Dichos cuadrantes, y dadas las características de la empresa de 
producción continuada, el periodo de vacaciones retribuidas tendrán carácter rotativo, ga-
rantizando un mínimo de personal por grupo profesional y servicio que se concretará en el 
calendario pactado. No obstante, los trabajadores de la misma función profesional y turno de 
trabajo, previa comunicación y posterior autorización de la empresa, podrán efectuar entre sí 
los cambios que crean convenientes. En caso de que exista negativa al cambio por parte de 
la empresa, ésta deberá estar debidamente razonada. 

Las vacaciones no comenzarán a disfrutarse en domingos, festivos ni en día de descanso.

El calendario de vacaciones se fijará en el calendario laboral anual, en el cual el trabajador 
conocerá las fechas que le correspondan mínimo con dos meses de antelación del comienzo 
del disfrute.

El abono será el que determina el anexo I para cada categoría.
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CAPITULO IV

Subrogación de personal

Artículo 17º. Adscripción del personal a la contrata. 

Al objeto de contribuir y garantizar el principio de estabilidad en el empleo, la absorción del 
personal entre quienes se sucedan, mediante cualquiera de las modalidades de contratación 
de gestión de servicio públicos, contratos de arrendamiento de servicios o de otro tipo, se 
llevara a cabo en los términos indicados en la legislación laboral vigente en cada momento, 
así como, en el capítulo XI del Convenio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, riegos, 
recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación de alcantarillado 
(BOE 30 julio de 2013, núm. 181). 

En todos los supuestos de finalización, perdida, rescisión, cesión o rescate de una contrata, 
así como respecto a cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitución entre enti-
dades, personas físicas o jurídicas que lleven a cabo la actividad en que se trate, los trabaja-
dores de la empresa saliente pasarán a adscribirse a la nueva empresa, sociedad u organismo 
o entidad pública, que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los derechos y obligaciones 
que disfruten en la empresa sustituida, así como el puesto de trabajo donde cada uno de los 
trabajadores venía prestando sus servicios.

CAPITULO V

Clasificación profesional

Artículo 18º. Clasificación profesional.

El personal, tanto el que actualmente presta sus servicios en la empresa como el que se con-
trate en el futuro, será clasificado profesionalmente en razón a las funciones que desempeñe 
o trabajo que realice, de acuerdo con las definiciones de grupos y funciones profesionales 
contempladas en el Capítulo V del Convenio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, 
riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación de alcantari-
llado (BOE 30 julio de 2013, núm. 181). 

Cada grupo profesional estará comprendido por funciones profesionales, de modo que dichas 
funciones podrán ser realizadas indistintamente sin otro límite que las aptitudes y titulaciones 
necesarias para su desempeño. Asimismo, todo trabajador está obligado a realizar cuantos 
trabajos y operaciones le encomienden sus superiores, dentro del general cometido propio de 
su función o competencia profesional.

Si como consecuencia de las necesidades del servicio, interinidades, vacaciones, etc., un tra-
bajador tuviese que realizar funciones superiores a las de su función profesional, el trabajador 
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percibirá la diferencia salarial correspondiente, sin que ello suponga, independientemente del 
tiempo, un ascenso por acumulación de horas trabajadas en la categoría superior.

En cualquier caso y sin perjuicio de la pertenencia al mismo grupo profesional, las retribucio-
nes a percibir serán las establecidas en las tablas retributivas del convenio colectivo según las 
funciones realmente efectuadas.

Artículo 19º. Polivalencia funcional. 

Dadas las peculiaridades de los servicios que se prestan, ambas partes acuerdan la polivalen-
cia funcional de las tareas a realizar por los trabajadores adscritos a este convenio teniendo 
por tanto la obligación de realizar cualquier trabajo o tarea que les fuera encomendada respe-
tándose las retribuciones de la función profesional prevalente del trabajador. 

Si como consecuencia de las necesidades del servicio, interinidades, vacaciones, etc., un tra-
bajador tuviese que realizar funciones superiores a las de su función profesional, el trabajador 
percibirá la diferencia salarial correspondiente, sin que ello suponga, independientemente del 
tiempo, un ascenso por acumulación de horas trabajadas en la categoría superior.

Artículo 20º. Sistemas de ascensos.

Cuando por necesidades del servicio hayan de cubrirse plazas vacantes definitivas o puestos 
de nueva creación, sólo cuando no pueda hacerse por promoción interna será objeto de oferta 
externa.

A tales efectos, en la promoción interna dentro del grupo profesional de operarios, tendrá 
preferencia el trabajador o la trabajadora que cuente con mayor antigüedad de entre los que 
soliciten el ascenso, siempre que cumplan los requisitos mínimos exigidos por la empresa.

La Empresa una vez decida cubrir el puesto, presentará las condiciones y requisitos para des-
empeñarlo a los Representantes de los Trabajadores, los cuales pueden disponer de pruebas, 
titulación, conocimiento del puesto e historial profesional, siendo la valoración de éstos a 
criterio de la empresa.

No obstante lo anterior, se cubrirán libremente por la dirección de la empresa los puestos que 
hayan de ser desempeñados por Titulados, tanto en el campo técnico como el administrati-
vo, y en cualquier caso, los que impliquen especial confianza, función de mando a todos los 
niveles, y directivos.

Todos los ascensos se considerarán hechos a prueba, confirmándose la designación en pues-
tos de mando y confianza a los seis meses y a los dos meses en el resto. 
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CAPITULO VI

Salud laboral y formación

Artículo 21º. Salud Laboral.

La empresa conforme a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 
31/1995 de 8 de Noviembre (BOE n.º 269, de 10 de noviembre de 1995) y demás normas 
de general aplicación en la materia, garantizará la vigilancia periódica de la salud de los tra-
bajadores afectados por el presente convenio colectivo en función de los riesgos inherentes 
al trabajo.

Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo res-
petando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la 
confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud.

Ambas partes consideran de obligada aplicación la Legislación sobre Salud y Seguridad y, a tal 
efecto, se comprometen a velar por el cumplimiento de las medidas legales y reglamentarias.

Las actuaciones en materia de prevención tendrán por objeto la promoción de la mejora de 
las condiciones de trabajo dirigidas a elevar el nivel de protección de seguridad y salud de 
los trabajadores en el trabajo. La elaboración de la política preventiva se llevará a cabo con 
la participación de los trabajadores a través de sus representantes en materia de prevención, 
con sujeción a la normativa vigente.

La Empresa mantendrá una política activa de prevención de riesgos de sus trabajadores, 
mediante la aplicación y desarrollo de un sistema de gestión para la prevención de riesgos 
laborales. Ello comprende fundamentalmente:

 a) Evitar los riesgos.

 b) Evaluar los riesgos que no pueden ser evitados.

 c) Planificar la prevención.

 d) Asegurar la eficacia y actualidad del plan de prevención.

 e) Organizar el sistema de prevención en la Empresa.

 f)  Coordinarse con otros empresarios en materia de prevención de riesgos laborales si 
procede.
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Las obligaciones de los trabajadores en la materia, están contenidas fundamentalmente en el 
artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el artículo 19 del Estatuto de los 
Trabajadores. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de pre-
vención de riesgos, tendrá la consideración de incumplimiento laboral, a los efectos previstos 
en el artículo 58.1 del ET.

Al personal afectado por este convenio se le hará entrega de sus correspondientes equipos 
de protección individual (EPIS) que deba utilizar con arreglo a lo establecido en la evaluación 
de riesgos laborales de su puesto de trabajo. Del mismo modo el trabajador deberá utilizar 
y cuidar correctamente los equipos de protección individual, e informar de inmediato a su 
superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo, que 
a su juicio pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora. Los equipos de protección 
individual serán repuestos siempre que sea necesario.

Artículo 22º. Formación.

La Empresa propondrá planes anuales de cursos de formación continua en relación con el sec-
tor, así como garantizará una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia 
preventiva según lo establecido en el Artículo 19 de la Ley de 31/1995, de 8 de Prevención 
de Riesgos Laborales.

La Empresa proporcionará igualmente a los Delegados de Prevención los medios de formación 
en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones, dentro del 
horario de trabajo o fuera de la jornada laboral, siendo este tiempo considerado a todos los 
efectos como tiempo trabajado.

CAPITULO VII

Igualdad de trato y oportunidades

Artículo 23º. Conciliación de la vida laboral y familiar.

Es compromiso de las partes el velar por la adopción de aquellas medidas promulgadas con 
rango de Ley, que ya existen o se dicten en el futuro, tendentes a conciliar la vida familiar y 
laboral en las personas trabajadoras, con especial atención a todos aquellos aspectos relacio-
nados con la mujer, embarazo, lactancia y cuidado de los hijos o personas mayores.

A efectos meramente enunciativos, y en los términos y desarrollo vigentes de lo preceptuado 
en Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción dada por la Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabaja-
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doras en general y la Ley 3/2007 de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, atendiendo 
en cualquier caso a las posibles modificaciones, sustituciones, o derogaciones que la referida 
normativa pudiese sufrir a lo largo de la vigencia del convenio, se enumeran en la presente 
norma los siguientes apartados referentes a las materias antes mencionadas.

Artículo 24º. Igualdad de oportunidades.

La Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por ra-
zón de sexo. Las organizaciones firmantes del Convenio, tanto sindical como empresarial, 
entienden que es necesario que el derecho fundamental a la igualdad de trato y oportunidad 
entre hombres y mujeres en el trabajo, sea real y efectivo. Asimismo, la eliminación de las 
desigualdades entre unas y otros es un objetivo que debe integrarse en todos los ámbitos de 
actuación. Por ello, se acuerda favorecer una gestión óptima de los recursos humanos que 
evite discriminaciones y que pueda ofrecer igualdad de oportunidades en lo que se refiere al 
acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesional. 

Las partes firmantes del presente Convenio declaran y hacen constar su preocupación por los 
sectores de población laboral con dificultades para conseguir empleo, y muy especialmente 
con las mujeres. 

Por ello, y dada la situación de subrepresentación de la mujer en el sector de nuestra activi-
dad, las partes coinciden en la necesidad de establecer un programa de fomento de la contra-
tación de mujeres sobre las siguientes premisas: 

 1.  La empresa o centro de trabajo con representación sindical, la dirección de la Empresa 
y la misma determinarán las bases y condiciones del mismo para el tiempo de vigencia 
del Convenio. 

 2.  En las empresas o centros de trabajo que carezcan de tal representación, el ingreso de 
mujeres se hará ajustándose siempre a las normas generales de contratación, y en caso 
de igualdad de mérito, teniendo la mujer un derecho preferente.

CAPITULO VIII

Excedencias

Artículo 25º. Excedencias.

Excedencia forzosa:

Los supuestos de excedencia forzosa previstos en la ley darán lugar al derecho a la conserva-
ción del puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad durante su vigencia. El reingreso se 
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solicitará dentro del mes siguiente al cese en el cargo que motivó la excedencia, perdiéndose 
el derecho si se solicita transcurrido este plazo.

La duración del contrato de trabajo no se verá alterada por la situación de excedencia forzosa 
del trabajador/a, y en el caso de llegar al término del contrato durante el transcurso de la 
misma se extinguirá dicho contrato, previa su denuncia o preaviso, salvo pacto en contrario.

Excedencia voluntaria:

Los trabajadores, con al menos un año de antigüedad en la empresa, tendrán derecho a que 
se les reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor 
a un mes y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado de nuevo por el 
mismo trabajador si hubieran transcurrido un año desde el final de la anterior excedencia.

El personal excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de 
igual o similar función, tarea o especialidad a la suya, que hubieran o se produjeran en 
la empresa, y siempre que lo solicite con al menos un mes de antelación al término de la 
excedencia.

Por cuidado de hijos:

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por 
adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque 
éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial o administrativa.

Si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto/a 
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de fun-
cionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto/a causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio 
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo estable-
cido en este artículo será computable a efectos de antigüedad. Durante el primer año tendrá 
derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará 
referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional, área funcional y/o especialidad 
profesional equivalente.

Durante el período de excedencia el trabajador no podrá prestar sus servicios en otra empresa 
que se dedique a la misma actividad. Si así lo hiciera, perderá automáticamente su derecho 
de reingreso.



NÚMERO 131 
Lunes 10 de julio de 2023

42902

En las excedencias pactadas se estará a lo que establezcan las partes.

CAPITULO IX

Derechos sociales y sindicales

Artículo 26º. Seguro accidente.

La empresa suscribirá con una Compañía de Seguros, una póliza de seguro de accidente para 
todo el personal que tenga en plantilla, la cual garantizará a los herederos legales o personas 
que el trabajador designe específicamente los siguientes capitales:

 —  Para los casos de fallecimiento, incapacidad permanente en los grados de total y abso-
luta, derivados de accidente de trabajo la cantidad de veinticinco mil euros (25.000 €).

Estos capitales únicamente se percibirán cuando el trabajador estuviese en activo en la em-
presa en el momento de producirse el hecho causante y siempre que éste fuese declarado 
por el organismo oficial o jurisdicción social competente y no existiera un tercero responsa-
ble civil. No obstante, en los casos que dichas contingencias estén sometidas a un período 
de revisión conforme al artículo 48.2 del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, 
el trabajador percibirá el capital correspondiente una vez haya vencido el plazo de revisión 
legalmente establecido.

A estos efectos se entiende que un trabajador se encuentra en activo cuando al producirse el 
hecho causante, éste se encuentre dado de alta en la Seguridad Social por la empresa, bien 
por estar prestando servicio efectivo o por hallarse en situación de IT.

En el supuesto de que en este Convenio Colectivo o posteriores, se acordara modificar expre-
samente el capital garantizado por la póliza, el nuevo capital de indemnización acordado no 
tendrá efectos retroactivos y su vigor quedaría supeditado a treinta días posteriores a la fecha 
de la su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

No será aplicable este artículo a los supuestos de fallecimiento e incapacidad derivados de 
cualquier relación laboral distinta a la existente entre el trabajador y la empresa.

Artículo 27º. Retirada del carné de conducir.

Ante la retirada del carné de conducir a los conductores en el desempeño de sus funciones o 
“in itinere”, salvo casos de conducción bajo influencia de drogas tóxicas, estupefacientes o be-
bidas alcohólicas, la negativa a realizar los controles que para detectar dichas circunstancias 
requiera la autoridad competente, la privación que sea causa de un delito contra la seguridad 
del tráfico o un hecho intencionado, así como cualquier otro comportamiento del trabajador 
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que sea considerado un delito doloso o comportamiento reincidente, cada empresa se com-
promete, a mantener a su trabajador en un puesto de trabajo dentro de grupo profesional 
siempre que fuese posible, respetando la retribución que le corresponda conforme convenio y 
el trabajo y función profesional que durante el tiempo de retirada de carné desempeñe.

Con independencia de todo lo antes dispuesto, el trabajador en todo caso estará sujeto a las 
responsabilidades disciplinarias que de su comportamiento se pudiesen derivar en uso y apli-
cación de la legislación laboral aplicable en cada momento.

Cuando para el desarrollo de su actividad al trabajador le sea obligatorio disponer de la co-
rrespondiente autorización –el permiso de conducir específico para el trabajo encomendado– 
y sea susceptible de ser cancelada temporal o definitivamente, el trabajador está obligado a 
informar en todo momento a la empresa de las incidencias que se produzcan respecto a dicha 
autorización.

A los efectos de lo antes descrito, y sin eludir la obligación de informar sobre cualquier varia-
ción que pudiese sufrir la habilitación que le permite la conducción de vehículos, el trabajador 
en el momento en que se le solicite facilitará a la empresa original o copia compulsada de su 
permiso de conducción que le permita el manejo de los vehículos propios del servicio, firman-
do si así se le requiriese, fotocopia del dicho permiso junto con declaración jurada a través de 
la cual se declare la plena validez del mismo al no encontrarse anulado, intervenido, revocado 
o suspendido. Al mismo tiempo la Empresa estará autorizada en cualquier momento como 
parte del contrato laboral que le une al trabajador a realizar cuantas gestiones fuesen opor-
tunas con el fin de verificar, o en su caso comprobar, la certeza de lo declarado y de la validez 
en cada momento de la habilitación como requisito necesario para el adecuado cumplimiento 
y mantenimiento de la relación laboral.

Artículo 28º. Garantías y derechos sindicales.

a)  La Empresa respetará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente y no 
podrá sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie o renuncie a su 
afiliación sindical. 

b)  La Empresa no podrá despedir a un trabajador ni perjudicarle en cualquier otra forma a 
causa de su afiliación o actividad sindical. 

c)  La Empresa reconoce el derecho de los trabajadores afiliados a un sindicato a celebrar reu-
niones, recaudar cuotas o distribuir información sindical fuera de las horas de trabajo y sin 
perturbar la actividad normal de la Empresa. Los sindicatos podrán remitir información a 
todas aquellas empresas en las que se disponga de suficiente y apreciable afiliación, a fin 
de que sea distribuida fuera de las horas de trabajo, sin que en todo caso el ejercicio de tal 
práctica pueda interrumpir el desarrollo productivo. 
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d)  La Empresa pondrá un tablón de anuncios a disposición de los sindicatos debidamente im-
plantados en la Empresa, en los locales de la misma. 

e)  Los delegados de personal y miembros del Comité de Empresa, gozarán del máximo legal 
de horas permitidas para el ejercicio de sus funciones sindicales. No se computarán dentro 
del máximo legal de horas sindicales retribuidas el exceso que sobre el mismo se produzca 
con activo de la designación de delegados de personal o miembros del Comité de Empresa, 
como componentes de Comisiones Negociadoras de Convenios Colectivos que afecten a la 
empresa donde presten sus servicios. 

f)  Los Representantes de los trabajadores comunicarán previamente y documentalmente las 
horas sindicales a la Empresa con una antelación mínima de 48 horas. 

g)  A requerimiento de los trabajadores afiliados a las centrales sindicales que ostenten la 
representación a que se refiere este apartado, la Empresa descontará en la nómina men-
sual de los trabajadores, el importe de la cuota mensual correspondiente. El trabajador 
interesado en la realización de tal operación, remitirá a la Empresa un escrito en el que 
se exprese con claridad la orden de descuento, la central o sindicato al que pertenece, la 
cuantía de la cuota así como el número de la cuenta corriente o libreta de ahorros a la que 
debe ser transferida la correspondiente cantidad. La empresa efectuará las mencionadas 
detracciones, salvo indicación en contrario, durante el periodo de un año. 

h)  La dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia a la representación sindical 
en la Empresa, si la hubiere. 

En el supuesto de que durante el mandato electoral de los representantes legales de los tra-
bajadores, se produzca una variación de la plantilla que determine una variación en un menor 
número de cargos electivos en la empresa de conformidad con los módulos previstos en los 
artículos 62 y 66 del Estatuto en cuanto a los órganos de representación en la empresa, y 
dicha variación de plantilla persista por espacio superior a tres meses, se acomodará supe-
rado dicho plazo de tres meses el número de representantes legales a lo que efectivamente 
determine el número de trabajadores de la plantilla de la empresa, cesando por finalización 
de su mandato los sobrantes. La atribución de la representatividad en caso de producirse 
la referida disminución de plantilla será de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1844/1994, de 9 de septiembre, y restantes normas concordantes, de Elección a órganos de 
representación de los trabajadores según la reducción de representantes que corresponda y 
teniendo en cuenta el escrutinio reflejado en el acta de resultados confeccionada al efecto en 
el último proceso electoral en origen promovido. 

No obstante lo anterior, en el caso de que una disminución de la plantilla de trabajadores de-
termine la existencia de una menor representación de cargos electos de representantes de los 
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trabajadores, por acuerdo de ambas partes se podrá mantener el número de representantes 
existentes a dicha fecha, siempre que dichos representantes vean reducidos de forma propor-
cional sus créditos horarios de tal manera que, la suma de las horas de crédito de todos ellos 
no supere a la que hubiera correspondido de adecuar el número de representantes a la nueva 
plantilla hasta que finalice el período de mandato para el que fueron elegidos o se produzcan 
nuevas elecciones sin que ello pueda entenderse en ningún caso la creación de una bolsa de 
acumulación de horas.

En caso de adecuación de la representatividad por disminución de plantilla se estará a lo dis-
puesto en el último párrafo del artículo 67.1 del Estatuto de los Trabajadores, debiendo expre-
sar en la comunicación que habrá de dirigirse a la oficina pública la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial que corresponda del Convenio colectivo, o bien mediante la remisión del propio 
Convenio o, mediante su original o copia compulsada del acuerdo suscrito entre el empresario 
y los representantes de los trabajadores, debiéndose guardar la debida proporcionalidad por 
colegios electorales y por candidaturas y candidatos electos.

Artículo 29º. Jubilación.

1.  El personal accederá a la jubilación ordinaria con carácter obligatorio, siempre que reúna 
los requisitos necesarios de edad y período de carencia que en cada momento determine 
la legislación vigente. 

2.  Por acuerdo entre empresa y trabajador, en los términos que en cada caso puedan pactarse 
entre las partes, el trabajador que reúna los requisitos legales podrá acceder a la jubilación 
parcial en aplicación de la normativa contenida en el artículo 215 del Real Decreto Legisla-
tivo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, en relación con el artículo 12.6 del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores y restantes disposiciones concordantes, así como, las posteriores que pudiesen 
modificarlas o sustituirlas.

El régimen de prestación laboral del jubilado parcial, descanso y vacaciones, será el que es-
tablezca la empresa para dicho trabajador.

Este punto quedará sin efecto en el supuesto de derogación de la norma que lo ampara y 
cuando ésta no sea sustituida.

Será compromiso de la empresa, proceder al estudio anual de los respectivos casos que se 
presenten al objeto de poder dar viabilidad a las mismas.
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Disposición final.

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a trabajadores y em-
presarios incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio, se someterán, a los términos 
previstos en el ASEC-EX y su Reglamento de Aplicación, a la intervención del Servicio Regional 
de Mediación y Arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine en los siguientes 
ámbitos materiales: 

 a)  Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 156 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social. 

 b)  Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio Colectivo u otro acuerdo 
o pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente cons-
tatadas que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo de 
al menos seis meses a contar desde el inicio de ésta. 

 c)  Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten sobre la 
determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga. 

 d)  Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigi-
do por los artículos 40, 41, 47 y 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las partes al referido servicio de 
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcance 
de que el pacto obliga a empresarios, representaciones sindicales y trabajadores, al plan-
tear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al Procedimiento de 
Mediación-Conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión 
expresa e individualizada para cada conflicto o discrepancia de la partes, salvo en el caso de 
sometimiento a arbitraje, el cual los firmantes de este Convenio se comprometen también a 
impulsar y fomentar. 

Disposición adicional primera.

Durante la vigencia del presente convenio, se aplicarán las tablas salariales establecidas en 
el anexo I.

Disposición adicional segunda.

En el redactado del presente Convenio Colectivo se hará uso del género neutro ya que se ha 
utilizado el masculino como genérico para englobar a trabajadores y trabajadoras, sin que esto 
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suponga ignorancia de la diferencia de género existente, al efecto de no realizar una escritura 
demasiado compleja y extensiva.

Disposición adicional tercera.

Para lo no pactado en el presente Convenio Colectivo y fuera siempre de las materias esta-
blecidas en el artículo 84.2 del Estatuto de los Trabajadores, se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores, en el Convenio General del Sector de Limpieza Publica Viaria, 
Riegos, Tratamiento y Eliminación de Residuos, Limpieza de Alcantarillado, y en normas de 
general aplicación.

Disposición adicional cuarta.

Todas las remisiones legales y convencionales referidas en el presente Convenio colectivo 
serán de aplicación en cuanto se ajusten a la vigencia de la norma legal o convencionalmente 
establecida, adaptándose, por tanto, dichas remisiones a la ley o convenio que en el tiempo 
rija cada acto.

Disposición adicional quinta.

Las condiciones pactadas en el presente convenio colectivo se refieren a la realización de la 
jornada máxima ordinaria pactada, por lo que se aplicarán en función de la jornada que se 
realice.

Disposición transitoria.

A partir de año 2024, aquella persona trabajadora que durante el año 2023 haya tenido un 
absentismo igual o inferior al 5%, vendrá incrementado sus días de vacaciones en 2 días (32 
días naturales), los cuales podrán disfrutar de manera separada ambos de las dos quincenas 
establecidas en el artículo 16.

Igualmente, aquellas personas trabajadoras que cumplan con dicho absentismo, tendrán de-
recho al cobro de una paga no consolidable del 1% del importe bruto anual sobre tablas de su 
categoría, siendo abonada en el mes de enero de 2024.

No será considerado absentismo al objeto de esta disposición, las vacaciones, AAPP, materni-
dad y paternidad así como la lactancia. 
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ANEXO II
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2023, del Consejero, por la que se convoca 
el procedimiento de admisión y matriculación de cursos para la obtención de 
los certificados de superación de las competencias clave, necesarias para el 
acceso a los certificados de profesionalidad de cualificación profesional de 
nivel 2 y 3 en Centros de Enseñanzas de Personas Adultas, del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2023/2024. (2023062634)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 66.1 y 2 que la 
educación de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayores de dieciocho 
años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes 
para su desarrollo personal y profesional. Asimismo, las Administraciones educativas podrán 
colaborar con otras Administraciones públicas con competencias en la formación de adultos 
y, en especial, con la Administración laboral, así como con las corporaciones locales y los di-
versos agentes sociales. 

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, dispone como uno de los prin-
cipios generales sobre los que se fundamenta el modelo educativo extremeño, la formación 
integral de las personas a lo largo de la vida, procurando el máximo desarrollo de todas sus 
capacidades, estableciendo en su artículo 64 que la Administración autonómica establecerá 
planes de formación encaminados al aprendizaje permanente y la promoción profesional que 
contemplarán tanto la formación en aspectos educativos como en los relativos al desempeño 
de sus funciones. 

Asimismo, la citada ley en su artículo 124 dispone que la oferta de educación para personas 
adultas incluirá enseñanzas dirigidas a la obtención de certificaciones y titulaciones del siste-
ma educativo, a la preparación de pruebas para el acceso a diferentes etapas educativas y a 
la cualificación profesional. 

El capítulo XII del título IV de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, regula la educación permanente 
estableciendo el derecho de todas las personas al aprendizaje a lo largo de la vida e insta a 
la Administración autonómica a promover ofertas de aprendizajes flexibles que permitan la 
conciliación de la vida personal, laboral o familiar con la formación, así como garantizar una 
red pública de centros de educación de personas adultas con suficiente oferta de plazas para 
atender las demandas educativas de los ciudadanos en la totalidad del territorio de la Comu-
nidad Autónoma. 

De tal manera, se favorecerá la flexibilidad de las modalidades de acceso a las distintas ense-
ñanzas postobligatorias y se promoverán actuaciones para que los jóvenes que han abando-
nado tempranamente los estudios se reincorporen al sistema educativo.

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Pro-
fesional, integra en un único sistema la formación profesional del sistema educativo, con sus 
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correspondientes ciclos formativos, y la formación profesional para el empleo, a través de los 
certificados de profesionalidad. Su objetivo es la constitución y ordenación de un Sistema de 
Formación Profesional al servicio de un régimen de formación y acompañamiento profesiona-
les que sea capaz de responder con flexibilidad a los intereses, las expectativas y las aspira-
ciones de cualificación profesional de las personas a lo largo de su vida. 

La tipología de las ofertas del Sistema de Formación Profesional está organizada, de manera 
secuencial, en los siguientes grados: 

 a) Grado A: Acreditación parcial de competencia. 

 b) Grado B: Certificado de competencia. 

 c) Grado C: Certificado profesional. 

 d) Grado D: Ciclo formativo. 

 e) Grado E: Curso de especialización.

En cada uno de los Grados existirán ofertas vinculadas a los niveles 1, 2 y 3 del Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales. Es el artículo 37 de la mencionada 
Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, el que establece los requisitos de acceso al certificado 
profesional. En tanto en cuanto esta ley orgánica todavía no ha sido objeto de desarrollo re-
glamentario, procede aplicar la normativa actualmente vigente. 

Así, el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, regula los certificados de profesionalidad, in-
dicando en su artículo 2 que los certificados son el instrumento de acreditación oficial, en el 
ámbito de la administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales. Dichos certificados de profesionalidad se pueden adquirir a 
través de acciones de formación, según lo establecido en el artículo 9 del precitado Real De-
creto, o según lo establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento 
de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, por la participación en 
el procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas 
por las personas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, modi-
ficado por el Real Decreto 143/2021, de 9 de marzo.

El acceso a las acciones de formación viene establecido en el artículo 20.2 del Real Decreto 
34/2008, que indica que para acceder a la formación de los módulos formativos de los cer-
tificados de profesionalidad de los niveles de cualificación profesional 2 y 3, los alumnos y 
alumnas deberán cumplir alguno de los requisitos enumerados en el precitado artículo. Así, 
se indica en su apartado f) tener las competencias clave necesarias, para cursar con aprove-
chamiento la formación correspondiente al certificado de profesionalidad.
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Existen dos formas de acreditar que se están en posesión de dichas competencias clave:

 a)  Mediante la superación de las pruebas libres convocadas por la Administración para la 
obtención del certificado de superación de las competencias clave.

 b)  Mediante la superación, con evaluación positiva, de acciones formativas correspondien-
tes a competencias clave que figuren en el fichero de especialidades formativas del 
Servicio Público de Empleo Estatal.

Teniendo en cuenta este marco normativo, y con el fin de facilitar a las personas que, por 
no tener la titulación requerida, necesitan acreditar las competencias clave necesarias para 
cursar con aprovechamiento la formación de los certificados de profesionalidad de los de 
los niveles de cualificación profesional 2 y 3, se hace necesario convocar el procedimiento y 
requisitos de acceso a cursos que deriven en superación de las mencionadas competencias.

Por todo ello, en uso las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, y a propuesta 
de la Dirección General de Formación Profesional y Formación para el Empleo,

RESUELVO:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  La presente resolución tiene por objeto convocar el procedimiento de admisión y matricula-
ción en los cursos para la obtención del certificado de superación de las competencias clave 
para el acceso a los certificados de profesionalidad de los niveles de cualificación profesio-
nal 2 y 3 para el curso 2023/2024.

2.  La admisión y matriculación se llevará a cabo en los centros de la Consejería de Educación 
y Empleo que impartan enseñanzas para personas adultas. 

Segundo. Finalidad de los cursos.

1.  La finalidad de los cursos para la obtención del certificado de superación de las competen-
cias clave para el acceso a certificados de profesionalidad de cualificación profesional tanto 
de nivel 2 como de nivel 3 es comprobar que el alumnado tiene adquiridos y desarrollados 
los requisitos formativos y profesionales necesarios para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas conducentes a la obtención de un certificado de profesionalidad.

2.  De conformidad con el artículo 20, apartado 2, letra f), del Real Decreto 34/2008, de 18 de 
enero, tener las competencias clave necesarias, de acuerdo con lo recogido en el anexo IV 
de dicho real decreto, es requisito para cursar con aprovechamiento la formación corres-
pondiente al certificado de profesionalidad.
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3.  La superación de las competencias clave en matemáticas y lengua castellana es obligatoria 
para el acceso a todos los certificados de profesionalidad, careciendo de validez académica 
para el acceso a cualquier etapa de enseñanza del sistema educativo.

4.  La superación de la prueba de competencia en lengua extranjera será obligatoria sólo en 
aquellos certificados de profesionalidad en las que se incluyan en el correspondiente real 
decreto y que las requieran.

Tercero. Requisitos de acceso de los solicitantes.

1.  Podrán acceder a los cursos para la obtención del certificado de superación de las compe-
tencias clave necesarias para el acceso a certificados de profesionalidad de cualificación 
profesional tanto nivel 2 como de nivel 3, las personas mayores de 18 años o que los cum-
plan antes de finalizar la acción formativa en la que se encuentran matriculados y no estar 
en posesión de ninguno de los requisitos de acceso a la formación de los certificados de 
profesionalidad establecidos en el artículo 20 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, 
por el que se regulan los certificados de profesionalidad.

2.  El incumplimiento de estos requisitos, con independencia del momento en que tal circuns-
tancia pueda conocerse, conllevará la anulación de la inscripción en el correspondiente cur-
so y de todos los efectos que de dicha matriculación pudieran haberse derivado, incluidas, 
en su caso, los resultados académicos en ella obtenidos.

Cuarto. Calendario.

El calendario de actuaciones previsto para el proceso de admisión en los cursos para la obten-
ción del certificado de superación de las competencias clave para el acceso a los certificados 
de profesionalidad de cualificación profesional de nivel 2 y 3 durante el curso 2023/2024 será 
el establecido en el anexo I.

Quinto. Centros educativos autorizados.

1.  Los centros educativos autorizados para impartir los cursos para la obtención del certificado 
de superación de las competencias clave para el acceso a los certificados de profesionalidad 
de cualificación profesional de nivel 2 y 3 durante el curso 2023/2024 son los relacionados 
en el anexo II de esta resolución. 

2.  La Dirección General de Formación Profesional y Formación para el Empleo podrá autorizar 
el funcionamiento de grupos en otros centros educativos previa solicitud a través de las 
Delegaciones Provinciales e informe del Servicio de Inspección Educativa, atendiendo a 
las características y necesidades concretas del alumnado que se justifiquen en cada caso.
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Sexto. Puestos escolares.

1.  La ratio en cada grupo formativo será de un mínimo de 10 y un máximo de 30 plazas.

2.  Sin perjuicio de lo anterior, previa solicitud de los centros educativos a través de las Dele-
gaciones Provinciales e informe del Servicio de Inspección Educativa, la Dirección General 
de Formación Profesional y Formación para el Empleo podrá autorizar el funcionamiento de 
grupos con un número diferente de alumnado, atendiendo a las características y necesida-
des concretas que se justifiquen en cada caso.

Séptimo. Solicitud de admisión y lugar de presentación.

1.  Las personas interesadas en seguir los cursos para la obtención del certificado de supe-
ración de las competencias clave para el acceso a los certificados de profesionalidad de 
cualificación profesional de nivel 2 y 3 presentarán su solicitud de admisión.

2.  Dicha solicitud de admisión se podrá formalizar: 

 a)  Cumplimentándola, conforme el anexo III incluido en esta resolución. 

 b)  Cumplimentándola en formato autorrellenable, a través de la página web de la Conse-
jería de Educación y Empleo, www.educarex.es/eda.

3.  Una vez cumplimentada la solicitud, por cualquiera de las formas establecidas en el apar-
tado anterior, el alumnado deberá presentar su solicitud de admisión, en las dependencias 
administrativas del centro donde vaya cursar los estudios, bien de forma presencial o a 
través de la Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura a los que 
se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un sistema de registro único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro del plazo fijado en el calen-
dario que figura en el anexo I de esta resolución. En el caso de que optaran por presentar 
su solicitud en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea 
fechada y sellada antes de ser certificada.

Octavo. Documentación adjunta a la solicitud de admisión.

1.  La documentación que se debe aportar junto a la solicitud de admisión es la siguiente:

 a)  Acreditación de la identidad. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, y 53.1.d) de la misma norma, el órgano gestor recabará 
de oficio dicha información del Sistema de Verificación de Identidad. En caso de que el 
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solicitante se oponga, deberá aportar el documento nacional de identidad, número de 
identificación de extranjeros, pasaporte o tarjeta de residencia en vigor.

 b)  Acreditación de criterios de prioridad. Informe de vida laboral, y/o tarjeta de mejora de 
empleo a través de un certificado del Servicio Público de Empleo.

 c)  Acreditación del expediente académico. Conforme el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, el órgano gestor recabará de oficio la información académica en el siste-
ma de Gestión de la Plataforma Educativa Rayuela, si lo que se aporta como requisitos 
de exención se hubiese obtenido o superado en centros sostenidos con fondos públicos 
de Extremadura en el curso académico 2007/ 2008 o siguientes cuando tal información 
esté disponible en los citados registros, de conformidad con lo previsto en el artículo 
53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

2.  No obstante, en el caso de que no pudiera aportar certificación académica completa de los 
estudios realizados o cualquier información que se menciona en el apartado anterior, debe-
rá presentarse en formato de copia auténtica o un certificado en formato electrónico válido 
de los documentos oficiales para que la Administración educativa pueda comprobar su ne-
cesaria exactitud, veracidad y que acrediten en cada caso las circunstancias alegadas, de 
acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común. 
En caso de que esto no sea posible, se aportará una copia simple.

3.  A la vista de lo anterior, y en el caso que se aporte copia simple, los centros receptores de 
solicitudes podrán requerir al solicitante mostrar presencialmente el original de la docu-
mentación para su cotejo.

4.  Por último, en la solicitud las personas interesadas podrán solicitar exención, cuando el 
alumno o alumna alegue tener superado:

 a)  Los módulos voluntarios de un Programa de Cualificación Profesional Inicial. Certificado 
académico correspondiente original o copia autentica.

 b)  Los módulos comunes de la Formación Profesional o Grado Básico. Certificado académi-
co correspondiente original o copia autentica.

 c)  Algún ámbito de nivel II de Educación Secundaria para personas adultas. Certificado 
académico correspondiente original o copia autentica.

 d)  Algún ámbito en las pruebas libres para la obtención directa del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. Certificado académico correspondiente original o co-
pia autentica.



NÚMERO 131 
Lunes 10 de julio de 2023

42919

 e)  Las materias correspondientes de 4º curso de Educación Secundaria Obligatoria, según 
decreto del currículo correspondiente. Certificado académico correspondiente original o 
copia autentica.

 f)  Alguna de las partes que corresponda de la prueba de acceso a Grado Medio de Forma-
ción profesional o a Grado Superior. Certificado académico correspondiente original o 
copia autentica.

 g)  Alguna de las competencias clave en convocatorias anteriores de las pruebas libres, 
para la obtención del certificado de superación de competencias clave de nivel 2 o 3. 
Certificado académico correspondiente original o copia autentica.

 h)  Alguna de las competencias clave en convocatorias anteriores de los cursos para la ob-
tención del certificado de superación de competencias clave de nivel 2 o 3. Certificado 
académico correspondiente original o copia autentica.

 i)  El primer curso de nivel básico y nivel intermedio de las Enseñanzas de idiomas. Certifi-
cado académico correspondiente original o copia autentica.

 j)  Las materias correspondientes de 2º curso de Bachillerato según decreto del currículo 
correspondiente. Certificado académico correspondiente original o copia autentica.

5.  Toda la documentación se aportará junto a la solicitud en la forma establecida en el apar-
tado tres del resuelvo séptimo de esta resolución.

Noveno. Criterios de admisión.

1.  Cuando el número de plazas ofertadas en cada uno de los cursos sea igual o mayor que las 
solicitudes presentadas serán admitidas todas, siempre y cuando se observen los requisitos 
de acceso establecidos en la presente resolución.

2.  Cuando el número de plazas ofertadas en cada uno de los cursos sea inferior al de solicitu-
des presentadas, dichas solicitudes se ordenarán según los siguientes criterios de prioridad:

 a)  Las solicitudes que correspondan a las personas desempleadas según informe de vida 
laboral.

 b)  Las solicitudes que correspondan a las personas con tarjeta de mejora de empleo.

 c)  Las solicitudes de alumnos y alumnas que han cursado competencias clave en los Cen-
tros de Enseñanzas de Adultos, a través del Proyecto Ítaca en cursos anteriores.

 d)  Las de otros solicitantes.
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3.  Si se produjeran empates, se resolverán en atención a la Resolución de 16 de marzo de 
2023 de la Dirección General de Función Pública publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público para determinar el orden de 
actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante 
el año 2023. De este modo, los solicitantes empatados se ordenarán alfabéticamente a par-
tir de la letra extraída para el primer apellido, que para el presente año ha sido la letra “G”.

Décimo. Proceso de admisión.

1.  Cada centro educativo publicará, siguiendo los modelos de anexos IV y V incluidos en esta 
resolución, la lista provisional de alumnado admitido al proceso de admisión, con indicación 
de si obtienen o no plaza escolar. El mismo día publicarán la lista provisional de excluidos, 
con indicación del motivo de exclusión según el anexo VI, incluido en esta resolución.

2.  Publicada la información provisional en los tablones de anuncio y en la página web del cen-
tro, las personas que presentaron la solicitud podrán, en el periodo previsto en el calenda-
rio de actuaciones incluido en el anexo I de la presente resolución, presentar la reclamación 
que estimen conveniente en las dependencias administrativas del centro educativo donde 
vaya a cursar los estudios de la forma prevista en el apartado tres del resuelvo séptimo de 
esta resolución utilizando para ello, el anexo VII incluido en esta resolución.

3.  Transcurrido dicho plazo, constará para todas las solicitudes y según el calendario que se 
establece en el anexo I de esta resolución la situación definitiva del alumnado admitido y 
excluido del proceso, según los modelos de anexos IV y V incluidos en esta resolución y 
que serán publicados en los centros educativos en los tablones de anuncio, así como en 
sus páginas web.

4.  El alumnado admitido deberá formalizar su matrícula siguiendo el modelo incluido en el 
anexo VIII de la presente resolución.

Undécimo. Lista de espera.

1.  Una vez finalizado el proceso de admisión de alumnado de nuevo ingreso, cada centro edu-
cativo publicará una lista ordenada de espera de los solicitantes que hayan participado en 
este procedimiento, según el anexo IX incluido en esta resolución.

2.  Formarán parte de las listas de espera los aspirantes que, cumpliendo los requisitos de 
acceso y habiendo realizado la solicitud en plazo, no hubieran obtenido plaza y, en segundo 
lugar, por quienes, cumpliendo los requisitos, hubieran realizado la solicitud fuera de plazo 
por orden de entrada de la documentación en el centro.
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3.  Finalizada la matriculación, si quedaran plazas vacantes o se produjeran bajas en el alum-
nado matriculado, el centro llamará sucesivamente a quienes integran la lista de espera 
hasta cubrir la totalidad de las plazas escolares.

4.  El llamamiento por parte del centro a las personas que integran la lista de espera será 
ordenado, personal y no público. Para ello, se realizará llamada telefónica al número con-
signado en la solicitud y que habrá sido publicado en el correspondiente listado definitivo 
de datos de solicitantes. En caso de no obtener respuesta en el tercer intento, se pasará 
al siguiente candidato, debiendo mediar un tiempo mínimo de una hora desde el intento 
anterior. Una vez realizado el llamamiento, se dará un plazo de 24 horas para la formali-
zación de la matrícula.

Duodécimo. Régimen académico.

El régimen de funcionamiento del programa será el establecido, con carácter general, por el 
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionali-
dad y los Reales Decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados 
en su aplicación. 

Decimotercero. Estructura y contenido del curso.

1.  Los cursos para la obtención de los certificados de superación de las competencias clave, 
se estructuran en tres competencias clave: Competencia Clave de Comunicación en Lengua 
Castellana, Competencia Clave en Matemáticas, Competencia Clave de Comunicación en 
Lengua Extranjera.

2.  Los contenidos específicos de cada una de las competencias a que se refiere el apartado an-
terior tendrán como referencia los programas formativos publicados por el Servicio Público 
de Empleo Estatal, correspondiente a las acciones formativas de competencias clave que 
figuren en el fichero de especialidades formativas del citado Servicio Público y que estarán 
disponibles en la página web: www.educarex.es/eda.

Decimocuarto. Distribución horaria.

1.  El curso para la obtención del certificado de superación de las competencias clave para el 
acceso a los certificados de profesionalidad de cualificación profesional de nivel 2 tendrá 
carácter cuatrimestral, y la siguiente carga horaria semanal: 15 semanas.

 —  Competencia Clave: Competencia de Comunicación en Lengua Castellana: 8 horas.

 — Competencia Clave: Competencia Matemática: 8 horas.
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 —  Competencia Clave: Competencia de Comunicación en Lenguas Extranjeras (inglés): 12 
horas.

2.  El curso para la obtención del certificado de superación de las competencias clave para el 
acceso a los certificados de profesionalidad de nivel 3 tendrá carácter cuatrimestral. Los 
cursos tendrán la siguiente distribución horaria semanal: 17 semanas.

 — Competencia Clave: Comunicación en Lengua Castellana: 12 horas.

 — Competencia Clave: Competencia Matemática: 12 horas. 

 — Competencia Clave: Comunicación en Leguas Extranjeras (inglés): 12 horas.

Decimoquinto. Organización.

1.  El alumnado que se matricule en un curso para la obtención del certificado de superación 
de las competencias clave podrá hacerlo en todas o en alguna de las competencias clave 
que lo componen.

2.  Las competencias clave que conforman la estructura de estos cursos no serán convalidadas 
con ninguna otra enseñanza conducente a títulos oficiales.

3.  El alumnado deberá acreditar la asistencia a un mínimo del 80 % de las horas lectivas del 
mismo para obtener el correspondiente certificado acreditativo, perdiendo, en caso contra-
rio, el derecho a ser evaluado de manera continua. Superado el 20% de faltas justificadas 
e injustificadas, la pérdida del derecho a ser evaluado de manera continua será comuni-
cada al alumnado por escrito del director del centro, a solicitud del profesor de la materia, 
indicándole en tal caso, la posibilidad de optar a la evaluación en periodo extraordinario.

4.  Los cursos para la obtención del certificado de superación de las competencias clave se 
desarrollarán preferentemente en horario vespertino o nocturno, siempre que la organiza-
ción del centro y las necesidades de los alumnos y alumnas lo permitan. Dicho horario será 
publicado por el centro educativo al comenzar el periodo de matriculación.

Decimosexto. Exenciones de competencias clave de nivel 2.

1.  El alumnado interesado en las exenciones a que hacen referencia los apartados siguientes 
deberán hacerlo constar en la solicitud de inscripción. Además, si se opone a que la Ad-
ministración consulte su expediente académico, deberá acompañar, en formato de copia 
auténtica o un certificado en formato electrónico válido de los documentos oficiales para 
que la Administración educativa pueda comprobar su necesaria exactitud, veracidad y que 
acrediten en cada caso las circunstancias alegadas, de acuerdo con el artículo 26.2 de la 
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común. En caso de que esto no sea posible, 
se aportará una copia simple.
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2.  A la vista de lo anterior, y en el caso que se aporte copia simple, los centros receptores de 
solicitudes podrán requerir al solicitante mostrar presencialmente el original de la docu-
mentación para su cotejo.

3.  El alumnado que aporte documentación justificativa podrá eximirse de alguna de las com-
petencias clave para el acceso a los certificados de profesionalidad de cualificación profe-
sional de nivel 2 de acuerdo con los siguientes supuestos:

 a)  Las personas que acrediten la superación del ámbito correspondiente de los módulos 
voluntarios de un Programa de Cualificación Profesional Inicial, siempre que se hayan 
superado previamente los módulos obligatorios del mismo.

 b)  Para aquellos aspirantes que acrediten haber superado los módulos de Comunicación y 
Sociedad I y II o Ciencias Aplicadas I y II de Formación Profesional Básica o los ámbitos 
en los que se estructura la enseñanza de los ciclos formativos de Grado Básico: ámbito 
de comunicación y ciencias sociales y/o ámbito de ciencias aplicadas, según las siguien-
tes equivalencias: 

Competencia exenta
Correspondencia FP Básica

Módulos

Comunicación en lengua castellana Comunicación y Sociedad I y II

Comunicación en lengua extranjera Comunicación y Sociedad I y II

Matemáticas Ciencias Aplicadas I y II

Competencia exenta.
Correspondencia Grado Básico

Ámbitos

Comunicación en lengua castellana Ámbito de comunicación y ciencias sociales I y II.

Comunicación en lengua extranjera Ámbito de comunicación y ciencias sociales I y II.

Matemáticas Ámbito de Ciencias Aplicadas I y II.

 c)  Las personas que acrediten la superación del nivel II de Educación Secundaria para 
Personas Adultas establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
en el ámbito que proceda, o el que correspondiera en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
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 d)  Las personas que acrediten haber aprobado el ámbito correspondiente en las prue-
bas libres para la obtención directa del Título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

 e)  Las personas que tengan superadas las materias correspondientes de 4º curso de Edu-
cación Secundaria Obligatoria según decreto que establece el currículo correspondiente 
de la Educación Secundaria Obligatoria.

 f)  Las personas que tengan superadas algunas de las partes que corresponda de la prueba 
de acceso a Grado Medio de Formación Profesional.

 g)  Las personas que tengan superada alguna competencia clave en convocatorias anterio-
res de pruebas de obtención directa del certificado de superación de competencias clave 
de nivel 2.

 h)  Las personas que tengan superada alguna competencia clave del nivel 2 en cursos aca-
démicos presenciales anteriores.

 i)  Igualmente, las personas que hayan superado el primer curso del Nivel Básico de las 
Enseñanzas de Idiomas estarán exentas de realizar la competencia clave de Lengua Ex-
tranjera N-2.

Decimoséptimo. Exenciones de competencias clave de nivel 3.

1.  El alumnado interesado en las exenciones a que hacen referencia los apartados siguientes 
deberán hacerlo constar en la solicitud de inscripción. Además, si se opone a que la Ad-
ministración consulte su expediente académico, deberá acompañar, en formato de copia 
auténtica o un certificado en formato electrónico válido de los documentos oficiales para 
que la Administración educativa pueda comprobar su necesaria exactitud, veracidad y que 
acrediten en cada caso las circunstancias alegadas, de acuerdo con el artículo 26.2 de la 
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común. En caso de que esto no sea posible, 
se aportará una copia simple.

2.  A la vista de lo anterior, y en el caso que se aporte copia simple, los centros receptores de 
solicitudes podrán requerir al solicitante mostrar presencialmente el original de la docu-
mentación para su cotejo.

3.  El alumnado que aporte documentación justificativa podrá eximirse de alguna de las com-
petencias clave para el acceso a los certificados de profesionalidad de cualificación profe-
sional de nivel 3 de acuerdo con los siguientes supuestos:

 a)  Las personas que tengan superadas las materias correspondientes de 2º curso de Ba-
chillerato según decreto por el que se establece el currículo correspondiente del Bachi-
llerato en Extremadura.
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 b)  Las personas que tengan superados los ejercicios correspondientes de la parte común 
de la prueba de acceso a Grado Superior de Formación Profesional.

 c)  Las personas que tengan superada alguna competencia clave en convocatorias anterio-
res de pruebas de obtención directa del certificado de superación de competencias clave 
de nivel 3.

 d)  Las personas que tengan superada alguna competencia clave del nivel 3 en cursos aca-
démicos presenciales anteriores.

 e)  Asimismo, las personas que hayan superado el primer curso del Nivel Intermedio de 
las Enseñanzas de Idiomas estarán exentas de realizar la competencia clave de Lengua 
Extranjera N-3. 

Decimoctavo. Profesorado.

1.  Para impartir la docencia en los cursos destinados a la obtención del certificado de supera-
ción de competencias clave necesarias para el acceso a los certificados de profesionalidad 
de cualificación profesional de nivel 2 será necesario estar en posesión de la titulación es-
tablecida en los artículos 93 y 94 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación. 

2.  Para impartir la docencia en los cursos destinados la obtención del certificado de superación 
de competencias clave necesarias para el acceso a los certificados de profesionalidad de 
cualificación profesional de nivel 3 será necesario estar en posesión de la titulación esta-
blecida en el artículo 94 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

3.  Cada competencia clave será impartida preferentemente por un único docente.

4.  Los docentes que impartan estos cursos formarán parte del Centro de Educación de Perso-
nas Adultas correspondiente, desempeñarán sus funciones como profesores o profesoras 
del centro educativo en el que imparten las enseñanzas establecidas en esta resolución, en 
desarrollo de su horario, tanto lectivo como complementario, y se someterán a lo estable-
cido, por dicho centro, en su Reglamento de Organización y Funcionamiento, así como en 
la Programación General Anual.

Decimonoveno. Programación de las competencias clave.

1.  Cada docente elaborará una programación didáctica de cada una de las competencias clave 
del curso que le corresponda. Dicha programación incluirá, al menos:

 a)  Objetivos.

 b)  Organización, secuenciación y temporalización de los contenidos del currículo.
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 c)  Contribución de la materia al logro de las competencias clave. 

 d)  Criterios de evaluación. 

 e)  Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

 f)  Criterios de calificación. 

 g)  Estándares de aprendizaje mínimos. 

 h)  Metodología. Enfoques metodológicos activos de aprendizaje adecuados a los contextos 
digitales. Enfoques metodológicos activos de aprendizaje adecuados a los contextos 
académico, digital y competencial.

 i)  Recursos didácticos y materiales curriculares. 

 j)  Medidas de refuerzo y atención a la diversidad del alumnado. 

 k)  Actividades complementarias y extraescolares. 

 l)  Evaluación, seguimiento y propuestas de mejora. 

 m)  Consideraciones finales.

2.  Las programaciones didácticas se adaptarán a las características del alumnado, a la asig-
nación horaria de las competencias clave y a los contenidos didácticos de los programas 
formativos publicados por el Servicio Público de Empleo Estatal, correspondiente a las 
acciones formativas de competencias clave que figuren en el fichero de especialidades 
formativas del Servicio Público de Empleo Estatal, y que estarán disponibles en la página 
web: www.educarex.es/eda.

3.  Las programaciones didácticas de las competencias clave que componen cada curso, que 
serán supervisadas por la Inspección educativa, conformarán la programación general del 
curso que, a su vez, se incorporará como parte de la Programación General Anual. 

4.  Una vez finalizada cada acción formativa se entregará al departamento correspondien-
te la memoria final para que quede constancia de las actuaciones llevadas durante el 
cuatrimestre.

Vigésimo. Evaluación y calificación.

1.  La evaluación de los cursos para la obtención de los certificados de superación de las com-
petencias clave será una evaluación continua durante el proceso de aprendizaje. 
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2.  Al finalizar cada cuatrimestre se realizará una evaluación extraordinaria para los alumnos y 
alumnas que no hayan alcanzado una evaluación positiva durante la evaluación continua y 
para aquellos que no hayan alcanzado el porcentaje mínimo de asistencia del 80%.

3.  La calificación de cada competencia clave será numérica, de 0 a 10, sin decimales. 

4.  Se entenderá que se ha superado el curso para la obtención del certificado de superación 
de competencias clave cuando la nota final de cada una de las competencias cursadas sea 
igual o superior a 5 puntos.

5.  Los anexos X y XI contienen los modelos de acta de la sesión de evaluación final ordinaria 
y extraordinaria de cada uno de los cursos de cualificación profesional de nivel 2 o 3.

Vigesimoprimero. Superación de la acción formativa.

1.  Las personas que superen los cursos para la obtención de los certificados de superación 
de las competencias clave, con evaluación positiva estarán exentas de la realización de las 
pruebas de competencia clave que se exige como uno de los requisitos para acceder a las 
acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad de cualificación profesional 
de nivel 2 y 3, según establece en el artículo 20.2 del Real Decreto 34/2008 de 18 de enero, 
por el que se regulan los certificados de profesionalidad.

2.  La calificación final del curso será APTO/NO APTO para cada una de las competencias.

Vigesimosegundo. Memoria y documentos finales de resultados.

1.  Cada docente entregará una memoria final de la competencia impartida al finalizar cada 
acción formativa o en su caso al final de la segunda si imparte docencia en las dos acciones 
formativas.

2.  Los documentos de los resultados finales serán igualmente entregados una vez finalizada 
cada acción formativa.

Vigesimotercero. Certificado de calificaciones.

El alumnado que haya superado el curso para la obtención de las competencias clave necesa-
rias para el acceso a los certificados de profesionalidad podrá solicitar una certificación oficial 
de calificaciones, conforme al modelo establecido en el anexo XII de esta resolución.

Vigesimocuarto. Anulación de matrícula.

1.  Podrá acordarse de oficio la anulación de matrícula:

 a)  Si una vez iniciado el curso y transcurridos quince días lectivos continuados, se observa 
la no incorporación a las actividades.
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 b)  Si durante el primer mes de curso se produce una ausencia superior al 50% de horas 
lectivas en alguna o algunas de las competencias clave, el alumno o alumna será dado 
de baja de oficio del curso y su plaza será adjudicada, en su caso, a la siguiente persona 
de la lista de espera.

2.  La dirección del centro comunicará al alumno o alumna que se va a proceder a la anulación 
de matriculación, concediéndole un plazo de cinco días hábiles para que presente alegacio-
nes y aporte la documentación que estime pertinente. Dicha comunicación se realizará por 
un medio en el que quede constancia que el interesado ha recibido la misma. Transcurrido 
dicho plazo y tenidas en cuenta las alegaciones y la documentación presentada, el director 
del centro resolverá lo que proceda. 

3.  A los efectos previstos en el apartado anterior se considera causa justificada, las ausencias 
derivadas de enfermedad o accidente del alumnado, atención a familiares o cualquier otra 
circunstancia extraordinaria apreciada por la dirección del centro. El alumnado aportará la 
documentación que justifique debidamente el motivo de las ausencias.

Vigesimoquinto. Repetición de curso.

1.  El curso para la superación de las competencias clave no se podrá repetir, excepto cuando 
haya plazas vacantes y, en este caso, sólo para quienes no lo hubieran superado.

2.  No se considerará que repiten curso quienes por causa justificada anulen la matrícula.

Vigesimosexto. Derechos y obligaciones.

El alumnado matriculado en los cursos para la superación de las competencias clave nece-
sarias para el acceso a los certificados de profesionalidad, convocados en esta resolución 
tendrán los derechos y obligaciones que les sea de aplicación establecidos por la normativa 
vigente para el alumnado que cursa enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Vigesimoséptimo. Supervisión.

Corresponde al Servicio de Inspección de Educación velar por el normal desarrollo de estos 
cursos y garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución.

Vigésimo octavo. Seguro escolar.

1.  El alumnado menor de 28 años que se matricule en estas enseñanzas deberá abonar la 
cuota correspondiente del seguro escolar.

2.  El alumnado recabará de la secretaría del centro información sobre el importe y la forma de 
pago, en ningún caso debe utilizarse para este fin el impreso de matrícula.
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3.  El alumnado debe seguir las instrucciones de los centros para realizar el pago del seguro 
escolar. El incumplimiento de estas obligaciones podría contraer la pérdida de plaza escolar.

Vigesimonoveno. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección General de Formación Profesional y Formación para el Em-
pleo para dictar cuantos actos e instrucciones se consideren necesarias para la aplicación de 
lo dispuesto en la presente resolución.

Trigésimo. Eficacia y recursos.

1.  Esta resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

2.  Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el titular de la Consejería 
de Educación y Empleo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.  Podrán también interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo previsto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

Mérida, 30 de junio de 2023.

El Consejero de Educación y Empleo.
PS, Decreto del Presidente 8/2023, 

de 15 de junio 
(DOE n.º 115, de 16 de junio),

El Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA
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ANEXO I 
CURSOS PARA LA OBTENCIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A 

LOS CERTIFICADOS DE PROFESONALIDAD 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2023/2024 
 

ACTUACIONES  PRIMERA ACCIÓN FORMATIVA  SEGUNDA ACCIÓN FORMATIVA 
Presentación de solicitudes de 
admisión. 

Del 1 al 12 de septiembre de 2023.  Del 15 de enero al 30 de enero de 
2024. 

Presentación de solicitudes para 
alumnos repetidores del primer 
cuatrimestre. 

     ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐  1 de febrero de 2024. 

Lista provisional de admitidos y 
excluidos. 

13 de septiembre de 2023.  2 de febrero de 2024. 
 

Reclamaciones a la lista excluidos.  Del 13 ‐15 de septiembre de 2023.  Del 5 al 7 de febrero de 2024. 
Lista definitiva de admitidos y 
excluidos. 

 
18 de septiembre de 2023. 
 

 
8 de febrero de 2024. 
 

Lista ordenada de espera.  18 de septiembre de 2023.   
8 de febrero de 2024. 
 

Matriculación.   Del 18 al 20 de septiembre de 2023.  Del 8 al 9 de febrero de 2024. 
 

Inicio del Curso.   
2 de octubre de 2023. 
 

 
22 de febrero de 2024. 
 

Finalización del Curso.  2 de febrero de 2024. N2 
16 de febrero de 2024. N3 
 

7 de junio de 2024.N2. 
26 de junio de 2024.N3. 
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ANEXO II 

CURSOS PARA LA OBTENCIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A LOS CERTIFICADOS 
DE PROFESONALIDAD 

CENTROS AUTORIZADOS 
CURSO 2023/2024 

 
CENTRO  LOCALIDAD  PROVINCIA  CURSOS 

      COMPETENCIAS 
CLAVES 

C.E.P.A SAN ANTONIO  ALMENDRALEJO  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A. MIGUEL DE CERVANTES  AZUAGA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A. ABRIL  BADAJOZ  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A CASTUERA  CASTUERA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A GINER DE LOS RÍOS  DON BENITO  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A. CERVANTES  JEREZ DE LOS CABALLEROS  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A. LEGIÓN V  MÉRIDA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A EUGENIA DE MONTIJO  MONTIJO  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A OLIVENZA  OLIVENZA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A TALARRUBIAS  TALARRUBIAS  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A MEDARDO MUÑÍZ  VILLANUEVA DE LA SERENA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A. EL PILAR  VILLAFRANCA DE LOS BARROS  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A.  ANTONIO MACHADO  ZAFRA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A. CÁCERES  CÁCERES  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A. CORIA  CORIA  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A. JARAÍZ DE LA VERA  JARAÍZ DE LA VERA  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A. NAVALMORAL DE LA MATA  NAVALMORAL DE LA MATA  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A. MIAJADAS  MIAJADAS  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A. MORALEJA  MORALEJA  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A. PLASENCIA  PLASENCIA  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

C.E.P.A. TALAYUELA  TALAYUELA  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

CENTRO  LOCALIDAD  PROVINCIA  CURSOS 

      COMPETENCIAS 
CLAVES 

A.D.E.P.A. ALBURQUERQUE  ALBURQUERQUE  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. BURQUILLO DEL CERRO  BURQUILLO DEL CERRO  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. CABEZA DEL BUEY  CABEZA DEL BUEY  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. FREGENAL DE LA SIERRA  FREGENAL DE LA SIERRA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. FUENTE DE CANTOS  FUENTE DE CANTOS  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. FUENTE DEL  MAESTRE  FUENTE DEL MAESTRE  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. GUAREÑA  GUAREÑA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. HERRERA DEL DUQUE  HERRERA DEL DUQUE  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. LLERENA  LLERENA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.E.P.A. LOS SANTOS DE MAIMONA  LOS SANTOS DE MAIMONA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. NAVALVILLAR DE PELA  NAVALVILLAR DE PELA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. OLIVA DE LA FRONTERA  OLIVA DE LA FRONTERA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 
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A.D.E.P.A. ORELLANA LA VIEJA  ORELLANA LA VIEJA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. QUINTANA DE LA SERENA  QUINTANA DE LA SERENA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. RIVERA DEL FRESNO  RIVERA DEL FRESNO  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. SAN VICENTE DE ALCÁNTARA  SAN VICENTES DE ALCÁNTARA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. ZALAMEA DE LA SERENA  ZALAMEA DE LA SERENA  BADAJOZ  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. ALCUÉSCAR  ALCUÉSCAR  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. ARROYO DE LA LUZ  ARROYO DE LA LUZ  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. BROZAS  BROZAS  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. CAMINOMORISCO  CAMINOMORISCO  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. CASAR DE CÁCERES  CASAR DE CÁCERES  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. GARROVILLAS DE ALCONÉTAR  GARROVILLAS DE ALCONÉTAR  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. GUADALUPE  GUADALUPE  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. HERVÁS  HERVÁS  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. LOGROSÁN  LOGROSÁN  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. LOSAR DE LA VERA  LOSAR DE LA VERA  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. MADRIGALEJO  MADRIGALEJO  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. MADROÑERA  MADROÑERA  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. MALPARTIDA DE CÁCERES  MALPARTIDA DE CÁCERES  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. MALPARTIDA DE PLASENCIA  MALPARTIDA DE PLASENCIA  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. MONTEHERMOSO  MONTEHERMOSO  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. TRUJILLO  TRUJILLO  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 

A.D.E.P.A. VALENCIA DE ALCÁNTARA  VALENCIA DE ALCÁNTARA  CÁCERES  Nivel 2 ó 3 
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ANEXO III 
CURSOS PARA LA OBTENCIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A LOS 

CERTIFICADOS DE PROFESONALIDAD 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN 
CURSO 2023/2024 

Datos del Centro donde se realiza la solicitud 
CENTRO: 
DIRECCIÓN:  CÓDIGO POSTAL: 
LOCALIDAD:  PROVINCIA: 

 
Datos del solicitante 
Apellidos: 
Nombre: 
Lugar de nacimiento:  Provincia: 
Fecha de nacimiento:  D.N.I.  
Domicilio: 
Calle:  Nº  Piso: 
Ciudad:  C.P.  Telf. 
Correo electrónico: 

 
Documentación que se adjunta 
 
Acreditación de la identidad del solicitante 

 ME OPONGO a que la administración educativa de acuerdo con el resuelvo octavo de esta resolución, recabe información sobre la identidad del 
solicitante del Sistema de verificación de datos de identidad y APORTO Copia del DNI, NIE, pasaporte o tarjeta de residencia, en formato de copia 
auténtica o certificado electrónico válido, conforme el artículo 26.2 de la Ley 39/2015, de procedimiento administrativo común. 

 
Acreditación de la información académica. 

 ME OPONGO a que la administración educativa de acuerdo al resuelvo octavo de esta resolución recabe información académica de los registros 
automatizados de gestión de RAYUELA y APORTO: Certificación académica completa. 
 

Acreditación Criterios de prioridad: 
 

 Informe vida laboral, y/o tarjeta de mejora de empleo a través de un certificado del Servicio Público de Empleo conforme el resuelvo octavo de 
esta resolución. 

Acreditación Exenciones: 
 ME OPONGO a que la administración educativa de acuerdo con el resuelvo octavo.4 de esta resolución recabe información académica de los registros 

automatizados de gestión de RAYUELA y APORTO  conforme el artículo 26.2 de la Ley 39/2015 de procedimiento administrativo común, la siguiente 
documentación en formato de copia auténtica o certificado electrónico válido:  
 Certificado académico acredite superación del ámbito correspondiente de los módulos voluntarios de un PCPI 
 Certificado académico superación módulos comunes de Formación Profesional Básica. 
 Certificado académico acredite superación ámbito correspondiente del  nivel II ESPA. 
 Certificado académico acredite superación de alguna de las materias relacionadas en las Pruebas Libres para la obtención de Graduado en 

Educación Secundaria. 
 Certificado académico conste superadas las materias correspondientes de 4º curso de ESO. 
 Certificado académico acredite superación algunas de las partes que corresponde de la prueba de acceso a Grado Medio de Formación 

profesional. 
 Certificado académico en el que figure las competencias clave superadas en anteriores convocatorias (pruebas libres). 
 Certificado académico en el que figure las competencias clave superadas en cursos anteriores 
 Certificado académico conste haber superado Nivel Básico de enseñanzas de Idiomas. 
 Certificado académico conste haber superado Nivel Intermedio de Enseñanzas Idiomas 
 Certificado académico acredite superación algunas de las partes que corresponde de la prueba de acceso a Grado Superior de Formación 

profesional 
 Certificado académico acredite tiene superadas las materias correspondientes de 2º curso de Bachillerato  
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Curso para el que solicita la admisión 
 

 NIVEL 2 
Competencias Clave  Solicita Admisión(1)  Solicita Exención(2) (3) 

Competencia Matemáticas       
Competencia Lengua Castellana       
Competencia Lengua Extranjera       

(1) marcar con una X 
(2) marcar con una X. 
(3) Si no se especifica nada se entenderá que NO se solicita exención. 
 

 
 

Curso para el que solicita la admisión 
 

 NIVEL 3 
Competencias Clave  Solicita Admisión(1)  Solicita Exención(2) (3) 

Competencia Matemáticas       
Competencia Lengua Castellana       
Competencia Lengua Extranjera       

(1) marcar con una X 
(2) marcar con una X. 
(3) Si no se especifica nada se entenderá que NO se solicita exención. 

 
 

Solicitud, declaración, fecha y firma 
Los abajo firmantes DECLARAN que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, así como la documentación adjunta y SOLICITAN la admisión 
al curso para la obtención de las competencias clave,  arriba referenciado. 

 
En ______________________________________a ______________ de _______________________ de 20___ 

 
El/la solicitante 

 
 
 

Fdo.: ____________________________ 

(Sello del receptor) 
 

La madre, el padre o el tutor o tutora 
 
 
 

Fdo.:___________________________ 
 

 

SR/A. DIRECTOR/A DEL CENTRO ____________________________________________________________ 
            Denominación del centro en el que presenta la solicitud de admisión
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A: 

La admisión del alumnado en Centros de Enseñanzas de Personas Adultas para  la  realización de  cursos para  la obtención de  los 
certificados de superación de  las competencias clave, necesarias para el acceso a  los certificados de profesionalidad, para el curso 
2023/2024. 
 

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo 

Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 2ª planta. Mérida 06800. 

Teléfono: 924004008. 

Correo electrónico: dgformacion.eye@juntaex.es. 

Delegada de protección de datos: dgformacion.eye@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento. 

Este procedimiento tiene como finalidad admisión del alumnado en Centros de Enseñanzas de Personas Adultas para la realización de 
cursos para la obtención de los certificados de superación de las competencias clave, necesarias para el acceso a los certificados de 
profesionalidad, para el curso 2023/2024. 
Conservación de los datos. 

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente durante los plazos legalmente 
previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

Licitud y base jurídica del tratamiento. 

La base  legal para  los  tratamientos  indicados es RGPD 6 1C)  tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación  legal 
aplicable  al  responsable del  tratamiento en el  artículo 8 de  la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales. 

Destinatarios. 

Podrán  ser  comunicados  a  otros  organismos  u  órganos  de  la  Administración  Pública  sin  precisar  el  previo  consentimiento  del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan 
como consecuencia del cumplimiento del a obligación  legal, aunque  se deberá  informar de este  tratamiento al  interesado,  salvo 
excepciones previstas en el artículo 145. 

Transferencias internacionales de datos. 

No están previstas transferencia internacional de datos. 

Derechos de las personas interesadas. 

 

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la rectificación 
de  los  datos  inexactos  o  en  su  caso  solicitar  la  supresión,  cuando,  entre  otros motivos,  los  datos  no  sean  necesarios  para  el 
cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la 
dirección Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 2ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante 
la Agencia Española de Protección de Datos en el  supuesto que  considere que el ejercicio de  sus derechos no ha  sido atendido 
convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 6, 28001.Madrid.
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ANEXO IV 
CURSOS PARA LA OBTENCIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A LOS CERTIFICADOS DE 

PROFESONALIDAD 
DE NIVEL 2 

Curso 2023/2024 
 
LISTA _________________________ DE ASPIRANTES1 

(Provisional/ Definitiva) 
CENTRO ____________________________________________________________________________ 

Nª de orden  Alumno/a (Apellidos y nombre)  Obtiene plaza2 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

1Según resuelvo décimo de la resolución. 
2 Indique: SI o NO. 
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ANEXO V 

CURSOS PARA LA OBTENCIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A LOS CERTIFICADOS DE 
PROFESONALIDAD 

DE NIVEL 3 
Curso 2023/2024 

LISTA ___________________ DE ASPIRANTES 1 
(Provisional/ Definitiva) 

CENTRO ____________________________________________________________________ 

Nª de orden  Alumno/a (Apellidos y nombre)  Obtiene plaza2 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

  

1Según resuelvo décimo de la resolución 
2Indique: SI o NO. 
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ANEXO VI 
CURSOS PARA LA OBTENCIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A 

LOS CERTIFICADOS DE PROFESONALIDAD DE NIVEL 2 / DE NIVEL 3 
Curso 2023/2024 

 
LISTA ____________________________________ DE ALUMNOS EXCLUIDOS  

(PROVISIONAL/ DEFINITIVA)1 
CENTRO ____________________________________________________________________ 

Alumno/a (apellidos y nombre)  Motivo de la exclusión2 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
1 Indique lo que proceda. 
2 Indique lo que proceda. 
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ANEXO VII 

RECLAMACIÓN AL LISTADO PROVISIONAL DE DATOS DE SOLICITANTES AL PROCESO DE 
ADMISIÓN EN LOS CURSOS PARA LA OBTENCIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS 

PARA EL ACCESO A LOS CERTIFICADOS DE PROFESONALIDAD DE CUALIFICACIÓN 
PROFESIONAL DE NIVEL 2 / DE NIVEL 3 

 
 

Datos personales de la persona solicitante: 
 

Apellido 1º Apellido 2º Nombre 

 

D.N.I. o equivalente Teléfonos 

 

Datos del Centro donde ha solicitado el curso de preparación de las competencias clave. 
 

Centro Educativo Localidad 

 

 

CURSO COMPETENCIA CLAVE NIVEL1------- 

 

La persona abajo firmante SOLICITA sean revisados los siguientes datos del listado provisional del proceso de admisión del curso para 
la obtención del certificado de profesionalidad de cualificación profesional de nivel 2/nivel 3 

 

 

 

 

En __________________, a ____ de ______________ de 2023 

Firma de la persona solicitante 

 

 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 

 ________________________________________________ 

Denominación del Centro en el que presentó la solicitud de admisión. 

Fecha de entrada en el registro y sello del centro. 

 

 

 

______ de ______________ de 2023 

 

 
 

1 Nivel 2 o Nivel 3. 
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ANEXO VIII 
CURSOS PARA LA OBTENCIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A LOS CERTIFICADOS DE 

PROFESONALIDAD 
FORMULARIO DE MATRÍCULA 

CURSO 2023/2024 

Datos del Centro donde se realiza la matrícula 
Centro: 
Dirección:  Código postal: 
Localidad  Provincia: 

 
Datos de alumno o alumna 
Apellidos: 
Nombre: 
Fecha de nacimiento:  D.N.I. 

 
Curso para el que solicita Matrícula  

 
 NIVEL 2 

COMPETENCIAS CLAVE:  Solicita Admisión(1)  Solicita Exención(2) (3) 
Competencia Matemática       
Competencia Lengua Castellana       
Competencia Lengua Extranjera       

(1) marcar con una X 
(2) marcar con una X. 
(3) Si no se especifica nada se entenderá que NO se solicita exención. 
 

 
Curso para el que solicita Matrícula 

 
 NIVEL 3 

COMPETENCIAS CLAVE:  Solicita Admisión(1)  Solicita Exención(2) (3) 
Competencia Matemática       
Competencia Lengua Castellana       
Competencia Lengua Extranjera       

(1) marcar con una X 
(2) marcar con una X. 
(3) Si no se especifica nada se entenderá que NO se solicita exención. 

 
 
SR/A. DIRECTOR/A DEL CENTRO _____________________________________________________________ 
          Denominación del Centro en el que presenta la matrícula 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A: 

La  admisión del  alumnado  en Centros de  Enseñanzas de Personas Adultas para  la  realización de  cursos para  la obtención de  los  certificados de 
superación de las competencias clave, necesarias para el acceso a los certificados de profesionalidad, para el curso 2023/2024. 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo 

Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 2ª planta.Mérida 06800. 

Teléfono: 924004008. 

Correo electrónico: dgformacion.eye@juntaex.es. 

Delegada de protección de datos: dgformacion.eye@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento. 

Este procedimiento tiene como finalidad admisión del alumnado en Centros de Enseñanzas de Personas Adultas para la realización de cursos para la 
obtención de los certificados de superación de las competencias clave, necesarias para el acceso a los certificados de profesionalidad, para el curso 
2023/2024. 
Conservación de los datos. 

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la 
normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo 
con la normativa vigente. 

Licitud y base jurídica del tratamiento. 

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

Destinatarios. 

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento del a 
obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 145. 

Transferencias internacionales de datos. 

No están previstas transferencia internacional de datos. 

Derechos de las personas interesadas. 

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos 
inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación 
del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 

Estos derechos podrá ejercerlos presentando  la correspondiente  solicitud en el Sistema de Registro Único de  la Administración de  la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. 
Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 2ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: 
C/ Jorge Juan 6, 28001.Madrid. 

 



NÚMERO 131 
Lunes 10 de julio de 2023

42942

 
 

Fondo Social Europeo 
 
 
 
“Una manera de hacer Europa” 
 

 
ANEXO IX 

CURSOS PARA LA OBTENCIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A LOS 
CERTIFICADOS DE PROFESONALIDAD 
LISTA DE ASPIRANTES EN ESPERA. 

CURSO 2023/2024 
CURSOS DE ______________________. 

(NIVEL 2/ NIVEL 3) 
CENTRO ____________________________________________________________________ 
 

Nº ORDEN  Alumno(Apellidos y nombre) 
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ANEXO X 
CURSOS PARA LA OBTENCIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A LOS 

CERTIFICADOS DE PROFESONALIDAD 
DE NIVEL 2 

ACTA DE EVALUACIÓN FINAL (ORDINARIA / EXTRAORDINARIA) 
 
Centro: _______________________________________________________________________________ 
 
Localidad: __________________________________________ Curso académico: ____________________ 
 
Acta de evaluación final 

 

DNI/NIE  Apellidos y nombre 

Calificaciones 

Competencia 
Matemática 

Competencia 
Comunicación en 
Lengua Castellana 

Competencia 
Comunicación en 
Lengua Extranjera 

Final 

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

 
La presente Acta comprende _______ personas y finaliza con: _________________________________ 
 

Observaciones:  
 
 
 

 
En, _____________________________, a ______ de ____________ de _________ 

 
 

Los miembros de la Comisión de Evaluación: del equipo docente: 
 

Competencia Lengua Castellana.                                                      Competencia Lengua Extranjera. 
 

Fdo.: _________________________________                                    Fdo.: _________________________________ 
Competencia Matemática.                                                         Vº Bº El Jefe de Estudios 

 
Fdo.: ________________________________                                     Fdo.: _________________________________ 

 
 



NÚMERO 131 
Lunes 10 de julio de 2023

42944

 
 

Fondo Social Europeo 
 
 
 
“Una manera de hacer Europa” 
 

 
ANEXO XI 

CURSOS PARA LA OBTENCIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A LOS 
CERTIFICADOS DE PROFESONALIDAD 

DE NIVEL 3 
ACTA DE EVALUACIÓN FINAL (ORDINARIA / EXTRAORDINARIA) 

 
Centro: ______________________________________________________________________________ 
 
Localidad: ______________________________________________ Curso académico: ______________ 
 
Acta de evaluación final 

 

DNI/NIE  Apellidos y nombre 

Calificaciones 

Competencia 
Matemática 

Competencia 
Comunicación en 
Lengua Castellana 

Competencia 
Comunicación en 
Lengua Extranjera 

Final 

           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           

 
La presente Acta comprende ______ personas y finaliza con: __________________________________ 
 

Observaciones:  
 
 

 
En, _____________________________, a ______ de ____________ de _________ 

 
 
 

 
Los miembros de la Comisión de Evaluación: del equipo docente: 
 
Competencia Lengua Castellana.                                                      Competencia Lengua Extranjera. 
 
Fdo.: _________________________________                                    Fdo.: _________________________________ 
 
Competencia Matemática.                                                  Vº Bº El Jefe de Estudios 
 
 
Fdo.: ________________________________                                     Fdo.: _________________________________ 
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ANEXO XII 
CURSOS PARA LA OBTENCIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A LOS 

CERTIFICADOS DE PROFESONALIDAD 
CERTIFICACIÓN DE NOTAS DEL CURSO PARA OBTENCIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA 

EL ACCESO A LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD. 
CURSO 2023/24 

 
D. /Dña.: 

_____________________________________________________________________________ 
 

Director/Secretario/a del Centro: 

_____________________________________________________________________________ 
 
CERTIFICA: 
 
Que  D.  /Dña.  __________________________________________________________________,  con  DNI  nº 
__________________, ha realizado el curso de para la obtención de las Competencias Clave, necesarias para el acceso 
a los Certificados de Profesionalidad de Nivel _________, autorizado por Resolución de _____________________ de 
la Consejería de Educación y Empleo, con las siguientes calificaciones finales: 
 
Competencias clave  Calificaciones 
Competencia Comunicación Lengua Castellana   
Competencia Matemática   
Competencia Comunicación Lengua extranjera   
CALIFICACIÓN FINAL DEL CURSO1   
1La calificación final será Apto o No apto 

 
 

En_______________________ a _______ de _______________ de 20__ 
 

Vº Bº 

El/LA DIRECTOR/A           EL/LA SECRETARIO/A 
Sello del centro 

 
 

Fdo.: ___________________________                                           Fdo.____________________________ 
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 7 de julio de 2023 sobre corrección de errores en la composición 
del Diario Oficial de Extremadura número 130, de fecha 7 de julio de 2023. 
(2023081126)

Habiéndose detectado la existencia de un error material en la composición del Diario Oficial 
de Extremadura núm. 130, de fecha 7 de julio de 2023, ya que en la Sección V el Anuncio de 
30 de junio de 2023 sobre notificación por publicación de propuestas de resolución de con-
cesión estimatoria y desestimatoria del procedimiento de ayudas para la corrección de líneas 
eléctricas peligrosas para la avifauna correspondiente a la convocatoria establecida en la dis-
posición adicional segunda del Decreto 35/2022, de 6 de abril, por el que se establecen las 
bases reguladoras de ayudas destinadas a la corrección de líneas eléctricas peligrosas para la 
avifauna en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia aparece bajo la cabecera de 
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, se procede a su oportuna 
corrección:

Así, en las páginas 42454 y 42766 donde dice: 

 “Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio”.

Debe decir: 

 “Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad”.

V



NÚMERO 131 
Lunes 10 de julio de 2023

42949

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de 
las subvenciones para el fomento de la integración cooperativa en el sector 
agroalimentario de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023062632)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
una vez elaborado el proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento de la integración cooperativa en el sector agroalimentario de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente re-
solución, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de orden 
indicado y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

En caso de existir potenciales destinatarias de la orden, podrán presentar las alegaciones o 
sugerencias por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: dgcyes.adrpt@juntaex.es. 

Segundo. El horario y lugar de exposición del citado proyecto de orden, a que se refiere este 
anuncio será, durante los días señalados, de 10:00 a 14:00 horas en las dependencias de la 
Dirección General de Cooperativas y Economía Social, Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida (Badajoz).

Asimismo, el proyecto de orden citado estará a disposición de los ciudadanos en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en la siguiente dirección electrónica: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/ 

Mérida, 28 de junio de 2023. La Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.
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ANUNCIO de 30 de junio de 2023 por el que se publica el trámite de audiencia 
de solicitudes de ayuda a la mejora en bioseguridad de las explotaciones 
ganaderas extensivas de las especies bovina y/o caprina de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo de la Resolución de 2 de 
noviembre de 2022. (2023081100)

La Resolución de 2 de noviembre de 2022 establece la convocatoria de ayuda a la mejora en 
bioseguridad de las explotaciones ganaderas extensivas de las especies bovina y/o caprina de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 2022, conforme a las bases reguladoras 
establecidas por la Orden de 9 de octubre de 2020 (DOE n.º 201, de 16 de octubre de 2020).

La citada resolución, en el apartado decimonoveno, cuantos actos de trámite o resoluciones 
hayan de dictarse en el procedimiento de otorgamiento y pago de subvenciones se notificarán 
mediante la publicación de un anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. 

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se comunica a los intere-
sados relacionados en el anexo adjunto el incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos 
para alcanzar la condición de beneficiario de la ayuda, para que, en el plazo improrrogable de 
10 días hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación, formule las alegaciones y 
aporte cuantos documentos y justificaciones estime convenientes para la defensa de su dere-
cho. Se informa que podrán conocer dicho requerimiento a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma Laboreo.

 https://laboreo.juntaex.es 

Mérida, 30 de junio de 2023. La Jefa del Servicio de Sanidad Animal, CRISTINA SANZ JIMÉNEZ.
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ANEXO

RELACIÓN DE REQUERIMIENTOS DE TRÁMITES DE AUDIENCIA DE 
SOLICITUDES DE AYUDA A LA MEJORA EN BIOSEGURIDAD DE LAS 

EXPLOTACIONES GANADERAS EXTENSIVAS DE LAS ESPECIES BOVINA 
Y/O CAPRINA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, 

PRESENTADAS AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE  
2 DE NOVIEMBRE DE 2022.

TITULAR NIF EXPEDIENTE

ACEDO ACEDO, BALDOMERO ******041W 22/10/000056 

ACEDO ACEDO, JUAN PEDRO ******201N 22/10/000058 

AGROGESTORA DEL OESTE, SL ******3640 22/10/000098 

AGROPECUARIA CARMELDO, SL ******9935 22/10/000087 

AGROPECUARIA DE BELLOTA, SL ******4113 22/10/000091 

AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GALISTEO ******200E 22/10/000073 

CAMPOS MENDEZ, FELIPE ******036B 22/10/000029

CANARIVACA, SL ******8426 22/10/000081 

CARANDE SANCHEZ BARRIGA, ANA MARÍA ******009D 22/06/000044

DURAN DIAZ, JUAN CARLOS ******952D 22/10/000018

DURAN DIAZ, JUAN CARLOS ******952D 22/10/000019

DURAN DIAZ, JUAN CARLOS ******952D 22/10/000020

DURAN FRADES, ÁNGEL DAVID ******139F 22/10/000032

FELIPE Y ALFONSO CAMPOS, CB ******9587 22/10/000055

FERNANDEZ FERNANDEZ , ANIBAL ******846L 22/10/000059 

FLORES MALDONADO, PEDRO ******357H 22/10/000048

FUNDACIÓN GLOBAL NATURE ******7839 22/10/000033

FUNDACIÓN GLOBAL NATURE ******7839 22/10/000034

GIL GIL, ISIDRO ******310X 22/10/000090 

GONZÁLEZ ÁLVAREZ, MARÍA ELENA ******078F 22/10/000025
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TITULAR NIF EXPEDIENTE

GRANDA MÁRQUEZ DE PRADO, TERESA MARÍA ******605R 22/10/000062 

HERGUIJUELAS DE ARRIBA, CB ******2051 22/10/000011

HERMANOS RUBIO, CB ******5181 22/06/000088 

HERNÁNDEZ ANTON, MARÍA ÁNGELES ******643Z 22/10/000036

HERNÁNDEZ MARTÍN, JORGE ******984D 22/10/000071 

LA BARQUERA EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS ******8332 22/10/000006

LAS CORAJAS, SL ******3152 22/10/000052

LEON RAMOS, CATALINA ******507Z 22/10/000083 

LINGOT, SL ******2023 22/10/000005

LOBO GRIS, SL ******8811 22/06/000085 

LUENGO VILLAVERDE, PEDRO ******501G 22/06/000046

MÁRQUEZ PRADO MÁRQUEZ PRADO, TERESA ******424P 22/10/000064 

MATEOS PERALES, LUCÍA ******785M 22/10/000008

MATEOS POZO, EMILIO JOSÉ ******001M 22/10/000003

NAVAGAR, SA ******2107 22/06/000074 

NAVAS REYES, JUAN ANTONIO ******575V 22/10/000053

NEVADO FERNÁNDEZ, MARÍA JOSÉ ******588K 22/10/000040

PEREZ DUQUE, CARLOS ******131T 22/10/000015

PEREZ DUQUE, CARLOS ******131T 22/10/000016

REYES REYES, JOSÉ ******030M 22/10/000037

RODRÍGUEZ MARTÍN, JUAN FRANCISCO ******486N 22/10/000013

SANCHEZ GONZÁLEZ, JAVIER ******129N 22/06/000097 

SIGMAN GOLD, LEANDRO MARTÍN ******757L 22/10/000068 

SILVA CARBALLO, JOSÉ MANUEL ******008Z 22/10/000030

VIDAL SALVADOR, ALBERTO ******001F 22/10/000101 

VIZCAINO ROMANO, MARÍA ROSARIO ******556S 22/06/000060 
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ANUNCIO de 3 de julio de 2023 sobre comunicación de los resultados de 
los controles preliminares en el marco del Sistema de Monitorización de la 
Fase E1 (entrega de resultado de cultivos principalmente de invierno), de 
recintos situados fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según 
lo establecido en la Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se convocan, para la campaña 2023/2024, los pagos 
directos asociados, ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda 
complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria 
a la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras y regímenes en 
favor del clima y de medio ambiente (eco-regímenes), los pagos directos 
asociados a las personas agricultoras y a las personas ganaderas, los pagos 
establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y las ayudas y pago de primera anualidad de 
determinadas intervenciones recogidas en el Plan Estratégico de la PAC 
2023-2027. (2023081101)

El artículo 15 de la Orden de 20 de febrero de 2023 por la que se regulan las especialidades de 
la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedimien-
tos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a la 
agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros de 
Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores- Produc-
tores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores Titu-
lares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica define en su apartado 1 el Sistema de 
Monitorización de Superficie como el procedimiento periódico y sistemático de observación, 
localización y evaluación de las actividades y prácticas agrícolas realizadas en las superficies 
agrícolas mediante los datos obtenidos por los satélites Sentinel de Copernicus u otros datos 
con valor equivalente, como mínimo, durante un periodo de tiempo que permita concluir so-
bre la subvencionabilidad de las intervenciones solicitadas. Asimismo, el Sistema de Monito-
rización de Superficies incluirá, allí donde sea necesario, acciones de seguimiento adecuadas 
para concluir sobre la subvencionabilidad de los casos que puedan resultar no concluyentes. 

En el apartado 4 del artículo 15 antes mencionado, se establece que el Sistema de Monito-
rización de Superficies descrito en el apartado 1, se aplicará obligatoriamente a todas las 
solicitudes de ayuda que contengan intervenciones incluidas en el Plan Estratégico Nacional 
de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de España 2023-2027 basadas en superficies.

Se informa que ya están disponibles los resultados de la Fase E1 (entrega de resultados de 
los cultivos de invierno, principalmente. Se analizan y se entregan todos los cultivos, de tal 
manera que las anomalías detectadas en cultivos de verano también serán comunicadas en 
esta entrega.)
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En la Fase E1 se enviaron a la Plataforma de Monitorización aquellas solicitudes únicas que se 
registraron hasta el pasado día 18 de mayo a las 22:10 horas. Las solicitudes que se registra-
ron posteriormente serán enviadas a la Plataforma en las siguientes Fases.

A los referidos resultados provisionales de la Monitorización se podrá acceder desde el Portal 
del Ciudadano de SGA a través del enlace https://sga.juntaex.es/SgaGpi , Campaña 2023, en 
la ruta Consulta de Expediente-Expedientes de Solicitud Única, apartados Datos Adicionales-
Información Adicional-Monitorización, accediendo a dicho portal con el usuario y clave o con 
certificado digital o a través de las entidades colaboradoras autorizadas por los interesados.

La relación de los expedientes que en la Fase E1 han tenido como resultado alguna incidencia 
(semáforo amarillo o rojo) se encuentran en el anexo de este anuncio.

Podrán subsanar las incidencias, presentando alegaciones a la solicitud Única, con motivo 
“Modificaciones por Monitorización”, a través del Portal del Ciudadano de SGA, a partir del 1 
de julio hasta el 8 de septiembre. 

En caso de que se ratifiquen en lo declarado en sus solicitudes únicas, podrán presentar las 
pruebas (fotografías georreferenciadas) que estimen oportuno, realizando una alegación a la 
solicitud única, con motivo “Documentación para la Monitorización”, a través del Portal del 
Ciudadano de SGA, en los mismos plazos expresados en el punto anterior.

Esta publicación sólo se refiere a incidencias en los recintos ubicados fuera de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y complementa al Anuncio de 22 de junio de 2023, publicado en 
el DOE n.º 124, de 29 de junio de 2023.

Mérida, 3 de julio de 2023. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotaciones 
Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.
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ANEXO

EXPEDIENTES CON INCIDENCIAS EN LA FASE E1 DE MONITORIZACIÓN 
2023 DE RECINTOS SITUADOS FUERA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA

N.º Expediente NIF 

11007610 **194***Q

11013773 B10481943

11014907 B45311883

11017815 B85648848

11018472 **184***Y

11018777 **210***N

11019000 **830***J

11025242 **181***G

11026667 **054***E

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

ANUNCIO de 26 de junio de 2023 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del Decreto 185/2017, de 7 de noviembre, por el que 
se establece un régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a 27 
expedientes. (2023081102)

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones 
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando 
los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 
euros. 

En virtud de lo dispuesto en el citado artículo y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones se procede a: 

Dar publicidad en el anexo a las subvenciones concedidas a las empresas para el desarrollo 
de los proyectos de inversión que se han considerado incentivables. 

Las subvenciones concedidas se imputarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias y 
proyectos de gastos que se indican a continuación, sin perjuicio de posibles modificacio-
nes, ampliaciones o cambios de estructura que pudieran producirse: 140040000 323A 77000 
CAG0000001 20140138; “Incentivos complementarios a la inversión”.140040000 323A 77000 
FD14030301 20150308; “Desarrollo de actuaciones, instrumentos y programas para facilitar 
la financiación de nuevos proyectos”. 140040000 323A 77000 FD14030301 20170267; “In-
dustria 4.0”.

Las acciones contempladas en esta resolución están enmarcadas en el Programa Operativo 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional —FEDER— de Extremadura correspondiente al pe-
riodo de programación 2014-2020, dentro del objetivo temático tercero (OT-3 Mejorar la com-
petitividad de las Pyme), en la prioridad de la inversión 3.c (Apoyo a la creación y ampliación 
de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios) y en el objetivo espe-
cífico 3.3.1 (Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de 
productos y servicios). El porcentaje de cofinanciación de los fondos FEDER será de un 80%.

Mérida, 26 de junio de 2023. La Directora General de Empresa, ANA MARÍA VEGA FERNÁNDEZ.
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ANEXO 

EXPEDIENTE NOMBRE  SUBVENCIONABLE 
TOTAL 

 SUBVENCIÓN 
APROBADA 

IA-21-0040-A RESOEX, SL 1.039.411,40 € 426.160,00 € 

IA-21-0183-A GIL GONZÁLEZ JAVIER 217.404,70 € 73.920,00 € 

IA-21-0185-A RAPADO SAAVEDRA AURELIO 131.205,55 € 35.430,00 € 

IA-21-0231-A NOGALES TRIGO MARÍA DOLORES 37.491,00 € 3.750,00 € 

IA-21-0280-A PROYECTOS E INICIATIVAS HEREST, SL 296.739,19 € 97.920,00 € 

IA-21-0334-A CENTRO MÉDICO ESTÉTICO JEMAES, SL 85.285,42 € 26.490,00 € 

IA-21-0377-A CÁCERES ORELLANA, LUIS CARLOS 117.502,08 € 31.870,00 € 

IA-21-0412-A VOTORANTIM CEMENTOS ESPAÑA, SA 1.149.413,00 € 252.870,00 € 

IA-21-0454-A NAMEDI, SL 135.602,58 € 24.920,00 € 

IA-21-0468-A DESARROLLOS AUTOMÁTICOS Y 
ROBÓTICOS, SL 13.260,51 € 3.450,00 € 

IA-21-0498-I PAMBIOTICA, SL 67.300,00 € 26.920,00 € 

IA-21-0502-A MORENO AMADOR, MARÍA PAZ 464.667,00 € 130.110,00 € 

IA-21-0518-A CORTES MORALES DREAMS, SL 1.046.857,87 € 232.150,00 € 

IA-21-0519-A MSRUIZ 2021, SL 531.973,06 € 143.000,00 € 

IA-21-0522-A HOSTELERÍA Y RESTAUR. EL ACUEDUCTO, 
SL 122.168,80 € 12.220,00 € 

IA-21-0540-A SAMINO ASESORES, SL 55.412,88 € 12.120,00 € 

IA-21-0544-A RICHA 2021, SL 426.025,00 € 115.560,00 € 

IA-21-0546-A SANCHEZ MARTÍN, CRISTINO 49.500,00 € 6.440,00 € 

IA-21-0548-I COMPLEJO DEL IBÉRICO DE 
EXTREMADURA, SL 312.128,02 € 109.240,00 € 

IA-21-0559-A GUSTO D´ESTATE 2015, SL 317.416,94 € 95.230,00 € 

IA-21-0565-A ESTUDIOS GALINDO, SL 461.557,95 € 113.080,00 € 
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EXPEDIENTE NOMBRE  SUBVENCIONABLE 
TOTAL 

 SUBVENCIÓN 
APROBADA 

IA-21-0577-A SERVICIOS DEPORTIVOS EMERITA, SL 820.706,29 € 246.210,00 € 

IA-21-0585-A FLORIANO Y GALAN, SL 59.652,18 € 6.790,00 € 

IA-21-0593-A TEXHINE, SL 320.168,25 € 112.060,00 € 

IA-21-0599-A HOSTELERIA DIJEFENIX, SLU 1.069.777,41 € 278.140,00 € 

IA-21-0640-A CRM SYNERGIES, SL 634.090,44 € 202.910,00 € 

IA-21-0645-A MORENO ZANCUDO 24, SL 721.382,25 € 142.490,00 € 

• • •
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CONSORCIO CIUDAD MONUMENTAL DE MÉRIDA

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2023, de la Gerencia, por la que se acuerda 
publicar la modificación de la relación de puestos de trabajo de esta entidad. 
(2023062637)

La Gerencia del Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 18.d) de los Estatutos del Consorcio, debe ejecutar el acuerdo adoptado 
en la reunión del Consejo Rector del Consorcio de fecha 21 de diciembre de 2022 por el que 
se acuerda la modificación de la relación de puestos de trabajo del Consorcio.

Mérida, 29 de junio de 2023. La Gerente del Consorcio, MARÍA DEL CARMEN TREJO MOSTAZO.
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ACUERDO DE LA CONSEJO RECTOR DEL CONSORCIO DE LA CIUDAD 
MONUMENTAL DE MÉRIDA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2022, POR EL 
QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE 

TRABAJO DEL CONSORCIO Y SE DISPONE SU PUBLICACIÓN. 

El Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida es una entidad pública sin ánimo de lucro in-
tegrada por la Junta de Extremadura, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la Asam-
blea de Extremadura, la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y el Excmo. Ayuntamiento 
de Mérida, que tiene por objeto la gestión integral del Conjunto Arqueológico de Mérida.

Formando parte del sector público de Extremadura, resulta imprescindible la ordenación de 
los puestos de trabajo, de acuerdo con criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organi-
zativa.

La relación de puestos de trabajo es el instrumento técnico a través del cual el Consorcio or-
ganiza, racionaliza y ordena su personal. En esta relación se clasifican los puestos y se definen 
los requisitos esenciales para su desempeño, debiendo adaptarse a las necesidades reales 
que le exige la prestación eficiente de sus servicios públicos.

Corresponde al Consejo Rector la aprobación de la estructura de puestos de trabajo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 9.f) de los Estatutos de esta entidad.

Así, en reunión celebrada el 18 de diciembre de 2019 se aprobó la relación de puestos de 
trabajo del personal laboral del Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida (DOE núm. 33, 
de 18 de febrero de 2020).

Vista la necesidad surgida con posterioridad a la aprobación de la RPT de crear nuevas pla-
zas atender con carácter permanente las actividades que el Consorcio desarrolla, se acuerda 
modificar la relación de puestos de trabajo para incluir cinco nuevos puestos en las siguientes 
categorías: un arquitecto, un titulado superior de documentación y nuevas tecnologías, un 
titulado superior de administración general, un restaurador y un diseñador gráfico.

En virtud de lo anterior, el Consejo Rector acuerda:

Primero. Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo del personal laboral del 
Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida que figura en el anexo.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
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ANEXO

MODIFICACIÓN DE LA RPT DEL CONSORCIO DE LA CIUDAD  
MONUMENTAL DE MÉRIDA

C
O
D

DENOMINACIÓN UBICACIÓN
H
O
R

E
C

P
R

G
R

N
I
V

CATEGORÍA TITULACIÓN OTROS

90 ARQUITECTO/A MÉRIDA C I 22
TITULADO/A 
SUPERIOR

LICENCIADO/A 
ARQUITECTU-
RA O  
EQUIVALENTE

EXP.  
PATRIMONIO

91

TITULADO/A  
SUPERIOR  
DOCUMENTACIÓN 
ARQUEOLÓGICA Y 
NUEVAS  
TECNOLOGÍAS

MÉRIDA C I 22
TITULADO/A 
SUPERIOR

LICENCIADO/A 
HISTORIA O 
EQUIV.

EXP.  
PATRIMONIO

92

TITULADO/A  
SUPERIOR  
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

MÉRIDA C I 22
TITULADO/A 
SUPERIOR

LICENCIADOA 
EN DERECHO, 
ECONÓMICAS, 
GESTIÓN  
ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA 
O EQUIVALENTE

93 RESTAURADOR/A MÉRIDA C II 20
TITULADO/A 
MEDIO

DIPLOMADO/A 
RESTAURACIÓN 
O EQUIVALENTE

94
DISEÑADOR/A 
GRÁFICO/A

MÉRIDA C III 18
DISEÑADOR 
GRÁFICO

FP GRADO ME-
DIO EN DISEÑO 
GRÁFICO O 
EQUIVALENTE
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